
SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Proceso de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESOPERSONASiA 112-090-2018

ORLANDO   DURAN    FALLA   Y   OTROS,   a    [as   compañías
NOHFICAR aseguradoras LIBER" SEGUROS S.A y ASEGURADORA DEI=INANZASS.A-SEGUROCONI=IANZA,atravésdesus

apoderados de conf¡anzal
TIPO DE AUTO AUTO  DE  ARCHIVO    DE  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD

FISCAL NO. 011
F:ECHA DEL AUTO 23 de junio de 2022

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE   AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO
PROCEDEN ALGUNO.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:00  a.ml,
del  día  30 de jun¡o de 2022.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  púbI¡co  y  v¡s¡ble  de  la   Secretarl'a
Común-  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha f¡jada  hasta el  mismo día  30 de junio de 2022 a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secrétar¡a General

./

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
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AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD l=ISCAL NO.011

En  la  éiudad  de lbagué -Tol¡ma,  a  los veint¡trés (23)  días del  mes de junio del  año dos
m¡I  veintidós  (2022),  lo`s  suscritos  funcionarios  de  conoc¡miento  y  sustanciador  de  la
Direcc¡ón Técn¡ca de Responsab¡lidad  F¡scal de la Contraloría  Departamental del Tolima,

procede   a   Proferir   Auto   de   Arch¡vo   de   la   Acc¡ón   Fiscal   dentro   del   proceso   de
responsab¡lidad  fiscal  radicado  baJ-o  el   No.112-0090-018,  el  cual  se  adelanta  ante  la
Administ:ración  Mun¡c¡pal  de  EI  Espinal Tolima,  basados en  lo s¡gu¡ente:

t

COM PETENCIA

Este  Despacho  es  competente  para  adelantar el  Proceso  de  ResponsabiI¡dad  F¡scal,  de
conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  los Arti'culos  268  y sigu¡entes,  271  de  la  CQnst¡tución
Polít¡ca  de  Colombia,  Ley  610  de  2000,  la  Ordenanza  No.  008  de  2001,  el  Auto  de
Asignac¡ón No. 091 del 25 de J'ulio de 2019, para sust.anc¡ar el proceso de responsabilidad
fiscal y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO=

Este  Despacho  es competente para  adelantar el  Proceso de  ResponsabiI¡dad  F¡scal,  de
conform¡dad  con  'o  d¡spuesto  en  los Artículos  268  y s¡guientes,  271  de  la  Const¡tución
Polít¡ca  de  Colombia,  Ley  610  de  2000,  la  Ordenanza  No.  008  de  2001,  el  Auto  de
Asignac¡Ón No. 091 del 25 de julio de 2019, para sustanciar el proceso de responsab¡l¡dad
fiscal y demás normas concordantes.

flw,J  'DESCRIPCION  DEL IIALLAZGO:

"...Superv¡s¡Ón e interventoría  contractua/ y Facu/tades y deberes de /os superv¡sores y

/os  ¡nterventores.  Con  el  fin  de  proteger  /a  moralidad  adm¡n¡strat¡va,  de  preven¡r  /a
ocurrenc¡a   de   actos   de   corrupc¡Ón   y   de   tutelar   la   transparencia   de   /a   act¡vidad
contractual,   las   ent¡dades   púb/icas   están   obl¡gadas   a   v¡gilar   permanentemente   la
correcta  ejecución  de/  objeto  contratado  a  través  de  un  superv¡sor o  un  inteNentor,
según corresponda.  La supervis¡Óri cons¡stirá en e/ segu¡m¡ento técn¡co, adm¡n¡strat¡vo,
financ¡ero,  contab/e,  y jurídico  que  sobre  e/  cumpl¡m¡ento  de/  objeto  de/  contrato,  es
ejerc¡da por la m¡sma entidad estata/ cuando no requ¡eren conocim¡entos especia/izados,
Para  la  supeN¡s¡Ón,  la  Ent¡dad  estatal  podrá  contratar persona/  de apoyo,  a  través de
los  contratos  de  prestac¡Ón  de  serv¡c¡os  que  sean  requer¡dos."  (Ley  1474  de  2011,
Arti'culo 83).

La a/caldi'a  Munic¡pal de EI  Esp¡nal, suscr¡bió el  contrato de obra  No.  205 de/  2-1  de abri/
2014, con el objeto de "renovación arquitectónica y paisaj¡stica de los parques
Bol¡var    y    Castañeda    del     Municipio    de    EI     Espinar,     por   `va/or    de
$5.800.d¡00.000.00, contrato term¡nado-y /¡qu¡dado el 23 d; dic¡eribré de 2015, donde
se  determinó  un  presunto  daño  patr¡monial  en  cuantía  de  $65.872.6.64,00,  como
resu/tado de/ s¡gu¡ente anál¡s¡s:

En  la  propuesta  económ¡ca  (pág,  000692),  donde se  presentan  los aná/¡sis  de  precios
un¡tar¡os de cada  una de las activ¡dades que componen el  presupuesto del contrato de
obra  205 de 2014,  se ¡nc/uyeron  las act¡vidades de "cargue y retiro de sobrantes",  con
un   valor  un¡tario   por   metro   cub¡co   (M3)   de   $   24.500.00,  donde   se   ¡ncluye   el
componente de transporte.
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ALCALDIAMUNICIP" DEL ESPINAL

RENOVACION  PARQUE BOLIVAR
1,1  PRELIMINAF`ES GENERALES
ITEM:1,6, Caraue y Retiro de Sobrantes

l , EQulPO Y HERRAMIENTAS

un¡dad:

Déscripc¡on                                                                       Tipo         Tarifa                       Rendim¡ento          Valro Parcial
Herramientas  Menores gl $             7OO,00 0,60 1.167,00
Retroexcavadora de llanta hora $     75.000,00 0,10 7.5OO,OO

SU BTOTAL            l 8.667,00

2, MATERIALES
Descrípc¡on                                                                   unidad       Cantidacl                Prec¡o-Un¡t              Valro  Parc¡al

SU BTOTAL            l OIOOJ

3, TRANSPORTE
Descr¡pc¡on                                                        ----Vó-lii-eso    Distancia               M3n(M                       Prec¡o-unitano Valor Parc¡al
Volqueta 1,4O 8,00 8.OOl                1.300,00 10.400

l

SUBTOTA_        l 10.400

4, MANO DE OBRA

TOTAL COSTOS DIRECTOS

TOTAL COSTOS DIRECTOS

Sin  embargo; en  el  acta  de  rec¡bo final  se estableció como ít€m  no prev¡sto,  NP O2 la
act¡vidad   de   ``transport:e   de   materiales   proven¡entes   de   la   excavación
(escombrera Municipal San Lorenzo)'', a cual se reconoció y se pagó al contrat¡sta
en  acta  de  rec¡bo  final  por  e/  valor de  $225.097.1.61.00,  así  m¡smo  se  reconoció  y
pagó en el acta de recibo final, las siguientes actividades:

_____ -'__ __-_-''(a-'_-')'-(' J _'' '_''''-J-' '_' -''__' ' í_' _'_'__-___ __

labla 2,  AcW¡dades  y valores reconoc¡dos  en ah de rec¡bo fiinal conb'ato 205/2014           l£i                                   ]í`                        §i

CoNTRATo ib. 205 de 2014: REIWACIÓNARQlmCmmÁ Y PAISAJmCA  DEL PARqJ: BOWAR  Y pARqJ: CÁsi:AÑDÁ  DE EL

MuNlcDuo DEL. EspDüL  DEi'ARIAMENio DEL Tom4Al D ESCRIPüO N lmA D CA NTD)A D,,, j/,uNITARm
Y /TÜIAl

.         I      INI       Il   rI          ;l           '   o

/,ó' Cargue y retiro de sobrantes A(j) 861,09 t 24.500,00 t 2l.096,705,00
2, ó' ret¡ro de mater¡al  proven¡erlb  de la excavac¡ón M? 2, 147, 06 t 24,500/00 $ 52.602. 970100

ó,4 Cargue y retiro de sobran[es M7 416,04 f 24.500,00 f 10.192.980,00

RENwAClbN pAnüF cA5TAiÉDÁ

/,/cargue y retiro de sobran[£s AÍ? 546,37 i 24,500/00 f 13.386,065100

¿,J Ret¡ro de mater¡al proven¡ente de la excavac¡ón ALj 2.181,35 f 24.500,00 f 53,443.075,00

ó:, 4 cargue y retiro de sobrantes l',I3       - í 24.500,00 ¡ 4.459.000,00

COSTO TO" L t 155.180,795,00

__T ____-_T_

Fuente:  acta de rec¡bo final del  15 de d¡c¡embre de 2015

El equ¡po aud¡tor a/ real¡zar e/ análisis y descontar el componente de trasporte por valor
de  $10.400.00  en  el  cálculo  de  los  prec¡os  un¡tarios  de  las  act¡vidades  anter¡ores,
determ¡na   una  d¡ferencia  y  un   mayor  valor  reconocido  en  e/  acta  de  rec¡bo  final,
Confiorme con  los soportes de ejecución  aportados  por el  Contrat¡sta, `como  se detalla
en  la siguíente tabla:
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rT__.i=vff=..**:;=l'..:"JJf:::€`iT7abla.3  diferenc¡a  calcu/add en  los valores  reconocidos en acta de rec¡bo final                                                                        <S¿<

COhrRATO Pb. 205 de 2oi4: RENOVAcloN ARQurTECTonDcA y pAlsAJmCA  DEL pARQUE B""AR
Y PAFZOIECASTANFDA   DE EL M[MCIPI    DEL ESP l_   DFPAR AME^rTO DE    ToI_TMA

ITEM DESCRmON uOA D CAmADEJECIJTADA VIF\uuTARIOAJIJSTADO
V ITCJTA;+

ffwiái czüA,fM Aa[E goiEJi+4 A
1,6 Cargue y retiro de sobrantes M3 861,09 $  14.100,00 !  12.141.369,00
2.6 retl'ro de material  proveniente   de la excavación M3 2,147,06 $  14.100,00 -i 30.273.546,00

6,4 Cargue y retiro de sobrantes M3 416,04 $  14.100,00 $  5.866.164,00
ffimI/4 a¡zWfM Ao£E a4 s7fiÁEz}M

1.7 cargue y retiro de sobrantes M3 546,37 $  14.100,00 ¡ 7.703.817,00
2.5 Retiro de mater¡al  proveniente de  la excavación M3 2.181,35 i  14.100,00 $ 30.757.035,00
6.4 cargue y retiro de sobrantes M3 182 $  14,100,00 $ 2,566,200,00

cosTo TmA L $ 89.308.131,00
J2z7HEntz4 ffimE'aa5ro  7o7fi¿                          y aas7ig ro7+7i£ J4JtG7774z,o $ 65.872.664,00

Lo   anterior,   deb¡do  a  fa/ta_   de   eva/uación,   segu¡miento  y  control   por  parte   de   la
Adm¡n¡stración   Mun¡c¡pal   de   E/   espina/   y  la   inteNentori'a,   e   ¡ncorrecta   decisión   de/
Contrat¡sta  en  /a  propuesta  y en `la  ejecución  contractual,  lo  que  generó  un  presunto
detrimento patr¡mon¡al en cuantía de $65.872.664.00..."

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

¿  1,   IDENTII=ICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

E NTI DAD
NIT.
REPRESENTANTE  LEGAL ACTUAL
CARGO

Alcaldía  Municipal  de  EI  Espinal  Tolima
No.  890.702.027-O
Juan  Carlos Tamayo Salas
Alcalde  Municipal

2.   IDENTll=ICACIóN  DEL PRESUNTO RESPONSABLE I=ISCAL

NOMBRE
CEDULA  DE CIUDADANIA
CARG O
PERIODO :

NOMBRE
CEDU'LA  DE  CIUDADANIA
CA RGO

PERIODO:

NOMBRE
NIT
REPRESENTANTE  LEGAL
CEDULA DE CIUDADANIA
CARGO

Orlando Duran Falla
No.93.116.569
Alcalde  del  Esp¡nal
Periodo del  lO.  De enero de 2012 al  31  de
D¡ciembre de 2015.

Jhoan Fernando Niño Calderón
No.93.134.661  de  EI  Esp¡na' Tolima
Secretario   de   Despacho   de   la   Secretar¡a   de

planeac¡Ón  e  lnfraestructura  y  Med¡o  Ambiente
del  mun¡c¡p¡o  de  EI  Esp¡nal  Tolima,
Per¡odo de'  1O.  De septiembre de  2012 al  O4 de
Enero de 2016,

Consorc¡o Parque deI Espinal  .
900.727.800-1
Carlos Arturo Arango Salazar
5.902.425  de  EI  Esp¡nal Tolima
Representante legal /o qu¡en  haga sus veces
del    Consorc¡o    deI    Parque    -    Cont:ratista    -
Contrato de Obra No.2O5 de 21 de abr¡l de 2014.
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NOMBRE
CEDULA  DE  CIUDADANIA
CARGO

NOMBRE

CEDULA DE CIUDADANIA
CARG O

NOMBRE
NIT
REPRESENTANTE  LEGAL

CEDULA  DE  CIUDADANIA
CARGO

NOMBRE
NIT
REPRESENTANTE  LEGAL
CEDULA  DE CIUDADANIA
CARGO

NOMBRE

CEDULA  DE  CIUDADANIA
CARGO

Car]os Aituro Arango Salazar
5.902.425   de  EI  Esp¡nal   Tol¡ma
Consorc¡ado   del   Consorcio   Parque   del   Espinal
cón  N¡t 900.7.27.80O-1

Carlos Fernando Córdoba Avilés
13.010.352  de  lpiales  Nar¡ño
Consorciado   del   Consorcio   Parque  del   Esp¡nal
con  N¡t 900.727.80Ó-1

Consorc¡o La Tambora
900,775.639-6
James  Andrade  Zambrano  }/o  qu¡en  haga  sus
véceS    -
12,121.543  de  Neiva  Huila
Contrat¡sta  lnterventor externo  del  contrato  de
obra  No.283 de 26 de septiembre de 2014.

Bateman lngeniería S]AI
800.061.409-1
Jaime  Dudley PÍo  Báteman  Duran
19.252.902 de Bogotá
Consorciado  del  Consorc¡o  La  Tambora  con  Nit
900.775.639-6

James Andrade Zambrano
12.121.543  de  Ne¡va  Huila
Consorc¡ado  ádel  Coíhsorc¡o  La  Tambora  con  N¡t
900.775.639-6

RELACIóN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

El   proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  que  se  adelanta  se  fundamenta  en  el  s¡guiente
mater¡al  probatorio:

ACTUACION ES PROCESALES

1.    Auto  de  As¡gnác¡ón    NÓ.  095  de  12  de jun¡o  de  2018,  firmado  por  la  directora
Técnica  de  Responsáb¡l¡dad fiscal  (folio  1)

2.    Mem,orando   NOO273-2018-111   de  fecha   16  de   mayo   de   2018,   que  firma   la
Profés¡onal  técn¡éa  de  Control  F¡scal  y  Medio,  envía  a  la  D¡rección  Técn¡ca  de
Responsabilidad  Fiscal,  el  hallazgo  No.  48 de s de mayo de 2018 (fol¡o 2).

3.    Hallazgó fiscal  No.  48 del  Os  de  mayo de  2018  (folios 3  al  6).
4.    CD con  ¡nformacióh  pertinente ál  hallazgo fiscal   (folio 7).
5,    Auto  de  Apertura  del  próceso  de  responsabilidad  f¡Scal  No,077  de  fecha  21  de

agósto   2018 (FÓl¡os 31 -37).
6i    Auto de As¡ghación  dél  próceso de  responsab¡l¡dad fiscal  de fecha  25 de jul¡o de

2019,  a  lá servidora  María  Marleny Cárdenas Quesada  (fol¡o  157).
7.    Autó  mediante  el  Cual  se  avoca  conocimiento  del  proceso  de  responsabilidad

fiscal  de feGha  29  de J'ulio  de  2019  (fol¡o  158).
8.    Auto  ri-édiante el  cuaI_ se corre traslado de  un  infor®me técniGo en  el  proceso de

responsab¡l¡dad fiscal del expedienté radicado  No.  \112¿0090-018 de fecha  18 de
ago5tó de 2Ó20.  (fólios  175 -180).
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9.    Aut:o  mediante  el  cu-al    se  v¡ncula  a  unos  presuntos  responsables  físcales  y  se
corrigen  errores  formales  de  transcripción  dentro  del  auto  de  apertura  No.077
de  fecha  21  de  agosto  de  2018  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No.112-
0090-018 (folios 439 -448).

10. Auto  de  Pruebas  No,  002  dentro  del  proceso  de  responsab¡Iidad  fiséal  No.  112-
090-018  adelantado  ante   la  Adm¡n¡stración   Mun¡cipal   de   EI   Espinal  -  Tolima

(FoliOS  531 -535).  '

PRUEBA DOCUMENTAL

1.    Memorando  283-2018-111  de  21  de  mayo  de  2018  que  firma  la   D¡rect,ora
Técnica  de  Control   F¡scal  y  Medio  Ambiente,  donde  allega  ¡nformación  que
allega  el  superv¡sor de  los  contratos   de  la  auditorl'a  realizada  en  el  municipio
deI  Esp¡nal  (folio  7  -11)

2.    Ofic¡o  de fecha  16  de  abril  de  2018,  como  respuesta  a'  informe  preliminar de
aud¡t:or¡a   modalidad   exprés,   que   firma   el   ¡ngeniero   Jhoan   Fernando   Niño
Calderón  (folios 8 - 30)

3,    Memorando   No.433-2018-112   que   firma   la   D¡rect'ora   de   Responsabil¡dad
Técn¡ca  Fiscal  y  que  dir¡ge  a  la  Secretaría  General,  sobre  la  not¡ficación  del
Auto de Apertura.  (fol¡o 38).

4.    Of¡c¡os  SG-3313-2018-140,  SG-3317-2018-140  de  fecha  26  de  septiembre  de
2018,  que firma  la  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  del  departamento  del
Tol¡ma  (folios 39 y 40).

5.    Dil¡gencia  de  notificación   personal  del  Aut:o  de  apertura   No.077  dentro  del

proceso  ord¡nario  ae  resrPonsabilidad  fiscal   112-0090-018,  al  señor  Orlando
Duran  Falla  (Fol¡o  41)

6,    Ofic¡os SG-3314-2018-140,  SG-3315-2018-140,  SG-3316-2018-140,  SG-3318-
2018-140.   SG-3319-2018-140,   SG-3320-2018-140,   SG-3321-2018-140,   SG-
3322-2018-140,  SG-3323-2018-140  de fecha  26  de sept¡embre de  2018,  que
firma   la  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  del   departamento  del  Tol¡ma

(fol¡os 42 y 50).
7.    Dil¡genc¡a  de  notificación   personal  del  Auto  de  apertura   No.077  dentro  del

proceso   ord¡nar¡o   de   responsab¡l¡dad   fiscal    112-0090-018al   señor  JJhoan
Fernando  Niño  Calderón,  James  Andrade  Zambrano  y  Carlo  Arturo  Arango
Salazar (Fol¡o  51  -  53)

8.    Memorando  No.635-2018-130 de octubre  12 de 2018,  que firma  la  Secretar¡a
General  de 'a  Contraloría  (fol¡o  54).

9.    Derecho de pet¡c¡ón  que presenta  Mari'a Alejandra Alarcón  Orjuela,  abogada y
apoderada  de  la  Compañía  Liberty  Seguros  S.A.  documento  con  radicado  de
entrada al ente de control número CDT-RE-2018-00004851 del g de noviembre
de 2018  (fol¡os 86 -90).

10| Poder que  otorga  la  Compañía  L¡berty Seguros  a  la  abogada  María  Alejandra
Alarcón Orjuela como apoderada y para que los represente en el proceso fiscal
(fol¡os 91-94).

11. Memorando  No.602-2018-112 de fecha  3  de  diciembre  de  2018,  que firma  la
D¡rectora   de   Responsab¡l¡dad   Técnica   Fiscal   y   que   d¡r¡ge   a   la`` Secretaría
General,  para  que se not¡fique  por estado el auto de  pruebas  (folio  i`23).

.12, Constanc¡a  secreta-r¡al  de` notificac¡Ón  por estado  del  Auto  No,090  por el  cual
se decret:an  la  práctica de  unas pruebas (fol¡o  124)

13. OfiC¡Os SG-4043-2018-130,  SG-4044-2018-130,  SG-4053-2018-130,  SG-4044-
2018-130   de 5 de d¡c¡embre de 2018  (folios  125 -  127).

14. Memorando  No.0837-2018-130 de fecha 7 de diciembre de 2018, que firma  la
Secretar¡a  Genera'  de  la  Contraloriía del departamento del Tolima  (folio  128).
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15. Oficío  de  fecha   10  de  octubre  de  2018,  con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-
201800004474  de  fecha  12  de  octubre  de  2018,  que  remite  la  d¡rectora  de
indemnizac¡ones de  la  Compañía de Seguros Confianza  (folios  129 -130).

16. Oficio  14138  de  fecha  10  de  dic¡embre  de  2018,  con  radicado  de  entrada  al
ente de cont'roI  CDT-RE-2018-00005312,  que rem¡te la Alcaldía de EI  Espinal y
firma   la   D¡rectora   de  contratac¡ón,   remite   las  cert¡ficac¡ones  de   la   menor
cuantía  para  la  contratac¡ón  (fol¡os  131 -133).

17. Ofic¡o  de fecha  19  de  d¡c¡embre  de  2018,    con  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-
201800005423 de fecha 20 de d¡ciembre de 2018, que remite   la d¡rectora de
¡ndemnizac¡ones  de  la  Compañía  de  Seguros  Confianza,  anexa  la  pól¡za  de
seguros GUO19890  (fol¡os  134 -138).

18, Memorando  No.052-2019-112  de  fecha  29  de  enero  de  2019,  que  firma  la
Diréctora   de   ResPonsab¡l¡dad   Técnica   Fiscal   y   que   d¡rige   a   la   Secretaría
General,  para que se  notifique pór estado  el  auto de  pruebas (folio  140).

19. Constancia  secretar¡al  de  not¡ficac¡Ón  por estado del Auto  mediante el  cual  se
reconoce personería a  la apoderada de Compañi'a de Seguros L¡berty Seguros
(folio  141).

20, Ofic¡o  con  radicado de entrega  CDT-RE-201900000354 de fecha  30 de enero
de  2019,  que  firma  Mari'a  Alejandra  Alarcón  Orjuela,  abogada  de  Liberty  de
Seguros  S.A.,  adjunta  las  cond¡c¡ones  generales y  part¡culares  de  la  pól¡za  de
seguro  de  manejo  Global   para  ent¡dades  ofic¡ales  No,122174  (folios  142  -
147) '                                                                                             ¡               1

21. Memorando  No,090-2019-140  de  fecha  l  de  febrero  de  2019,  que  firma  la
Secretar¡a  General  de la Contraloría del  departamento del Tolima  (folio  148)|

22. Memorando   No.416-2019-112  de  fecha   18  de  julio  de  2019,  que  firma   la
D¡rectora   de   Responsabil¡dad   Técnica   F¡scal   y   que   dir¡ge   a   la   Secretaría
General,  para  que se not¡f¡que  por est:ado el  auto de pruebas (fol¡o  153).

23i Memorando   No.528-2O19-14O  de  fecha   22  de  jul¡o  de  2019,   que  firma   la
Secretar¡a  Generál  de  la  Contraloría  del departamento del Tolima  (fol¡o  154).

24i Constancia  secretar¡al  de  notificación  por  estado  del  Auto  No.036  de  11  de
jul¡o de 2019 por el  cual  se decreta  la  práctica  de unas pruebas (folio  155).

25i Memorando   No.539-2019-140  de  fecha   23   de  julio  de  2019,  que  firma   la
Secretaria General de la Contraloría del departamento del Tol¡ma,  devÓIviendo
el  proceso  a  la  D¡rección Técnica  de  Responsab¡I¡dad  F¡scal  (folio  156).

26. Memorando  451-2019-112,   de  fecha   5   de   agóstó   de   2019,   que  firma   la
Directora  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  y  lo  dir¡ge  a  la  Direct:ora  técn¡ca
de- control   fiscal   y   med¡o   ambiente,   solicitando   se   allegue   el   informe   que
corresponde a  la  prueba de óf¡c¡o  decretadai  (folio  159)|

27.  Memorando   421-2019-111   de   fecha   30   de   agósto   de   2019   que   firma   la
Directora  Técn¡ca  de  Control  fiscal  y  medio  amb¡ente  y que  dirige  al  área  de
Responsab¡lidad   fiscal   solicitando   t¡empo   de   tre5   días   para   presentar   el
infofme, habida cuenta del trabajo pendiente de los profes¡onales (fol¡os  160).

28. Memorando  CDT-RM-2020-00001317  de fecha  25 de  mayo de 2020,  solicitud
revisión  ¡nforme  técn¡co,  que  remite  la  Direct'ora Técn¡ca  de  Respónsabilidad
FiScal,

29. MemorandÓ   CDT-RM-2020-00001721   de  íecha   15  de  jul¡o   de   2020,  ''de   la
D¡rectora   técnica   de   control   fiscal   y   med¡o   amb¡ente,       donde   remiten
nuevamente él  ¡nforme técnico (rév¡sión)  (fol¡o  i69 i  i72).

30. Memorando  CDT-RM-2020-00002436  de  19  de  agosto  de  2020  que  f¡rma  eI
Director técn¡co  dé  réspohsab¡l¡dad  f¡scal  (foliÓ  181).

31. Memorando  CDT-RM-2020-00002506  de  fecha  2Ó  de  agósto  de  2020,    que
firma  la  Secret:aría  General  solic¡tando  la  not¡ficación  por Estado del  Auto  que
éorre traslado lnforme técnico  (fol¡o  182 -  183).
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32. OfiCiO      CDT-RS-2020-00003765,      CDT-RS-2020-00003766,      CDT-RS-2020-
00003767,   CDT-RS-2020-00003768,  CDT-RS-2020-00003769,  CDT-RS-2020-
00003770,  de fecha  21  de agosto de  2020 (folio  184 -194).

33. MemorandoCDT-RM-2020-00002999  de fecha  10  de  sept¡embre  de  2020,  de
la  SecretarIÍa  General  del  ente  de  Control  donde  rem¡te  el  expediente  a  la
Direcc¡ón Técnica  de responsabil¡dad fiscal  (folio  276).

34. Ofic¡o  dir¡g¡do  a  Natal¡a  Alejandro  Moncayo  -  Representante  legal  para  fines

jud¡c¡ales  -aseguFadora`conOfianza,  donde  se  le  da  respuesta  a  solic¡tud  de
¡nformac¡ón  con  respecto al  proceso  No,112-0090-O18 (fol¡o 278).

35. Memorando CDT-RM-2020-00003840 de fecha  19  de octubre de  2020,  donde
se le sol¡c¡ta pronunc¡am¡ento sobre ¡nforme técn¡co PRF No.112-0090-018 con
respecto  a   pronunciam¡entos  y  objec¡ones   presentados   por  los   presuntos
responsables fiscales, James Andrade Zambrano y el  ¡ngeniero  Carlos Arango
Salazar  y   por   parte   de   la   doctora   Natalia   Alejandra   Moncayo   Rodri'guez
representante  legal   para  fines  jud¡c¡ales  de  la  Aseguradora  Confianza  S.A.

(Fol¡o  279).
36. Memorando CDT-RM-2020-00005O28 de fecha  18 de d¡c¡embre   de 2020,  que

dir¡ge  el  Director Técnico  de  Responsabil¡dad  Fiscal  a  la  Directora'técn¡ca  de
contro' fiscal y medio amb¡ente (folio  282).

37. Memorando  CDT-RM-2021-00001894  de  fecha  6  de  abri'  de  2021,  informe
Esp¡nal

38. Derecho  de  pet¡c¡ón  sol¡cita  se sirva  ¡ndicar el  estado  actual  del  proceso  112-
009O-018   y   solicita   remitir   todos   los   documentos   que   hacen   parte   del
exped¡ente con  poster¡or¡dad   a  la  actuación  mencionada  (folios 287 -291).

39. Ofic¡o  CDT-RS-2021-00004008  de  fecha  2  de jul¡o  de  2021,  donde  se  le  da
respuesta  a  la  dod[ora  Natal¡a  Alejandra  Moncayo  Rodríguez   -  representante
legal  para f¡nes jud¡ciales Seguros Confianza S.A.  (folios 292).

40, Informe  magnético    del  contrato  de  obra  No.205  de  2014  -  informe  NoI9
objeto:   real¡zar   la   interventoría   técn¡ca   y   financiera   y   adm¡nistrativa   del
contrat:o   de   obra   pública   No,205   de   abr¡l   21   de   2014,   cuyo   objetivo   es
renovac¡Ón arqu¡tectónica. y paisajística del  parque Bolívar y parque Castañeda
del  mun¡c¡pio de  EI  Espinal -departamento del Tol¡ma  (folio  293 -313).

41, Carta  de  presentac¡ón  de  la  propuesta  de  fecha  2  de  sept¡embre  de  2014 -
carta  de presentac¡Ón  de la  propuesta firmado  por James Andrade Zambrano
-   representante   legal   del   Consorcio   La  Tambora,   copia   de  la   cédula   del

representante   legal,  fotocopia   de   la   cédula  de  Jaime   Ducley  PÍo   Bateman
Duran,     certificado  de    Registro  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Bogotá,  de
Bateman  lngeniería  S.A.,   Format:o  de  reg¡stro  único  tributario  de  Andrade
Zambrano,   declarac¡ón   juramentada   de   pago   de   aportes   al   s¡stema   de
seguridad    social    integrada    y   parafiscales,    firmado    por   Jahes   Andrade
Zambrano,   anexo  de  cert¡ficac¡ón   de  pagos  de  segur¡dad   soc¡al  y  aportes
paraf¡scales  por  parte  de  la  soc¡edad  Bateman  lngen¡erlra  SA,  de fecha  29  de
agosto  de  2014;    Modelo  de  carta  de  conformación  del  consorcio  La    para
par[¡c¡par en  el  proceso de la  referenc¡a cuyo objeto es ``Intervent:oría técnica,
financ¡era  y adm¡n¡strat¡va  a'  contrato   de  obra  pública  No.205  de  abril  21  de
2014",   firmado   por   Bateman   i,ngeniería   S.A,,   James   Andrade   Zambrano;
Formulario   ún¡co   de   Registro   Un¡co  Tr¡butar¡o     de   Consorc¡o   Parques   del
Espinal, Acta de aud¡encia  pública  de adjudicación  o de declarator¡a  desierta  a
la  lic¡tación  pública  No.01  de  2014 cuyo objeto es renovac¡ón  arquitectónica y

paisajística   del   parque  de   Bolívar  y  parque  Castañeda   del   munic¡p¡o  de   EI
Esp¡nal; contrato de obra pública  No.205 del  21 de abril de 2014 -cuyo objeto
es   la   renovación   arquitectón¡ca  y  pa¡sajíst¡ca   del   parque   Bolívar  y  parque
Castañeda  del  mun¡c¡p¡o  de  E'  Esp¡nal  -  departamento  del  Tolima;  acta  de
recibo final contrato  No.205 del  21 de abr¡l  de 2014, firmado por el  contratista
Carlos Arturo AranÉ]o Salazar,  ¡ng. James Andrade Zambrano -R.L.  Consorcio
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La Tambora  interventoría  y el  ing.  Johan  Fernando  Calderón -Secretario  de
Planeac¡ón  e lnfraestructura y Med¡o Amb¡ent:e -Alcaldía  Mun¡c¡pal  (fol¡os 314
-352)'

42, Documento  de  conformac¡Ón  del  consorcio  Parques  del  Espinal,  cédulas  de
c¡udanía  de  Carlos  Arturo  Arango  Salazar,  Carlos  Fernando  Córdoba  Av¡lés,
cértificado   de   inscripción      y   clasificación   registro   único   de   proponentes;
formular¡o de registro único tributar¡o de Córdoba Avilés Carlos Fernando  (fol¡o
353 -373).

43. Informac¡ón  del  proceso  aud¡tor   Aud¡toría  exprés  al  mun¡c¡p¡o  de  EI  Espinal,
los  cuales  se  encuentran  en  arch¡vos  PDF en  Cd,  entre  ellos  el  act:a  de v¡sita
técnica   realizada   a   la   Secretaría   de   Planeación,   Infraestruct:ura   y   Medio
Amb¡ente del  mun¡cipio del  EspinaI Tolima  para ver¡ficar ejecución de las obras
de  los contratos números  205 de  2014 y 223  de 2O15;  Ofic¡o de fecha  20 de
abril  de 2018,  con  rad¡cado  1785  de fecha  23  de abril  de 2018, firmado  por el
señor James Andrade  Zambrano firmada  representante  legal  del  Consorcio  la
Tambora,  se adjuntan  3  planos  (folio  375).

44. Formulario  de  reg¡stro  único tribut:ario   de  la  DIAN  del  señor   Córdoba  Av¡lés
Carlos  Fernando  (fol¡o  376).

45, Tiqu~etes  de v¡ajes  de tierra  y descapote enumerados  No,POOOl  al  754  (folios
-377 -424)-

46. Póliza  17GUO31985 Cert¡ficado  17guO60832 -aseguradora  Confianza -fecha
de expedición 3 de octubre de 2014 -tomador garant¡zado: Consorc¡o Parques
del  Esp¡nal  (foI¡os 425).

47. Poder otorgado por el lngi James Andrade Zambrano y Héctor Julio Ríos Jovel,
como   presunto   responsable   dentro   del   proceso     de   responsabil¡dad   fiscal
No.112-0090-018 (folios 426 -428).

48. Memorando  CDT-RM-2021-00003720  de  fecha  4  de  agosto  de  2021,    para
rem¡tir  a  la  Secretaría  General  el  auto  de  notificac¡ón  de  reconocimiento    de

personería de apoderado  No.031  de 2021  (folio 429),
49i Memorando  CDT-RM-2021-00003728  de  fecha  4  de  agosto  de  2021,     que

rem¡t:e  la  Secretaría  General  al  Direct:or de  Planeac¡ón  para  que  publique  en  la

pág¡na Web   el  est-ado que reconoce apoderado  No.  031   de 2021  (fol¡o 431  -
433).

50, Memorando  CDT-RM-2021-00003781  de  fecha   10  de  agosto  de  2021  (fol¡o
434).

51. Ófic¡o CDT-RS-2021-00004657 de fecha g de agosto de 2021, dirigido al doctor
Héctór Julio  Ríós Jovel  apoderado  de  confianza  de James Andrade  Zambrano
(folio  436).

52. Oficio  remit¡do  por el  doctor  Héctor Julio  Ri'os Jovel,  apoderado  de  confianza
del  ¡ngen¡ero  James  Andrade  Zambrano  soI¡c¡tandó  aut:orizac¡Ón  para  acceso
al  expediente (folio 437  -438).

53,  Memorando    CDT-RM-2021-00003832    de   fecha    12   de    agosto    de    2021
remit¡endo el  expediente a  la  Secretaría  General   para  !a  not¡ficac¡ón  del Auto
No,05 de fecha  12 de agosto de 2021  (folio 449).

54. Ofic¡os    CDT-RS-2Ó21-00004918,        CDT-RS-2021-00004919,    CDT-RS-2021-
00004921,  CDT-RS-2021-00004922,  CDT-RS-2021-00004923,  CDT-RS-2021-
00004924,  CDT-RS-2021-00004925,  CDT-RS-2021-00004926,  CDT-RS-2021-
00004927 de fecha  18 de agosto de 2021  (folios 450 -468).

55. Ofic¡os  CDT-RS-2021-00005007  de fecha  20  de  agosto  de  2021  (folios  469  -
471).

56. Ofic¡o  CDT-R§-2021-00005187  de  fecha  31  de  agósto  de  2O21  (folios  472  -
473).

57.  Devolución  de  óficio  CDT-RSL2021-00005187  de fecha  31  de  agosto  de  2021

(474 -475)'
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58. Ofic¡o CDT-RS-2021-00005188 de fecha 31 de agosto de 2021 d¡rigido a Ja¡me
Dudley  P¡o  Bateman  Duran  -  citación  notificac¡Ón  personal  auto  med¡ante  el
cual  se v¡nculan  unos presuntos responsables fiscales (ofic¡o 476 -477),

59.Sol¡c¡tud   cop¡a   de   póliza   de   manejo   global   No.122174      que   firma   Edgar
Zarabanda  Collazos   Gerente  General  -  Zarabanda  Beltrán  & Asoc¡ados  SAS,
menciona  que es apoderado  de  Liberiy Seguros SA solicita  copia  de  pÓIiza  de
manejo  globaI  No.122174  -radicado  CDT-RE-2021-00004115  de  fecha  3  de
sept¡embre de 2021  (fol¡os 478 -481).

60. Of¡cios   CDT-RS-2021-00005375,   CDT-RS-2021-00005412   de   fecha    11   de
septiembre de 2021  (fol¡os 482 -   485).

61. Memorando  CDT-RM-2021-00004404  de  fecha   20  de  sept¡embre  de  2021,
sol¡c¡tud   al   Direct.or  técnico   de   Planeac¡ón   de   publicac¡ón   en   pág¡na  Web
notificac¡ón  por av¡so  del  Auto  de v¡nculac¡ón  No.005  dentro  del  proceso  PRF
No'112-0090-018  (fol¡o 486 -488).

62. Ofic¡o  del  doctor  Héctor Jul¡o  Ríos Jovel  -   adjuntando  poder otorgado  por  el
¡ng. Ja¡me  Dupley Pio  Bat:eman  Duran  (fol¡os 489 -490).

63. Memorando  CDT-RM-2021-00004536  de  fecha  28  de  septiembre  de  2021,
donde   la   Secretaría   general   rem¡te   el   proceso   a   la   direcc¡ón   técn¡ca   de
responsab¡lidad fiscaI  (fol¡o 491)i

64.   Ofic¡o CDT-RS-2021-00005821   de fecha 30 de sept¡embre de 2021  respuesta
al  señor Edgar Zarabanda  Collazos  (fol¡o 493).

65. Memorando CDT-RM-2021-00OO4581  de fecha  30 de septiembre de 2021  que
el D¡rector técnico de responsabilidad fiscal remite a la Secretaría GeneraI (fol¡o
494).

66. Cert¡ficación de la Secretaría General sobre func¡onam¡ento del apl¡cativo AIDD
de fecha  5 de octubre de 2'021  (fol¡o q95).

67. Not¡ficación  de  Autos  por  pág¡na  Web,  not¡ficación  por  Estado  del  auto  de
reconoc¡m¡ento de personería de apoderádo No.037  de 2021 (folios 496 -497-
498).

68. Memorando  CDT-RM-2021-00004536  de  fecha   28  de  sept¡embre  de  2021,
donde   la   Secretaría   general   remite   el   proceso   a   la   direcc¡Ón   técnica   de
responsabil¡dad fiscal  (folio  499).

69. Ofic¡o  CDT-RS-2021-00005412  de  fecha  13  de  sept¡embre  de  2021,    dir¡gido
al  señor Carlos Fernando Córdoba Av¡lés, con  el  Boucher del  correo 472 como
devuelto  por 'a  causal  no  ex¡ste,  se anexa  autoNo.005  que vincula  presuntos
responsables fiscales (fol¡os  500 -511).

70J Correo electrónico.de Edgar Zarabanda Collazos -Gerent:e General Zarabanda
Beltran    &  Asoc¡aci'os  SAS,  donde  rem¡te  el  otorgamiento  de  poder    que  le
confiere el   Representanté legal de Liberiy Seguros S.A. -Sociedad legalmente
constituida,   adjuntando   el   certificado   de   ex¡stenc¡a   y   representac¡ón   legal
expedido pór la  Superintendenc¡a   financiera  de Colombia  (folios 512 -515).

71.  Fotocop¡a de  la  cédula de c¡udadani'a  del.señor Orlando  Duran  Falla  (fol¡o  516)
72. Fotocop¡a de la cédula de c¡udadanía del señor Jhoan  Fernando  Niño Ca'derón

(folio  517).
73.  PÓl¡za    No.122174'  Mult¡riesgo    -Manejo    Global    para    Entidades    Oficiales,

exped¡da  el  sept¡embre  16  de  2014 y que  la  póliza  exped¡da  el   g  de  octubre
de 2015  (folios  518 -519).

74, Memorando CDT-RM-2022-00000563 del- 7 de febrero de 2022, fi;mado por eI
D¡rector Técn¡co  de  Responsab¡lidad  F¡scal,  solic¡tando  'a  notificac¡ón  de  auto
de pruebas No.07 de febrero de 2022 (folio 536).

75. Memorando  CDT-RM-2022-00000597  de  fecha  7  de  febrero  de  2022  f¡rmado

por  la  Secretaría  General  de'  Ente  de  Control,  soI¡c¡tando  la  pub'icac¡Ón  en  la
página  Web,  Constancia  de  notif¡cación  por  Estado  a  la  Secretaría  General  y
constanc¡a  de not¡cicación  por pág¡na  Web (folio  537 -539),
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76. Oficio  CDT-RS-2022-00000730  de  fecha  16  de  febrero  de  2022,  dir¡g¡do  a  la
Alcaldía  Mun¡cipal  deI  Espinal  -Tolima  (folio  540 i 542).

77. Memorando CDT-RM-2022-00000886 de fecha 23 de febrero de 2022,  firmado

por  la  Secretaría  General   del   Ente  de  Control,   rem¡t¡endo  el   proceso  a   la
D¡recc¡ón Técnica  de  Responsabilidad fiscal  (fol¡o  543).

78i Correo  electrónico  de Yeny  Martínez  GÓmez -  réspuesta  electrónica  radicado
No. CDT-RE-2022-00000972 de fecha g de marzo de 2022, se adjunta el of¡cio
No, 20220320022181 de fecha 3 de marzo de 2022 firmado por Angél¡ca YuI¡sa
Osor¡o  Cuellar -  Secretaría  General  y  de  Gob¡ern`'o  de  EI  Espinal    (folio  544  -
545).

Medios de Prueba

1.    Escrito  de  la  vers¡ón  l¡bre y  eSpóntánea  de fecha  l  de  nov¡embre  de  2018  con
radicado  de  entrada  al  ente  de  contról  No.CDT-RE-2018-00004754,  que firman
los responsables fiscales señores James Andrade Zambrano como representante
legal  del  consorcio  la  Tambora  como  lnterventor  externo  y  Carlos  Ai  Arango
Salazar,    representante  legal  el  consorc¡o    parques  del  Espinal,  contrat:¡sta  de
obra  (folios   55-85).

2.    Argumentos de María Alejandra Alarcón  apoderada  de  L¡befty-fol¡os 86-90
3.    Escr¡to de  la  versión  libre y espontánea  de fecha  21  de  nov¡embre  de  2O18 con

radicado de entrada  al  ente de control  No.CDT-RE-2018-00004989,  que firma  el
respónsable fi§cal señor Jhoan  Fernando  Niño Calderón  (fol¡os 95 -  108).

4.    Escrito de  la  versión  l¡bre y espontánea  de fecha  21  de  nov¡embre de  2O18 con
radicado de entrada al  énte de controI  No.CDT-RE-2018-00004971,  que firma  el
responsable fiscal  señor Orlando  Durán  Falla  (folios  109 -119).

5.    Auto de pruebás No.090 de fecha  3Ó de  nov¡embre de 2018  (fol¡os  120 -122):
6.    Auto  mediante  el  cual  se  hace  el  reconoc¡miento  de  personería  a  la  abogada

Marlra  Alejandra  Alarcón  Orjuela,  para  representar  a  la  Compañía  de  Seguros
Liberty Seguros  (folio  139).

7.    Auto No.Ó36 de fecha  11 dejul¡o de 2019, med¡ante el cual se decreta la práct¡ca
de pruebas (fol¡os  149 -152)-                                             ri

8.    MemorandÓ 424L2019-111 de fecha 30 de agosto de 2019 que firma la  D¡rectora
Técn¡ca    de    Control    fiscal    y    medio    amb¡ente    y    que    d¡r¡ge    al    área    de
Responsab¡lidad  fiscal,  env¡ando  el  informe  técnico  solicitado y  real¡zado  por  la
ingeniera  y  civ¡I  y  él  arqu¡tecto  de  acuerdo  a   las  vers¡one5  I¡bres  y  material
entregado  por dos de  los presuntos  responsables fiscales (fol¡os  161 L  165).

9.    Resolución  No.10Ó  de  2020,  pc,r el  cual  se  adoptan  medidas admin¡strat¡vas  dé
carácter prevent¡vo para  ev¡tar el  contag¡o del  COVID  19, en el Artículo segundo
se  suspenden  t:érm¡nós  procesales  a  part¡r del  diecis¡ete  de  marzo  de  2020,  en
'os  prócesos  entre  los  cuales se  encuentran  de  responsab¡l¡dad  fiscaI  (folio  166
-  167)-

10.   ResoluCión  No,252 dé 7 de jul¡o de   2020,  por el  cual  sé reanudan  los térm¡nos
eri     los    procesós    dé    responsab¡lidad    fiscal    que    adélant:a    la    Contralóri'a
Departamental  dél Tol¡ma  (folio  173 -`174).

11.   Ofic¡o     (correo     electrón¡co     del     señor     James     Andrade     Zambrano     -
janza2003@gmail.com,  con  el   objeto  de  respuesta   informe  técnico   Rad.112-
0090-018 recib¡do med¡ahte correo electrónico   de fecha 24 de agosto de 2020,
el  cual  fue  rad¡cadÓ  CDT-RE-2020-00OO3052  de  fe+cha  28  de  agosto  de  2020,
acompañado del ófició de fecha 27 de agosto de 2020 con réferenc¡a: ``respuesta
informe técnico Rad.112-Ü090-018 rec¡b¡do mediante correo electrón¡co de fecha

i 2. 2ÓffidcfoagdOeStfOécdhea 2!3-Od(efOl;OgSosltgo5hd2e212)ó2Ó,   con   referenc¡a :   respuesta   ¡nfOrme
rad¡cado   112-00901018  recibido   mediante  correo  electrón¡co  de  fecha   24  de
agostó   de   202Ó   qué   firma   James   Andrade   Zambrano   Representante   legal

.
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Consorcio  La  Tambora  interventoría  externa      y  Carlos  A.  Arango  Salazar  R.L.
Consorcio  parques  del  Esp¡nal  -  Contrat¡sta  de  obra  (se  adjuntaron  51  folios)
(foI¡os  222-270).

13,   Solic¡tud  de  aclara¿iones  y  complementac¡ones  lnforme  técn¡co  PRF  No.112-
0090-2018  garant¡zado.  Consorcio  la Tambora  asegurado|  Municipio del  Espinal
PÓliza  No.O7GUO19890 c. 26767,   correo de Natal¡a Alejandra Moncayo RodrIJguez
-nmoncayo@confianza.com.co   oficio  de fecha26 de agosto de 2020, menc¡ona

que  Confianza  S.A.    analizó  el  ¡nforme  técn¡co  rend¡do  como  prueba  dentro  del
proceso de responsabilidad   fiscal  No.112-000-018,  por los hallazgos encontrado
en  el  contrato  de  obra  pública   No,205  de  2014,  donde  nuestro  garant¡zado
ejecuto  la  ¡nterventoría  med¡ante  el  contratoNo.0283  de  2014,  ofic¡o    firmado
por  Natal¡a  Alejandra  Moncayo  Rodríguez -  Representante  legal  fines jud¡ciales
Confianza  S.A.  Sw¡s§ Re, Corporate Solutions   (fol¡o  271  -275).

14.   Resolución   No,  373  de   15  de  sept¡embre  de     2020,   por  medio  del  cual  se
estáblece  trabajo  en  casa  para  servidores  de  la  Contralori'a  Departamental  del
Tol¡ma  (fol¡o  277).

15,   Memorando CDT-RM-2021-00001803  de fecha  25  de  marzo de  2021,  donde se
allega  de  la  D¡rección  de  control  fiscal  y  med¡o  amb¡ente  el  lnforme técn¡co  de
rev¡s¡Ón       de   nuevas   vers¡ones   o   contradicc¡ones,   dent.ro   del   proceso   de
responsabilidad      fiscal      radicado      No.112-0090-018      ade'antado      ante      la
administrac¡Ón  mun¡¿¡pal  de  Honda To'ima  (folíos 284 -286).

16.   Auto  de  Reconoc¡m¡ento  de  Personería  de  Apoderado  No.031  de  fecha  3  de
agosto de  2021  (fol¡os 430).

17.   Auto  No.037  de  fecha  30  de  sept¡émbre  de  2021,  mediante  el  cual  se  hace  el
reconoc¡m¡ento    de    personeriía    al   `abogado    Héctor   Jul¡o    Ríos   Jovel,    para
representar al señor Ja¡me  Dudley Pío   Bateman  Duran  (foI¡o 492).

18,   Correo electrón¡co de  Edgar Zarabanda  Collazos -Gerente  General  Zarabanda
Beltrán  &Asociados SAS, donde rem¡te el otorgam¡ento de poder  que le confiere
el       Representante   legal    de   Liberty   Seguros   S.A.   -   Sociedad   legalmente
const¡tu¡da,   adjuntando   el   certificado   de   existenc¡a   y   representac¡ón   legal
expedido por la Superintendenc¡a   financ¡era  de Colomb¡a  (fol¡os 512--515).

19,   Ofic¡o   del   señor  Edgar  Zarabanda   Collazos  Gerente   General,   apoderado   de
Liberty  Seguros  S.A.    presenta  los  argumentos  de  defensa  frente  al  Auto    de
v¡nculación   No.005 del  13  de agosto de 2021  (Folios 520 -530).

20.   Oficio con radicado de entrada  No. CDT-RE-2022-00001578 de fecha  2 de mayo
de 2022, rem¡tido por el abogado Héctor Julio Ríos Jovel, apoderado de confianza
de'   ¡ngen¡ero  c¡vil  James  Andrade  Zambrano   como   representante   lega'     del
Consorc¡o  La Tambora, adjunta el  dictamen  peric¡al sobre el  estado del  contrato
de obra  púbI¡ca  No.  205 de 2014 en el  mun¡c¡pio de EI  Esp¡nal  (Folios  546 -561).

VINCULACIóN AL GARANTE

De  conform¡dad  al  artículo  44  de  la  ley  610  de  2000  se  encuentran  vinculadas  como
terceros  c¡vilmente  responsables  a   las  s¡gu¡entes  compañías  de  seguros,   Ias  cuales
tendrán  los mismos derechoé y fac`ültades del  pr¡nc¡pal  ¡mpl¡cado,

1.   IDENTll=ICACIóN DE LOS TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES

Compañía de Seguros:
Nitl

PóI¡za de  Manejo
C'ase de  PÓliza:
Clase de Amparo:
Fecha  de exped¡ción:
Vigenc¡a:

Seguros Liberty De Seguros SiA.
860.039.988-O
No.  122174
Mult¡r¡esgo
Manejo  Global  para  Ent¡dades Ofic¡ales
septiembre  16 de 2014
del  15 de sept¡embre/2014 hasta el  15'de
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Valor asegurado:
Nota :

Compañía  de Segurosl.

Nit.

Póliza  No.

Clase de  Póliza:
Clase de Amparo:
Fecha  de exped¡c¡Ón:
V¡genc¡a:

Valor asegurado:

Compañía  de Seguros:

Nit.

Póliza  No.
Cert¡ficado
Clase  de  Póliza:
Clase de Amparo:
Fecha  de expedic¡ón:
Vigenc¡a :

Valor asegura_do:
Objeto de  la Garantía

Sept¡embre de 2015
$100.000.000.OO
Pól¡za que fue nuevam'énte renovada el día g de
Oct:ubre    de    2015,    para    una    vigenc¡a    de    15
sept¡embre  de  2015  hasta  16  de  marzo  de  2016
(v¡sto Cd folio 6),

Aseguradora de fianzas S.A seguros
confia nza
Nit. 860.070.374-9
Gu  O19890
M u lt¡r¡esgo
Manejo Global  para  Ehtidades Oficiales
io.  de octubre de  2O14
deI  26 de sept¡embre de-2014 hasta 26 de oct:ubre
de 2018
Cumplim¡ento del  contrato:  $81.200.000.00|
Calidad  del  Serv¡c¡o  $40.600,000.OO  (Folios   136  -
138),   amparando   el   Consorc¡o   La   Tambora   con
Nir.900.775.639-6  representada  legalmente  por  el
señor James Andrade Zambrano.

Aseguradora de fianzas S.A seguros
ConfI-anza
Nit 860,070.374-9
GUO31985                            ,.£
17 GUO60832
Mult¡ r¡esgo
Manejo Global  para  Entidades Oficiales
3 de octubre de 2014
del    30    de    septiembre   de    2014   hast:a    3O    de
§ept¡embre de 2019
Cumplim¡ento  del  contrato:  $5.800iOOO.000.
Amparar el  pago de  los perjuic¡os der¡vados del
lncumplimiento  de  las  obligac¡ones   conten¡das en
el  contrato  No.205 de 21  de abr¡l de 2014,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La  responsab¡lidad ñscal encuentra fundamento const¡tucional en los artículos 6O,  124 y
específicamente   en   el   numeral   5O   del   artículo   268   de   la   Constituc¡ón   Polít¡ca,   que
confiere    al    Contralor    General    de    la    República    la    atr¡buc¡ón    de    establecer    la
résPonsab¡l¡dad  que se der¡vé de la gestión fiscal.

El  artículo  124_de la Carta,  defiere a  la  ley la forma de determ¡nar la  responsabilidad de
los   servidores   públicós  y   la   manera   de   hacerla   efect¡va,   al   efecto,   en   materia   de
responsab¡l¡dad fiscal, dicha Prerrogat¡va legal se ha material¡zado en la Ley 42 de 1993,
en  la   Ley  610  de  20ÓO  y  posteriórmente  en  la  Ley`  1474á-`de  2011,  las  cuales  en  sus
art¡culados det'erminan  el  proced¡niiento para  establecerla y hacerla efectiva.

El  l¡teral  a) del artículo  114 de la  Ley 1474 de 2011, señala que las Entidades de Control
F¡scal tienen la facultad de adelantar las invest¡gaciones que estimen convenientes para
establecer  la   ocurrencia   de   hechos  generadores  de  daño  al   patrimonio   del   Estado
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originados en  el  menoscabo,  dism¡nución,  perju¡cio,  detrimento,  pérdida  o deterioro de
los b¡enes o recursos públicos,  produc¡da  por una  gestión f¡scal  antieconómica,  ineficaz,
ineficiente e ¡noportuna.

En este orden normat¡vo, la Respohsabil¡dad Fisca' tiene un claro sustento const¡tuc¡onal

y  legal,  la  cual  se  declara  a  través  del  trámite  del  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal,
entend¡do  como  el  conjunto  de  act:uaciones  materiales  y  jurídicas  que  adelantan  las
Contralorías,  con  el  fin  de  determ¡nar  la   responsabil¡dad  que  les  corresponde  a   los
serv¡dores  públicos y a  los  part¡culares,  por la  adm¡n¡stración  o  manejo  irregular de  los
dineros  o  bienes púb'¡cos.   De este  modo,  el  proceso  de  responsabil¡dad fiscal  conduce
a obtener una declaración jurídica en  la cual se precisa con certeza que un determ¡nado
servidor  público  o  particular debe  cargar  con  las  consecuenc¡as  que  se  der¡ven  de  sus
actuaciones irregulares en  la  gestión fiscal que ha  realizado y está obligado a  reparar el
daño causado al erario,  por su conducta dolosa o gravemente culposa,  (Sentenc¡a SU -
620/96).

Para  que  la  responsabilidad  fiscal  sea  declarada  es  necesar¡o  la  coex¡stenc¡a  de  tres
elementos:  (Artículo  5 de la  Ley 610 de 20OO)

1.    Una conduct:a dolosa o cu'posa atr¡buible a una persona que realiza gestión fiscal
2.    Un  daño  patrimQnial  al  estado y
3.    Un  nexo de causalidad entre  los dos anter¡ores.

Así  las   cosas,   s¡endo  el   daño   patr¡monial   al   Estado,   el   elemento  sobre   el   cual   se
fundamenta  la  responsabil¡dad  fiscal,  se  hace  imperat¡vo  que  sea  probado  dentro  deI
proceso.  En  tal  sentido  'a  ley  610  de  2000  en  su  artículo  23  establece:  ``Prveba para
respo.nsab¡l¡zar.  E/  fa/lo  con  respopsabi/idad  fiscal  sÓ/o  procederá  cuando  obre  prueba
que conduzca a la certeza del daño patr¡mon¡al y de la responsab¡l¡dad del ¡nvest¡gado"

Características deI Proceso de Responsabilidad Fiscal,

El  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  se  orienta  por  una  serie  de  principios  materiales,

que  devienen  del   marco  constitucional,  y  de   los  postulados  esenc¡ales  del   derecho
adm¡n¡strativo,   procesal   penal   y   procesal   ci-v¡l.   A  su   vez   ex¡ste   rem¡s¡Ón   normativa
autorizada  en  el  artículo  66  de  la  Lev  610  de  200O,  que  ¡mpone  que  ante  los  aspectos
no   prev¡stos   se   aplicará   en   su   orden,   las   d¡sposic¡ones   del   Código   Contencioso
Adm¡n¡strativo,  del  Código  de  Proced¡m¡ento  CMl  (hoy CÓdigo  General  deI  Proceso  Ley
1564 de  2012) y e'  CÓdigo  de  Procedim¡ento  Penal,  en  cuanto sean  compat¡bles  con  la
naturaleza  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  de  conformidad  con  los  aftículos 29Jí
4O de  la  Lev 61O,  artículos 29 v 209 de  la  CP.

Ahora     bien,     en     relación     con     los    principios    orientadores    de    las.   actuac¡ones
administrativas,  el  artículo 3O del  CCA señala:

"[,.,]  Las actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas se desarrollarán, espec¡almente, con arreg/o a  /os

pr¡nc¡p¡os del deb¡do proceso, ¡gualdad, ¡mparcialidad, buena fe, moral¡dad, partic¡pac¡Ón,
responsabil¡dad, transparencia,  public¡dad, coord¡nac¡Ón, ef¡cac¡a, economi'a y celer¡dad.

1.   En   v¡rtud   del   princ¡p¡o   del   deb¡do   proceso,   las   actuac¡ones   adm¡n¡strat¡vas   se
adelantarán    de   conformidad    con    las    normas   de    proced¡miento   y   competencia
establec¡das   en   la   Const¡tu¿¡Ón   y   la   ley,   con   plena   garantía   de   los   derechos   de
representac¡Ón, defiensa y contradicc¡Ón.

En  mater¡a adm¡n¡strat¡va  sanc¡onatoria, se observarán  ad¡c¡onalmente  los pr¡nc¡p¡os de
legalidad de  las faltas y de las sanc¡ones,  de  presunc¡Ón de  inocenc¡a, de  no reformat¡o
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¡n pejus y non bis ¡n ¡dem.''

Al   respecto   el   Honorable   Consejo   de   Estado,   Sección   Primera,   en   Sentenc¡a   de
Unificac¡ón,  Exped¡ente  No.  0701  de  4  de  agosto  de  2016,  C.P.  Dr.  Gu¡llermo  Vargas
Ayala,  ¡ndicó:

"   d.-Ahora  b¡en,  la  Sala  debe  precisar que  aunque  en  algunos  casos  el  legislador  ha

rat¡f¡cado expresamente la  procedenCia  de  los  pr¡nc¡p¡os y garanti'as del debido proceso
en  a¢uac¡ones  admin¡strat¡vas  sanc¡onatorias  reconocidos  por  la  Constituc¡Ón  Polít¡ca
(por' ej!emplo  en  los  regímenes  aduanero  y  d¡sciplinar¡o),-el  hecho  de  que  en  otras
mater¡as no ex¡sta esa consagrac¡Ón expresa no s¡gn¡fica que los d¡st¡ntos elementos que
¡nforman  el deb¡do  proceso  no  sean  aplicables  en  otros asuntos,  pues,  como  antes se

dijo,  éste  es  un   imperativo  const¡tuc¡onal   ex¡gible  en`  todas  /as  actuac¡ones  de  las
autor¡dades públ¡cas que puedan afectár los derechos delos part¡culares.

e.- Entre las citadas garantías mín¡mas que  integran el deb¡do proceso se encuentra el
pr¡ncipio de favorabil¡dad, en virtud del cual  una s¡tuac¡Ón de hecho puede someterse a
la regulación de d¡sposiciones juri'd¡cas no vigentes al momento de su ocurrencia cuando,
por razón  de  la  ben¡gn¡dad  de aquellas,  su  aplicac¡Ón  se  pref¡ere a  las que en,  estr¡cto
sent¡do,  regulari'an  los  m¡smos  hechos.  La  Corte  Const¡t_uc¡onal  se  refirió  al concepto y
alcance  del   princip¡o  de  favorab¡l¡dad   en   mater¡a   d¡sc¡pl¡naria   e   hizo   las   sigu¡entes
cons¡deraci-ones   que,   mutat¡s   mutand¡,   son   apl¡cables   tamb¡én   respecto   de   otras
manifestac¡ones del derecho punit¡vo estata/:  (...)

Así  mismo,  la  CÓrte  Const¡tuc¡onal  a/  abordar  el  tema  de  la  favorabil¡dad  desde  la
perspecÍ¡va  del  princ¡p¡o de  legalidad  precisó que "[como]  la  potestad  sancionadora  de
la  adm¡n¡strac¡Ón  no  es  ajena  a  los  princ¡pios  que  r¡gen  el  deb¡do  proceso  en  materia
penal, concretamente a la ex¡genc¡a de que una ley previa deberá determ¡nar con claridad
y prec¡sión tanto la ¡nfracc¡Ón como la pena que habrá de imponerse a quienes ¡ncurran
en  el/a,  es  dable  conclu¡r  que  abol¡da  una  falta  tienen  que  desaparecer  los  efiectos
sanc¡onator¡os que la  m¡sma estuv¡ere próduc¡endo.

(...)       -

g.-  En e/ anter¡or contexto,  en esta  providenc¡a  la  Secc¡Ón  Pr¡mera  un-ifica su cr¡ter¡o en
el  sent¡do  de  señalar  que  el  pr¡ncip¡o  de  favorab¡l¡dad  es  apl¡cable  en  las  actuac¡ones
adm¡n¡strat¡vas dirig¡daS a  sanc¡onar las  ¡nfracc¡ones al  rég¡men cambiar¡o,  por tratarse
de   una   garanti'a   mín¡riia   de/   debido   proceso,   el   cual  _es   un   derecho   const¡tuc¡onal
fundamental que debe operar no solo en las actuaciones jud¡c¡ales s¡no en toda clase de
actuaciónes aditi¡n¡strat¡vas.  ".

2.  En v¡rtud del pr¡nc¡pió de ¡gualdad,  las autor¡dades darán el mismo trato y protección
a las personas e inst¡tuc¡ones que intervengan en  las actuaciones bajo su conoc¡m¡ento.'
No  obstante,  serán  óbjeto  de  trato  y  protección  espec¡al  las  personas  que  por  su
condi-ción  económica,  fi's¡ca  o   mental  se  encuentran  eh  c¡rcunstanc¡as  de  deb¡l¡dad
ma n ¡fiésta.                                                                                '             *

3.  En  v¡rtud  del  pr¡nc¡p¡o de  ¡mparc¡al¡dad,  las autoridadeS deberán  actuar ten¡endo en
cuenta  que  la  final¡dad  de  los  prócedimientos  consiste  en  asegurar  y  garant¡zar  los
derechos  de todas  las  personas  s¡n  d¡sCr¡m¡nac¡Ón  alguna  y s¡n  tener en  cons¡derac¡Ón
factores de afecto ó de ¡nterés y, en general, cualquier clase de mot¡vac¡Ón subjet¡va.

4.  En  virtud  del  pr¡ncipio  de  buena  fe, las  autor¡dades y  los  part¡culares  presum¡rán  el
comportamiento leal y fiel dé unos y otroS en el ejercic¡o de sus competencías, derechos
y deberes.

5. En v¡rtud del principio de moralidad, todas las personaS y los servidores públicos están
obl¡gados a actuar cor, rectitud, lealtad y honest¡dad en las actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas.

6.  En  virtud  del  pr¡nc¡p¡ci  de  partic¡pac¡Ón,  las autoridades  promóverán y atenderán  las
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¡n¡ciat¡vas de los c¡udadanos, organizaciones y comun¡dades encam¡nadas a ¡nterven¡r en
los  procesos de del¡berac¡Ón, formulac¡Ón,  ejecuc¡Ón,  control y evaluac¡Ón de  la  gest¡Ón
públíca.

7,  En virtud del pr¡nc¡pio de responsab¡lidad,  las autor¡dades y sus agentes asum¡rán  /as
consecuenc¡as por sus dec¡s¡ones,  omis¡ones o extralim¡tac¡Ón de func¡ones, de acuerdo
con la Const¡tuc¡Ón,  las leyes y los reglamentos,

8.  En  v¡rtud  del  pr¡nc-ip¡o  de  transparenc¡a,  la  activ¡dad  admin¡strat¡va  es  del  dom¡n¡o
públ¡co,   por   cons¡gu¡ente,   toda    persona    puede   conocer   las   actuaciones   de    /a
adm¡nistrac¡ón, salvo reserva  legal.

+

9, En virtud del pr¡nc¡p¡o de publ¡c¡dad, las autoridades darán a conocer al púb/ico y a los
interesados,  en  forma  s¡stemát¡ca  y  permanente,  sín  que  medie  pet¡c¡Ón  alguna,  sus
actos,    contratos   y    resoluc¡ones,    mediante    las    comun¡caciones,    not¡f¡áac¡ones   y
publ¡cac¡ones  que  ordene  la  ley,  ¡ncluyendo  el  empleo  de  tecnologi'as  que  perm¡tan
d¡fund¡r  de  manera  masiva  tal  ¡nfc,rmac¡Ón  de  conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  este
Cód¡go.  Cuando  el  interesado  deba  asum¡r  el  costo  de  la  publ¡cac¡Ón,  esta  no  podrá
exceder en n¡ngún caso el valor de la m¡sma.

10,  En virtud del  pr¡nc¡p¡o  de coord¡nación,  las autor¡dades concertarán  sus act¡vidades
con  las  de  otras  ¡nstanc¡as  estatales  en  el  cumpl¡miento  de  sus  cometidos  y  en  el
reconoc¡m¡ento de sus derechos a los part¡culares,

11.  En v¡rtud  del  pri-nc¡p¡o de eficac¡a,  las autoridades  buscarán que  los  proced¡m¡entos
logren  su  finalidad  y,  para  el  efecto,  removerán  de  ofic¡o  los  obstáculos  puramente
fiormales,  ev¡tarán  dec¡s¡ones  ¡nhib¡tor¡as,  d¡lac¡ones o  retardos y sanearán,  de acuerdo
con este CÓd¡go las irregular¡dades proced¡menta/es que se presenten, efi procura de la
efiecl:iv¡dad del derecho mater¡al objeto de la actuac¡Ón adm¡n¡strat¡va.

12. En v¡rtud del pr¡nc¡pio de economía, las autor¡dades deberán proceder con austeridad
y efic¡enc¡a, optím¡zar el uso del t¡empo y de los demás recursos, procurando el más alto
n¡vel de cal¡dad en sus actuac¡ones y la protecc¡Ón de los derechos de las personas.

13,  En  v¡rtud  del  principio  de  celeridad,  las  autor¡dades  impulsarán  oficiosamente  /os
proced¡m¡entos,   e   ¡ncent¡varán   el   uso   de   las   tecnologi'as   de   la   ¡nformac¡Ón   y   las
comun¡cac¡ones, a efiectcis de que los proced¡m¡entos se adelanten con dil¡genc¡a, dentro
de los térm¡nos legales y s¡n d¡lac¡ones ¡njust¡ficadas."

DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

Corolar¡o  de  lo  anter¡or,  se  hace  necesario  determ¡nar  la  ex¡stencia  del  daño  que  or¡ginó  el
presente  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  para  ello  es  necesar¡o  ¡ndicar  que  la  presente
invest¡gación fiscal se enmarca en el  presunto daño ocas¡onado a la Administrac¡Ón Munic¡pal
de  EI  Esp¡naI  Tol¡ma,  con  fundamento  en  lo  señalado  en  el  hallazgo  fiscal  No.48  del  s  de
mayo de 2018, en el  cual, se evidencian  presuntas '[rregular¡dades en  lo concerniente a  que
el  mun¡c¡p¡o del   Esp¡nal, suscrib¡ó el contrato de obra  No.2O5 de 21 de abr¡l de 2014, con el
objeto  ``Renovac¡ón  arqu¡tectón¡ca  y  pa¡sajística  de  los  parques  Bolívar  y  Castañeda  del
munic¡p¡o de EI Espinal departamento del Tolima'J, por valor de $5.800.000.000,00;   contrato
terminado y   I¡quidado  el  23  de  dic¡embre  de  2015,  donde  se  determinó  un  presunto  daño
patrimon¡al  en cuantía de $65.872.664,00, debido a  que   en  la propuesta económica
(pág.  000692)  y  donde  se  presentan  los  anál¡s¡s  de  precios  unitar¡os  de  cada  una  de  las
act¡vidades   que componen el  presupuesto de' contrato de obra  205 de 2014, se incluyeron
las actMdades de ``cargue y retiro de sobrantes'', con un valor un¡tar¡o por met:ro cúbico (M3)
de $24.500, donde se ¡ncluye el componente de transporte,
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Sin  embargo  en  el  acta  de  recibó  final  se  estableció  como  ítems  no  prev¡sto  NP  O2  de  la
act¡v¡dad  ``transpoite   materiales  provenientes  de   la   excavación   (escombrera
municipaI San  Lorenzo',,  la  cual  se reconoc¡ó   y se pagó al  contrat¡sta en acta  de rec¡bo
final  por valor  de  $225.097.161.00,  así  m¡smo  se  reconoc¡Ó    y  pago  en  el  acta    de  rec¡bo
final,  las siguientes actMdades:

Tabla 2. ActMdades y valores reconoc¡dos eh acta de rec¡bó final contrato No. 205/2014

CONTRATO  No.  205 de 2014:  RENOVAClÓN ARQUITECTONICA Y PAISAJISTICA   DEL PARQUE BOLIVAR  Y PARQuE

CASTAÑEDA   DE  EL MUNICIPIO  DEL ESPINAL   DEPARTAMENTO DEL. TOLIMA

lTEM DESCRIPCION UNIDAD

CANTI DADEJECUTADA V.UNITARIO

V ITCliTAIL

RENOVACIÓN PARQUE  BOLIVAR

1,6 Cargue y ret¡ro de sobrantes M3 861,09 ;24,500,oo $2.1.096.705,00

2,6 ret¡ro de mater¡al  proven¡ente   de la excavac¡ón M3 2.147,O6 !24.500,00 $52.602.970,00
6,4 Cargue y retiró de sobrantes M3 416,04 $24.500,00 $10.192.980,00

RENOVACIÓN PARQUE CASTAÑEDA

1.7 cargue y retiro de sobrantes M3 546,37 $24.500,00 $13.386.065,00
2.5 Ret¡ro de mater¡al  proveniente de la excavac¡ón M3 2.181,35 $24.500,00 $53.443.075,00
6.4 cargiie y retiro de sobrantes M3 182,OO $24.50o,oo $4.459.000,00

COSTO TOTAL $155.180.795,00

Fuente acta  de recibo f¡nal  del  15 de dic¡embre de 2015   <
.

El  equipci  aud¡t:or al  hacer el  análisis y descontar el  componente  de transporte  por valor de
$10.4Ó0,00 en el cálculo de los prec¡os unitar¡os de la§ act¡vidades antér¡ores determ¡na  una
d¡ferencia y un  mayor válór reconoc¡do  en  el  acta  de  rec¡bo final,  cónforme  los soportes  de
ejécuc¡ón aportados  por él  contrat¡sta, como se detalla  en  la s¡gu¡ente tabla:

rabla 3 diferencia  calculada en  los valóres  reconocidos en  acta  de rec¡bo fina
CONTRATO  No. 205 de 2014:  RENOVACIÓN ARQUITECTONICA Y PAISAJISTICA   DEL PARQUE  BOLIVAR  Y PARQUE

CASTAÑEDA  DE EL MUNICIP[O DEL ESPINAL   DEPARTAMENTÓ  DEL TOLIMA

lTEM DESCRI PCl.O N UNIDAD

CANTI DADEJECUTADA V/R uNITARIÓAJUSTADO

V ITÓn A:L
RENOVACIÓN PARQuE B>OLIVAR

1,6 Cargue y retiro de sobrantes M3 861,09 :14.100,00 $12.141.369,00
2.6 ret¡ro de  matef¡al proveniente   de la excavac¡ón M3 2.147,Ó6 .:14.100,00 $30.273.546,00
6,4 Cargue y re.tiro de sobrantes M3 416,O4 $14.100,00 :5'.866.164,00

RENOVACIÓN PÁRQuÉ CASTAÑEDA

1.7 cargue y retiro de sobrantés M3 546,37 ;14.100,00 $7.703.817,6Ó
2.5 Ret¡ro de  mater¡al  pro.veriiehte de  la  excavación M3 2.181,35 $14.100,00 $30.757.035,00
6.4 cárgue y retiro deisobrantes M3 182,OO $14.100,00 $2.566.200,00

COStó TOTAL !89.308.131,OO
D!FERENCIA ENTRE COSTO  TOTAL RECONOCIDO Y COSTO TOTAL AJuSTADO $65.872.664,00
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Lo anterior, deb¡do a falta de evaluación, seguimiento y control porpar[e de la Adm¡n¡stración
Munic¡pal de EI Espinal y la interventoría, e ¡ncorrecta dec¡sión del contrat¡sta en 'a  propuesta

y en  la  ejecución  contractual,  lo  que  generó  un  presunto  detr¡mento  patrimon¡al  en  cuantía
de $65-872-664,00'

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  una  vez  revisada  y  ana'¡zada  la  documentac¡ón
allegada   al   exped¡ente,   la   D¡rección  Técnica   de   Responsab¡l¡dad   Fisca'  de   la   Contraloría
Departamental    del   Tol¡ma    proced¡ó   a   expedir   el   Auto   de   Apertura   del_   Proceso   de
Responsab¡l¡dad Fiscal  No.077 del 21 de agosto de 2018 (fol¡os 31 -37).  Luego de notificada
dicha decisión a los presuntos responsables fiscales, conforme lo establece el artículo  106 de
la   Ley   1474   de   2011   y   comunicada   a   los   terceros   c¡v¡lmente   responsables   según   las
¡ndicac¡ones  del  artícu'o 44 de  la  Ley 610  de  2000,  se  procedió  a  garantizar el  derecho  a  la
defensa  de los impl¡cados,  escuchándolos en versión  l¡bre y espontánea  dentro del  proceso.

En  desarro'lo  de  la  ¡nvestigac¡Ón  fiscal  adelantada,  se  encuentran  las siguientes  diligenc¡as
de vers¡ón  l¡bre y espontánea:

1.   Los señores James Andradé Zambrano, ¡dentif¡cado con  la  C.C.No.12.121.543  en su
caI¡dad  de  Representante legal   del  Co-nsorcio La Tambora  con  N¡t.900.775.639-6,  quien
ejerció  la  interventoría  externa  del  contrato de  obra  No.205 de  2014 y Carlos A.  Arango
Salazar,   ¡dentificado   con   'a   C.C,   No.5.902.425,   Representante   legal   de'   Consorcio
Parques del  Espinal  con  N¡t 900.727.800-1,  en  su  cond¡c¡ón  de contratista - contrato de
obra No.205 de 2014, r¡nd¡eron versión libre y espontánea, mediante el escrito un¡ficado  que
se rec¡be en el  Ente de Control el  l de nov¡embre de 2018, con  rad¡cado de entrada  No.CDT-
RE-201800004754,  el  cua' se observa en  el  expediente a fo'¡os 55 al  85,   tal  como se ind¡ca
a  cont¡nuac¡ón:  donde  man¡fiestan  los fundamentos  de  defensa  sobre  el  Auto  de  apertura
del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,  por  el  hallazgo  fiscal  No.48  de  2018  de  la  Dirección
técnica   de   control   fiscal   y   med¡o  amb¡ente,     menc¡onando   que  ten¡endo   en`  cuenta   la
observac¡ón  No.6  del  hallazgo  fiscal  de  la  aud¡toria  exprés  del  contrato  205-de  2014  que
or¡g¡no    el    proceso    de    responsab¡l¡dad    fiscal    No,112-0090-2018,    menc¡onando    lo
siguiente:   En  estricto  cumplim¡ento     de  las  func¡ones  contractuales  de  la  ¡nterventoría
externa  para salvaguardar   la  inversión de los recursos   públ¡cos   como una secuenc¡a  lógica
de construcción y salvaguardar el med¡o amb¡ente;   e' equ¡po de trabajo de la mater¡alización
del contrato, encabezado por la ¡nterventoría externa a cargo deI CONSORCIO LA TAMBORA;
actuamos teniendo en cuenta  las espec¡f¡caciones   contractuales   del  contrato 205 de 2014
como tamb¡én en estr¡cto cumpl¡miento al contrato de ¡nterventoría  No,283 de 2014 para tal
razón   para  ordenar el  pago de  los  recursos de  los ítems que se relac¡onan  a  cont¡nuación
fueron  los s¡guientes:

CONTRATO N,. 205 de 20m RENOVACIóN ARQUITECTONICA Y PAEAJmCA   DEL PARQu= BOLWAR  Y PARqE CASIAÑ=DA   DE EL

MlmCpIO DEL ESPDtAL  DEpARTAMENTo DEL ToLJMA

ITEM DESCRmON UNDA D
CA NTIDA DE]ECUIADA v. LmARlo V ITCJ"L

RENWACIÓN PA RQu BOL"AR

1,6 Carciue v ret,'ro de sobrantes M3 861,09 $ 24.500,00 $ 2l.096.705,00

2,6 ret¡ro de  mater¡al  proveniente   de  la excavación M3 2.147,06 ¡ 24.500,00 j 52.602.970,00

6,4 Carque y retiro de sobrantes M3 416,04 $ 24.500,00 i 10.192.980,00

`        RENOVACIÓNPARQUECASTAÑ:DA

1.7 cargue v retiro de sobrantes M3 546,37 $ 24,500,00 i  13,386,065,00

2.5 Retiro de  material  proven¡ente de la excavac¡ón M3 2.181,35 $ 24,500,00 $ 53.443,075,00

6.4 carque y retiro de sobrantes M3 182 $ 24,500,00 $ 4.459,000,00

COSTO TOTA L RECONOCIDO $  155.180.795,00

Agregando en  su escr¡to de versión  l¡bre y espontánea  'o s¡guiente:

En lo correspond¡ente al ítem  NP-02 denom¡nado: Transporte de materiales proven¡entes de
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la  excavac¡ón  (Escombrera  mun¡cipaI  San  Lorenzo):    Ten¡endo  en  cuenta  las  políticas  de
conservac¡ón  ambiental  que  exige  LA CORPORACION  AUTONOMA  REGIONAL  DEL TOLIMA
``CORTOLIMA",  en  el  sent¡do de  ex¡g¡r que  los  materiales  provenientes de  las  excavac¡ones,

demol¡c¡ones y general  cualquier desecho de materiales de construcc¡ón, deben ser llevados
a smos autorizados;  en tal  sentido una vez analizado el tema cop la autoridad ambientaI;   se
decidió que ?l sitio a depos¡tar todc,s éstos materiales proven¡entes del proyecto denom¡nado
``RENovAcloN   ARQurTEcToNICA  y   PAISAJlsTlcA   DEL   pARQuE   BoLlvAR  y   pARQuE

CASTAÑEDA  DEL  MUNICIPIO  DE  EL  ESPINAL  -  DEPARTAMENTO  DEL TOLIMA"  se  debían
transportar al sitio más cercano   a  la obra; el s¡t¡o de escombrera  más cercano correspondía
al  denom¡nado uESCOMBRERA MUNICIPAL SAN  LORENZO  DEL MUNICIPIO  DE GIRARDOT'J.

Una vez def¡nido el smo de ub¡cac¡Ón de depÓSito de d¡chos materiales: se procedió a aprobar
el APU correspond¡ente que se denom¡nó uNPO2 Transporte de materiales a  proven¡entes de
la excavac¡ón  (escombrera  municipal  San  Lorenzo)  por un valor por k¡lómetro de $1,425.

Por tal razón v en estricto cumDlimiento al numera[ 1 del art:ícu[o 5 de la  [ev 80
de 1993, se Droced¡ó a ordenar el Daao  de una actividad aue no ciuedo DroDL]esta
en la valoración del proyecto iniciaI; actividad que es de obliqatorio{umplimiento,
Dara   salvaciuardar  el   med¡o   amb¡ente   v  cumDlir  estrictamente   las   normas
ambientales.  (Subrayado y negrilla fuera del texto orig¡nal).

EI Drecio final Daciado Dor este ítem corresDondió a $225,O97.161,00: valor aue
se autorizó, Dor las activ¡dades de llevar e] material sobrante desde la obra, a la
éscombrera   municiDal   San   Lorenzo  de[   municiDio  de  G¡rardot;   sitio  clue   se
encuentra  aDroximadamente  a  32  ki]ómetros  íinc]uvendo  el  recorrido  Dor  la
escombrera  hasta el s¡tio final de la descaraa1.  (Subrayado y negrilla fuera del texto
orig¡nal).

De confom¡dad  con  lo expuestó y teniendo comó  premisa fundamental  el  salvaguardár los
dineros   públ¡cos   y   teniendo   en   cuenta    por   la   dec¡sión   tomada   por   el   equ¡po       de
materializac¡ón  del  contrato 205 de 2014;  el  m¡smo se ahorró  una suma   SETENTA Y OCHO
MILLONES  CIENTOS  SESENTA  Y  SÉIS  MIL  DOSCIENTOS  NUEVE  PESOS     ($78.166.209);
dineros   que   s¡rvieron   para   completar   la   meta   fís¡ca   del   100%   del   contrato   referidc,;
lográndose  entregar  el  contrato  al  mun¡cipio  del    Esp¡nal  el   15  de  d¡c¡embre  de  2015  en
estricto  cumplimiento  a  las especifiCaciones   y  plahos  contractuales  para  el  disfrute y  goce
de toda  la  comun¡dad  espinaluna  y vis¡tantes.  En tal  sentido solicitamos respetuosamente a
la   CONTRALORIA   DEPARTAMENTAL   DEL   TOLIMA   que   una   vez   valoradas   las   pruebas
aportadas se archive el  hallazgo fiScal  radicadó número  112-009Ó-018.

Hace  parte  integralúél  presepte  escrito  los  APLJ  mencionadoSJ  en  la  cqaJie
muestra que lo recibido ypagado; son las cantidades rea[mente efecutadas.

En  el  escr¡to de`vers¡Ón  l¡bré se  resalta  lo señalado en  lós ariículos 83 y 84 y sus parágrafos
conten¡dos  en  la  'ey  1474  de  2011;  dc,nde  se  determ¡na  las  funciohes  generales  como  las
facultades, deberés de los superv¡sores y los ¡nterventoresi Además, que señalan  lo aducido
eh  el  artículo  5  de  la  Ley  61O  de  2000,  tamb¡én  se  menciona. que  con  respecto  al  daño

patrimon¡al  como  lo  es  cualqu¡er daño  que  genera  responsabilidad  fiscal  son  aplicables  los
pr¡ncipios  generales  de  la   résponsab¡lidad.     Mencionando  que  la  Corte  Constitucional   en
Sentenc¡a SU-620 de noviembre  13 de 1996 ha d¡cho: ``Para la estimación del daño que
debe acudirsé alas  reg]as genera]es apI¡cab[es e`n  materia  de responsab¡l¡dad,
por lo tanto entre otros factores han de valorarse, deben considerarse que aqué[

Laa : : i#dn.s ¡Edne = i:#¡=Tá eeSiPe¥# , an ancOiFnaá ey, =:hn£fidcpéPLea#:T i#Jnos:gsuieTit
ha  de  estab[ecerse  ho  solo  la  dimens¡Ón  de  éste,  sino  que  debe  exam¡narse
tamb¡én si eventualmente, a pesar de la gest¡ón fisca[ irregu]ar, la adm¡nistración
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obtuvo o no algún  beneficio'J,

Según  lo antes expuesto como argumentos de defensa, se deja escrito lo s¡gu¡ente:

" que se llega a  la conclus¡Ón que no se nos puede end¡lgar responsab¡l¡dad f¡scal en contra
`de nosotros ya que en el exped¡ente no obra material probator¡o que conduzca a la certeza

de   /a   exi-stenc¡a   y   cuant¡ficac¡ón   del   daño   al   patr¡mon¡o   públ¡co   a   las   arcas   de   la
Admin¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal de  EI  Esp¡nal, y por ende se cons¡dera  que  no ex¡ste  mérito  para
cont¡nuar   con   las   actuac¡ones   fiscales,   toda   vez   que   existe   en   el      exped¡ente   la
documentac¡Ón  necesar¡a  para  determ¡nar  que  no  se  estructuraron  los  elementos  de  /a
responsab¡/¡dad fiscal como  /o es  la  certeza  del daño que conllevará  a  la cuant¡f¡cac¡Ón  real
del  daño  y  por  cons¡gu¡ente  el  nexo  causal  para  determ¡nar  que  no  se-estructuran  los
e/ementos de responsab¡lidad f¡scal conten¡dos en  la el artícu/o 5 de la  Ley 610 de 2000,  n¡
el  daño  patr¡monial  al  Estado  de  que  trata  el  artículo  6  de  la  Ley  610  de  2000  y  por
cons¡gu¡ente se conf¡guran /as causales content¡vas en el artículo 47 de /a Ley 610 de 2000,
el cual d¡ce: "w.  Habrá  lugar a profer¡r auto de archivo cuando se pruebe que el
hecho no existió que no es constitut¡vo de detrimento patrimonial o no comporta
el ejerc;icio de gest-,ón fiscal, se ac;red¡te el resarcim¡ento pleno del perjuicio o la
operancia de una causal excluyente de responsabiI¡dad o se demuest:re que la
acc¡Ón  no  podía  in¡c¡arse o  proseguirse  por haber operado  la  caducidad  de  la
m¡sma...r'

Del  m¡smo  modo se debe cons¡derar que para  inic¡ar un  proceso de responsabilidad fiscal  se
requiere que ex¡sta certeza y su cuantificac¡ón, en caso contrar¡o se debe abstener de inic¡ar
un proceso fiscal, por cuanto se ha demostrado que el hecho no es constitut¡vo de detrimento
patr¡mon¡al,  lo  que  conlleva  a  déterminar que  no  ex¡ste  certeza  del  daño,  lo  que  desdibuja
la ex¡stenc¡a del presunto detr¡ment:o patr¡mon¡al y acentúa la v¡ab¡lidad de ordenar el arch¡vo
de las actuaciones fiscales en  nuestra contra.

De conformidad con lo expuesto y  ten¡endo en cuenta que se cumpl¡Ó estr¡ctamente con 'as
func¡ones  contractuales  del  contrat¡sta,  ¡nterventoría  externa  y  la  Alcald,Ja  mun¡cipal,  en  la
toma    de    decis¡ones    acertadaqs    para    la    materia'izac¡Ón    del    contrato    205    de    2014:
especialmente   en  lo correspondiente al  ítem  denominado ``cargue y retiro de sobrantesÍ';  lo
que   represento   un   ahorro   para   el   proyecto   de   SETENTA  Y  OCHO   MILLONES   CIENTO
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS ($78.166.209); d¡neros que s¡rv¡eron  para
completar la  meta firs¡ca   del   100% del  contrato  referido;  lográndose entregar él`contrato al
mun¡cipio   de   EI   Esp¡nal   el   15   de   d¡ciembre   de   2015   en   estr¡cto   cumplimiento      a   las
espec¡ficac¡ones  y  p'anos  contractuales   para   el   disfrute  y  goce  de  toda   la   comun¡dad
espinaluna  y  v¡sitantes|   En  tal  sentido  so'¡c¡tamos  respetuosamente  a   la  CONTRALORIA
DEPARTAMENTAL  DELTOLIMA que,  una  vez valoradas  las  pruebas aportadas,  se  arch¡ve  el
hallazgo fiscal  rad¡cado  No.112-0090-018.

Posteriormente,    Los    señores    James   Andrade   Zambrano,    ident¡ficado    con    la
C.C.12.121.543  en  su  cal¡dad  de  Representante  legal    del  Consorcio  La  Tambora  con
N¡t.900.775.639-6,  qu¡en  ejerció  la  interventoría  externa  del  contrato  de  obra  No.205  de
2014 y Carlos A. Arango Salazar, ¡dent¡ficado con  la C.C.  5.902.425,  representante  legal
del Consorcio Parques deI Espinal con N¡t 900.727,800-1, en su condic¡Ón de contrat¡sta
de  la  obra  -contrato  de  obra  No.205  de  2014,  con  ofic¡o  rad¡cado  de  entrada  No.CDT-RE-
2020000O43084 de fecha 31 de ?gosto de 2020, aclaran la anter¡or vers¡ón libre (folios 222
-  270),  éomo  respuesta  al  informe  t`écn¡co  r'ealizado  por  los  profesionales  Jhon  Freddy

Torres Reyes -Arquitecto y L¡na Johana  Flórez Díaz -Ingen¡era C¡vil de la  D¡rección Técn¡ca
de control fiscal y med¡o amb¡ente de la Contralorira Departamental del Tolima,   mencionando

que ejercen su defensa.

2.  Por su  parte,  el señor Jhohan  Femando Niño Calderón,  ¡dent¡ficado con  la  cédula
de c¡udadanía 93.134.661 expedida en el Espinal,  en su condic¡ón de Secretario de Despacho
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-Secretar¡o de Planeac¡ón,  infraestructura y med¡o ambiente y como supervisor del contrato

de obra  No.205 de 2014,  allegó en forma  escrita  la versión  libre y espontánea v¡sto a folios
95 -108, el cual fue recib¡do mediante rad¡cado interno No.CDT-RE-2018-00004989 de fecha
12  de  noviembre  de  2018  de  la  contralorl'a  departamental  deI  ToI¡ma,  en  la  cual  menciona

que  ha  decidido  presentar  por  escrito  la  vers¡Ón  'ibre  y  espontánea,     frente  al  auto  de
apertura  número  O77  de  agosto  21  de  2018,  que  da  ¡n¡c¡o  al  proceso  de  responsab¡lidad,
obedec¡endo a que no se pudo presentar personalmente, que lo hace como un derecho a la
defensa  que tiene  por ser v¡nculado al  proceso.

(...)" Frente a m¡ v¡nculación como "superv¡sor'' del menc¡onado contrato, como ya lo menc¡one
en mi vers¡Ón rendida en e/ proceso de responsabil¡dad fiscal 112-089-2018, es necesar¡o señalar
que  no obra  a fo/ios   el acto admin¡strat¡vo  med¡ante el cual se me des¡gnara  en tal ent¡dad,  n¡
el  m¡smo,  s¡  ex¡st¡ere,  me fue  notifi'cado,  así que  puedo  man¡fiestar de esta  supeNis¡Ón técn¡ca
no adm¡n¡strat¡va al contrato de obra No.205 de 2014 donde aparezco rubr¡cando las acías, era
un acompañam¡ento al proceso para sacarlo adelante por instrucc¡ones del mandatario ORIANDO
DURAN FALLA, debido a todas las circunstanc¡as exíernas que afiei:taron al m¡smo, pero de n¡ngún
modo y bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a,  podría reemplazar las func¡ones as¡gnadas al ¡nterventar de
Obra, quien fue v¡nculado a este cargo a través del contrato de consultori'a  No.283 de 2014; el
denominado  CONSORCIO   LA  TAMBORA,   representado   /egalmente   por  el   ingen¡ero  JAMES
J4 "Dffl J)f JZ4 4/É!« WO,

Al  respecto  Colomb¡a  Compra  Efic¡ente  ha  reproduc¡do  en  su  portal,  la  sigu¡ente Sentencia  del
Consejo de Esíado que nos da luces respecto la act¡v¡dad del interventor.  En el escrito se seña/a
apartes  de  la  Sentenc¡a  con  radicado  No.76001-23-31-000-1999-02622-01  (24996),  Consejero
Ponente: Maur¡c¡o Fajardo GÓmez, en lo que respecta al Contrato de lnterventori'a, mencionando
que  conforme  a  lo  señalado  en  esta  Sentenc¡a,  así  como  las  obl¡gac¡ones  contenidas  en  el
contrato de consultoría No.283 de 2014, dentro de las cuales está la ver¡ficac¡Ón de la propuesta
y que /a m¡sma se ejecute a cabal¡dad.

Agrega  además  el  vers¡onante,  que  frente  al  ejercicio  de  sus  func¡ones  como  Secretar¡o  de
Despacho - Secretar¡o de Planeac¡ón, Infraestructura y ambiente,  para la época de los hechos,
vale  la  pena  señalar  que  a  fiol¡o  35  del  DecretD  363  de  2013  (Manual  de  func¡ones  Alcaldía
Mun¡c¡pal de EI Esp¡nal), dentro de las funciones adscr¡tas al Secretar¡o de Despacho -Secretario
de lnfraestructura, Planeac¡ón y Amb¡ente se leen  los sigu¡entes en relación con la ejecución de
obras c¡v-iles:

"19.  Coord¡nar  y  v¡g¡lar  el  cumpl¡m¡ento  de  los  planes  y  programas  de  gob¡erno  mun¡c¡pal  de

obras c¡v¡lesen el campo educat¡vo, v¡al, de salud, de saneam¡ento bás¡cc,, comun¡tar¡o, cultural,
deportivo  y demás  sectc,¡es.  20.  Reci'b¡r a  sat¡sfiacc¡Ón  las  obras  med¡ante  acta  suscrita  con  el
contratista,  cuando  hub¡ese  lugar  a  ello.  21.  Exped¡r  constanc¡as,  cert¡f¡cados,  paz  y  sa/vos  y
demás documentos en ejerc¡c¡os de sus cómpetencias. 22. Planear, diseñar, coord¡nar, y ejecutar
los   proyectos   de  obras  de  infraestruCtura   y  dotac¡Ón   fi's¡ca   del   mun¡cip¡o.   23.   Ejecutar  la
construcción,  dotac¡Ón  y  mantenim¡ento  de  hosp¡tales,  centros  de  salud,  planteles  escolares,
¡nstalac¡ones  deportivas,  de educac¡Ón  fi's¡ca  y  recreac¡Ón.  24.  Hacer la  lnterventoría  a  los
dontrat:os del-municipio y de manera fiormal cuando el alcalde mun¡cipal lo determine.

Vemos  como  la  labor y funciones  de  ¡nterventori'a  ya  había  s¡do  as¡gnada  al  CONSORIO  LA
TAMBORA -representando Por el ingeniero JAMES ANDRADE ZAMBRANO,  de tal modo que
ho era del  resorte de m¡s funciónes rev¡sar dentro de la ejecuc¡ép del cóntrato el cumpl-im¡emo
de  la  própuesta  por  parte del  contrat¡sta,  así que  la  presunta `óm¡sión  a  m¡s "funciánes como
superv¡sor" que genero el presuñto detr¡mento patrimon¡al en los hechos relatados en al Auto de
apertura del prócesÓ,  nó soh m¡ respónSabilidad.

A  su  vez  la   Ley   1417  de  2011   determ¡na   las  func¡ones  generales  de   los  supervisóres  e
¡nterventiJres,  como  garantes  del  efect¡vo  cumpl¡mientc,  de  las  obligac¡ones  contraídas  en  los
contra_tos, señalando el vers¡onante textualmente los artículos 83 y 84 y sus parágrafios l, 2, 3 y
4 de la c¡tada norma.

Además  el  versíonante  exPuso:    Que  /a  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  observo  que  la
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Alcaldi'a   Munic¡pal   de   EI   Espinal,   presuntament€  falto  al   princ¡p¡o   de   responsab¡l¡dad  en   la
ejecuc¡Ón  del  contrato  de  obra  No.-205  de  21  de  abr¡l  de  2014,  como  elemento  básico  de  las
actuac¡ones contractua/es de las ent¡dades estatales según  lo estab/ece la  Ley 80 de  1993 y /a
Ley  1150 de 2007,  toda -vez que avala  el  pago de  las correspond¡entes actas del contrato,  s¡n
ver¡f¡car  n¡  evaluar  correctamente  las  condic¡ones  de  las  act¡v¡dades  ejecutadas,  me  perm¡to
man¡festar  que  NO  ES  DEL  RESORTE  DEMIS  FUNCONES  REALIZAR  ESTA  CLASE  DE
VERIFICACIONES,  ya  que  como  se  desprende  de  las  normas  reseñadas  la  supervisión  y  la
¡nterventDría son f¡guras juríd¡cas QUE`NO PUEDEN COOEXISTIR EN LA EJECUCION DE UN
MISMO  CONTRA¡TO.  Se  concluye  que  al  tener  el  contrato  de  obra   No.205  de  2014  un-interventor en /a f¡gura del CONSORCIO LA TAMBORA No puede achacarse que esta rev¡s¡Ón

de las cant¡dades de obra, la ejecuc¡Ón de las m¡smas, la calidad de los mater¡a/es y demás fueran
responsab¡l¡dad del suscrito.

S¡n  embargo,  frente  a  la  ejecuc¡Ón  de  estos  i'tems  en  relación  con  los  presuntos  hechos  que
generan  detrimento  patr¡monial,  el  Consorc¡o  la  Tambora  representado  legalmente  JAMES
ANDRADE ZAMBRANO,  presento ante  la  Contra/ori'a  Departamental del Tolima,  el  día  20 de
abr¡l de 2018 un ¡nforme en respuesta a la aud¡tor¡a exprés real¡zada al contrato de obra 205 de
2014, el cual trascr¡bo en esta revis¡Ón en respuesta a /a observac¡ón No.06 que se conv¡rt¡ó en
el  hallazgo  f¡scal  O48  objeto  de  este  proceso,  explicac¡ones  QUE  NO  FUERON  TENIDAS  EN
CUENTA POR EL ENTE  DE CONTROL FISCAL:

"En   estr¡cto  cumpl¡m¡ento   de   las  func¡ones  contractuales  de   la   ¡nterventoría   externa   para

salvaguardar  la  ¡nvers¡Ón  de  los  recursos  públ¡cos;  por tal  razón  para  ordenar el  pago  de  los
recursos de los i'tems que se relac¡onan a cont¡nuac¡Ón fueron los s¡guiente:"

COnmAm N312aS de 2oi4; RE",Acm5NÁRQuqffionm& y pA"JmcA  DÍi pARQIE BOmÍAÑ Y PÁmQUE®grAbA  DE a
MuhmO DEI Esm¡LL  DEpARmMEñmO DtL TOIJMA

rr" Dg¡ CfLB" UNDAD
CAmADE]EaJTJADA

V. ÜNrrÁRlo V ITurA;L

RENch,AaoN pÁRQt± BoLn,AR
l,6 Ca rgJ e y reti rü tñ sobTantBs l                     t13 l                             861,Og S 24 .500,00 S 21.OSX;.705,00

2.6 re b-ro de imteí¡al proverE erñ9  de k excawdán M3 I                        2.147,06 $ 24.mO,00 $ 52,602.g70,00
6,4 CargJe y reb-ro d3 sobrantgs M3 l                            416,04 S 24.500,00 $ 10. í 92. g80,CX)

RE"A cmN pA RQUE cA sTA mA
L7 ca rgJe y ret]-ro de s cbraíües ?l3 l                        546£7 S 24.500,00 $ 13.386.065,CO

2,5 Retíro de mteÍ'a¡ prcM:nlente de la e"üdóri M3 l                        2.18l,35 $ 24,500,0Ü $ 53.443.Ü75,ü0
Ó.4 ca rclue y iietlro de S cbrante5 i                 #3 ¡                                  182 $ 24. 500,Ü0 $ 4.45g ",m

© ToírA L REcDhDaD $ 155,"O.795,OO

El  despacho  observa,  que   la   cont¡nuac¡ón   de   la  versión   libre  del  señor  Johan
Fernando    Niño   Calderón,    ¡dent¡ficado    con    la    cédula    de    c¡udadanIÍa    número
93.134.661   exped¡da  en  el   Esp¡nal,     en  su   condic¡Ón   de  Secretar¡o  de  Despacho  -
Secretar¡o   de   Planeac¡ón,   infraestructura   y   medio   amb¡ente  y  como   superv¡sor  del
contrato  de obra  No.205 de  2014,   una  parie del  escr¡to de versión  libre y espontánea
es idént¡ca a la vers¡ón presentada por los señores James Andrade Zambrano, en su
cal¡dad  de Representante  legal   del  Consorc¡o  La Tambora  quien ejerc¡ó  la  interventoría
externa   del   contrato   de   obra   No.205   de   2014     y   Carlos  Ai   Arango   Salazar.
Representante  legal  deI Consorcio  Parques del  Esp¡nal,  en su  condic¡Ón de contrat¡sta -
contrato  de  obra  No,205  de  2014,  di'igencía  que  se  observa  en  el  expediente  a  part¡r
del fol¡o  57 al  62,  además agregando en  la  parte final de su  escrito lo s¡guiente,'

(...) "Según lo antes expuesto como argumentDs   de defiensa, se llega a /a conclus¡Ón que no se
puede end¡lgar responsabil¡dad f¡scal en  contra  mía, ya  que en  el  exped¡ente  no obra  mater¡al
probator¡o que conduzca  a  la  certeza  de  la  ex¡stenc¡a  y cuantif¡cac¡ón   de/  daño al  patr¡mon¡o
público a  las arcas de la administrac¡Ón munic¡pal de EI  Esp¡nal, y por ende se cons¡dera que no
ex¡ste mér¡to para cont¡nuar con  las actuac¡ones fiscales, toda vez que ex¡ste en e/ exped¡ente,
la  documentación  necesar¡a  para  determ¡nar  que  no  se  estructuraron     los  elementos  de  /a
responsab¡lidad fiscal como es la certeza del daño que conllevará a la cuant¡f¡cac¡Ón real del daño
y  por cons¡guiente  el  nexo  causal  para  determ¡nar  que  no  se  estructuraron  los  elementos  de
responsabilidad f¡scal conten¡dos en el arti'culo 5 de la Ley 610 de 2000, n¡ el daño patr¡mon¡al al
estado de que trata el artículo`6 de la`Ley 610 de 2000, ni el daño patr¡monial al estado de que
tratá `el arti'culo 6 de la Ley 610 de 20dO y por cons¡gu¡ente se conf¡guran las causáles content¡vas
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en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, el cual dice: ...Habrá lugar a proferir auto de archivo
cuando `se  pruebe  que  el  hecho  no  ex¡st¡Ó,  que  no  es  const¡tutivo  de detr¡mento
patr¡mon¡al o no comporia el ejerc:¡c¡o de gest¡Ón f¡scal, se acred¡te el resarc¡m¡ento
pleno del perjuicio o la operar,c¡a de una causal excluyente de responsab¡I¡dad o se
demuestre  que  la  acción  no  podía  iniciarse  o  prosegu¡rse  por  haber  operado  la
caduc¡dado` Ia prescr¡pción de la m¡sma ...ir

"Del  mismo  modo,  se  debe  cons¡derar que  para  ¡n¡ciar  un  proceso de  responsab¡lidad f¡scal  se

requiere que exista certeza y su cuant¡f¡cac¡Ón, en caso contrar¡Q se debe abstenerse de ¡n¡ciar
un  proceso f¡scal,  por cuantci se ha demostrado que el  hecho  no es const¡tut¡vo de detr¡mento
patr¡mon¡al,  lo  que  conlleva  a  determinar que  no  existe  certeza  del  daño,  lo que desdibuja  la
existencia  del  presunto detr¡mento  patr¡mon¡al  y acentúa  la viab¡l¡dad  de ordenar el  arch¡vo  de
las  actuac¡opes  f¡scales  en   m¡  contra,   No  anal¡zó   el  ente  de  control  f¡scal,   las  detalladas
expl¡cac¡one`s entregadas por la interventori'a en este contrato representado por'e/ CONSORCIO
LA TAMBORA, ya que d€ haber s¡do así,  no habri'a lugar a la ¡n¡ciac¡Ón de este proceso''.

3. A su tumo, el señor Orlando Duran Falla, identfficado coh la cédula de c¡udadanía
93.116.569,  en  su  cal¡dad  de  Alcalde   Mun¡c¡pal   en   las  v¡gencias  de  2012  -  2015  y
ordenador del gasto del contrato de obra  No.205 de 2014,  para la época de los hechos,
presenta  en forma  escrita  su vers¡ón  libre y espontánea,  escrito que fue  recibido  en  la
Contraloría  Departamental  el  día  21  de  noviembre  de  2018  y  rad¡cado  bajo  el  número
CDT-RE-2018-00Ó04971,  versión  que  c,bra  a  los fol¡os  109  al  ll9,  en  los fundamentos
de defensa  por el  auto de apertura  del  proceso de  responsab¡I¡dad fiscal  por el  hallazgo
número O48   de 2018,  mencionando que debe hacer daridad con respecto   a su actuar
como ordenador del  gasto en  los siguientes aspectos:

1  IndMdual¡zac¡ón  de  los  presuntos  responsables  fiscales  que  se  mencionan  en  este
proceso:  para  la época de la  celebrac¡ón   y firma  del contrato de obra  NÓ.205 del  21 de
abril  de  2014,  celebrado  entre  la  Alcaldía  de  EI  Esp¡nal,  donde  aparece fimado  por  mi
como  ordeanador  del  gasto,  CARLOS  ARTURO  ARANGO  SALAZAR contratista  y JHOAN
FERNANDO   NIÑO   CALDERON,   Secretario   de   Despacho   -   Secretario   de   planeación,
Infraestructura y medio ambiente de  EI  EsP¡nal.

Si  b¡en  es  cierto  que  como  ordenador  del  gasto  del   muh,¡c¡pio  de  EI  Esp¡nal  estaba
ejerc¡endo   una   func¡ón   adm¡n¡strat¡va   es   importante   aclarar   que   la   d¡rección   de
contratación,  que se  ehcuentra  reglada  en  el  Decreto  número  363  de  2013  (dic¡embre
18), tiene como func¡Ónes y competencias laborales entre otras: uJ, Asesioffire/desoacúo
y  las  dependenc¡as  de  la| Admin¡strac¡Ón  en  el  desarrollo  de  las  d¡ferentes  etapas  del  pro€es9_
contractual.  2.  Realizar  la  publicac¡Ón  de  todos  los  actos    y  proced¡m¡entos  produc¡dos  en  su
dependencia y /os demás que se le sól¡c¡te y que estén asoc¡ados a los procesos de contratación,
salvo  los  asuntos  que  pór  su  Cond¡c¡Ón  éstán  expresaménte  excluidos:  3.  Asesorar al  Alcalde,
Secretar¡os  de  Despachó que tengan  a  Cargó  la  contratac¡Ón  cuando  éstos  lo solic¡ten,  en  las
aud¡enc¡as de aclarac¡Ón  de  Pl¡egDs y de adjud¡cac¡Ón:  en  los cuales será  ind¡spensable  para  su
¡n¡c¡ación  y  desarro/lo  /a  presenc¡a  del  func¡onario  t¡tular  o  su  delegadc,_:  4.  Llevar  a  cabo  la
contratac¡Ón  somet¡da  a  su  cc,mpetenC¡a  y  una  vez  legalizados  los  contratos  y  aprobadas  las
pól¡zas  respect¡vas,  conservar copia  para  su  anotac¡Ón  y arch¡vo eri  el  reg¡stro  de t:ontratac¡Ón
de/ Mun¡c¡pio, y rem¡t¡r los ór¡g¡nales jiJnto cc,n todos los documentos a la dependenc¡a respect¡va_,
para   ciue  se  mane_ie  en  esa  ¿omo  arch¡vo  de  gest¡Ón,   ¡ncorporandó  todas  las  actuac¡oneS
curnplidá5 durant€ la eje¿uc¡ón y hasta su l¡c!uidac¡Ón;  5.  Rev¡sar jurídicamente las m¡nutas para
la  posterior f¡rma  de ac!ue/los cóntratos  ciue se  les  envi'en  para  tal  f¡n_:  6.  Cumpl¡r los térm¡nos,

plazos y ex¡g¡r /as garantías  y demás requis¡tos prev¡stos en la Ley  ,y en los estud¡os respect¡vos,
en  la5 acc¡ones admi'nistrat¡vas que adelante esta dependenC¡a:  elaborar y suscr¡b¡r los otrosí o
modificaciónes  a  los  contratos  óriginados  en  la  dependenc¡a_,  cuando  d¡chas sol¡c¡tudes  versen
sobre  su  va/or  o  su  plazó  dé  e_iecuc¡Ón  y/o  v¡genc¡a,  provenga  ide  los  inteiventores,  estén
debi-damente ref/e_íadcJs por él jefie de la dependenc¡a  e_iecutora y se encuentren sufic¡entemente
mot¡vadas; `8.i Llevar ,un reg¡stró de la designación o contratac¡Ón de ¡nterventores y superv¡sores
de   los  contratos  o  conven¡os  que  celebre   la  adm¡n¡strac¡Ón   mun¡cipa/_,  y  asesorarlos  en   él
deSarrollo  de  Sus  responsab¡l¡dades  cuando  sea  necesario:  9.  Coord¡nar  con  la  deDendenc¡a
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correspond¡ente la e/aborac¡ón de los ¡nfiormes relac¡onados con  la activ¡dad de cóntratación de
la  AIFaldÍ3 que deben rendlrse confome a' las nomas /egales y scil/FJtiJdes de los entes de control
y .Iud_Pales;  10.  Cumpllr y  hacer cumpl¡r  la  nomatividad  víqenfe y  las  políticas  c]ue  la  alca/día
establezca  para  sus  procesos  contractuales;  11.  Llevar  y  mantener  actual¡zado  el  registro  de
contratos v¡gentes_,  en  l¡qu¡dac¡Ón o liqu¡dados,  con fundamento en  la  ¡nfiormac¡Ón que  reporten
las diferentes dependencfas en  las ciue se surtan  l`as etapas:  ccintlactual y de  llciuldacjón de  /oG
m¡smos:  12. Acompañar a las dependenc¡as delegatar¡as de ordenación del gasto, cuando estas
lo requ¡eran en la etapa precontractual hasta la suscr¡pc¡Ón de/ contrato o declarator¡a de desierto
del  respectivo proceso;  13.  Las demás ciue le as¡gnen la  Ley, las Ordenanzas,  los Acuerdos y los
R€gl?mentos._ 14.  Por la  autoridad competente.,  de acuerdo con  el  n¡vel,  la  naturaleza y el  área
de desempeño de/ cargo func¡Qnes."

Mi  partic¡pación en este caso particular como ordenador del gasto fue firmar el  contrato
de   obra   número   205   de   2014,   pero   previamente   soportado   en   la   necesidad   y
convenienc¡a  presentada  po`r  la  secretaria  ejecutora  de  planeac¡Ón,  infraestructura  y
med¡o  ambiente,  observandó  que+se  daban  los  presupuestos  legales  para  la  fima  de
este contrato y teniendo en cuenta que el secretario era el  responsable en razón de sus
func¡ones asÍ:

V` 1. Asesorar, coord¡nar y mane_iar todos los asuntos relac¡onados con la  planeac¡ón del terr¡tor¡o

urbano  y  rural.   2.   Dotar  a   /a   admin¡strac¡Ón   munícipal  de   los   mecan¡smos  e   ¡nstrumentos
necesar¡os  para  la  adecuada  gest¡Ón  plan¡f¡cadora,  3.   Serv¡r  de  med¡o  para  /a  v¡nculac¡Ón  y
armon¡zac¡Ón  entre  planeac¡Ón  loca/  con  la  planeac¡Ón  departamental,  reg¡ona/  y  nac¡onal.  4.
Preparar   los   estudios   técn¡cos   necesarios   para   la   elaborac¡Ón   de   planes   de   desarrollo,
ordenamiento territor¡al y de ¡nvers¡Ón.  5. Realizar estud¡os técn¡cos, económ¡cos y soc¡a/es para
cada  uno  de  los  proyectos  de  invers¡Ón,  y  em¡t¡r  su  respectiva  v¡abilidad  de  acuerdo  a  los
estiiJulados   en   el   plan   de   desarrollo   y   rad¡carlos   en   el   banco   de   proyectos.   6.   Real¡zar
proced¡m¡entos    de    control    urbani'st¡cos    e    ¡mponer    las    sanc¡ones    por   contravenc¡ones
correspond¡entes a  las ciue se  refiere  la  Ley 388 de  1997 y Decreto  1052 de  1998.  7.  Proferir
dec¡s¡ón   que  resuelva  defin¡t¡vamente  los  asuntos   urbani'st¡cos,  ten¡endo  como  soporte   los
¡nf;ormes técnicos  presentados  por los func¡onar¡os competentes,  8.  D¡señar,  eva/uar y e_iecutar
programas y proyectos de  part¡c¡pac¡Ón  comunitar¡a en sus etapas de  plan¡f¡cac¡Ón_,  e_iecuc¡Ón  y
f¡scal¡zac¡Ón  enmarcados  dentro  del  plan  de  desarrollo  mun¡c¡pal.  9  gest¡onar  /a  as¡gnac¡Ón  de
recursos  necesar¡os  para  el  normal  func¡onam¡ento  de  los  proyectos  comun¡tar¡os.  10  Real¡zar
permanentemente el  anál¡s¡s,  evaluac¡Ón y segu¡m¡ento técn¡co,  adm¡n¡strat¡vo y financ¡ero  del
plan de desarrollo y de los  planes setior¡ales.  Real¡zar los estud¡os especi'ficos c!ue se requ¡eran
para ¡mpulsar el desarrollo integral del mun¡c¡p¡o_, así como elaborar el ¡nventario de neces¡dades
y potenc¡al¡dades del mun¡c¡p¡o en las d¡fierentes  tareas tend¡entes a determinar planes de acción.
12  Real¡zar  ¡nvestigac¡ones  sobre  /a  esÍ:ructura  económ¡ca,  empleo,  niveles  de  ¡ngreso  de  la
poblac¡Ón  y  la  ¡nterre/ac¡Ón  de  ésta  con  la  economi'a  reg¡onal,  departamental  y  nac¡onal.   13.
Planear, regular y controlar loSTusos del suelo urbano y rural, así como determ¡nár y e_iecutar las
nngrmfas__qenerales  de  zon¡f¡cac¡Ón,  construcc¡Ón  v  extracc¡Ón  de  mater¡ales.   14,  Ident¡f¡car  /a

poblac¡Ón  pobre  y  vulnerab/e  en  su  jur¡sd¡cc¡Ón  y  se/ecc¡onar  a  los  benef¡c¡ar¡os  del  rég¡men
subsid¡ado,  atend¡endo  las  dispos¡ciones  c!ue  regulan   la   mater¡a  y  mantener  actualizada   la
información.   1_5_._Proveer  la  ¡nformac¡Ón  cieo  estadi'st¡ca  Dara  establecer  Dlanes,  Drociramas  v
proyectos  mun¡c¡pales  y    reg¡onales.  16  adelantar  estudios  de  estrat¡ficac¡Ón  y  nomenclatura
soc¡oeconómica   de  la   poblac¡Ón.   17  D¡r¡g¡r  la   part¡c¡pac¡Ón  comunitaria   en   la   adm¡n¡stración

públ¡ca   con   su   ¡ntervenc¡Ón   en   la   real¡zac¡Ón   de   obras.   18.   Soc¡alizar   ante   la   comunidad
benef¡c¡ada  la  obra  a  e_iecutafse  manten¡endo  permanente  contacto  propend¡endo  porc!ue  la
comun¡dad  s_e_coI]v¡erte  en  veedora  de  la  obra.  19.  Coord¡nar v v¡ciilar el  cumDl¡m¡ento  de  los
planes y programas del gob¡erno mun¡c¡pal de obras c¡v¡les en el campo educat¡vo, v¡al, de salud,
d_e___s_a_neam¡ento   bás¡co,   comun¡tar¡o,   cultural,   deiJort¡vo   v   demás   sectores.   l20,   Recib¡r   a
sat¡sfacción  las obras med¡ante acta suscr¡ta con el contrat¡sta, cuando hub¡ese lugar a ello.  21
e2£D_e_d_ir__constanc¡as,   cert¡ficados,   Daz  v  salvos  v  demás  documentos  en  el  eiercic¡o  de  sus
c_QmDetenc¡as, 22 Dlanear, d¡señar, coord¡nar, v eiercer los Drovectos de obra de infraestructura
v_dotación  fi's¡ca  del   munic¡D¡o.   23  eiecutar  la   construcc¡ón,   dotac¡Ón  v  manten¡miento  de
hosD¡tales,  cf3_Dlros de  sa/ud,  Dlanteles escolares,  instalac¡ones deDort¡vas de educac¡Ón física v
recreac¡ón. 24 bacer la  ¡nterventori'a a  los contrat¡stas del munic¡D¡o v de manera formal cuando
e!±a_l_ca!de  municipal  lo  determ¡ne,  25.  Velar  Dor  la  adecuada  ut¡l¡zac¡Ón  v  manten¡m¡ento  de  la
maciu¡nar¡a  v  vehi'culos  del  mun¡c¡D¡o.  26.  Con  la  Dermanente  v¡ci¡lanc¡a  del  alcalde  mun¡c¡Dal
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Drogramar ant¡c¡padamente los trabajos a  ejecutarse con  la  maquinar¡a del municip¡o.  27. Velar
por  la  oportuna  prov¡s¡ón  de  mater¡ales  de  construcc¡Ón,  sumin¡stros,  combust¡bles  y  demás
elementos  de  trabajo.  28.  Promc,ver  la  adaptac¡ón  de  med¡das  de  segur¡dad  ¡ndustr¡al  para
contrat¡stas, empleados y trabajadores de las obras púb/¡cas, 29.  Real¡zar las cot¡zac¡ones  para
los mater¡ales y sumin¡stros que neces¡te en el área de su trabajo.   Hacer presenc¡a permanente
en  la  eiecuc¡Ón  de  las_o_b_r_a_s  mun¡ciDales  Dara  ciue  contratistas,  comun¡dad  v  func¡onar¡os  del
mun¡c¡Dio  cumD/an  oDortunamente  con  s_us_ ob¡etos,_d_ebepesJ[me_si2_o_n_s_a_b_¡_l_¡da_d_es _y__ef_e_cf_u_a_r:Jg;s_
informes  del  caso,  ante  las  autor¡dades  competentes.  31.  Cu¡dar  que  las  obras  públ¡cas  que
e_¡ecute el  mun¡c¡p¡o  se  realicen  confc,rme  a  /os  planos,  d¡seños,  espec¡ficac¡ones  o  parámetros
técn¡cos  Dredeterm¡nados  v  hacer  los  aiustes  o  recomendac¡ories  del  caso,  de  lo  cual  rendirá
hab¡da  cuenta  al  Alcalde  MuniciDal  v  a  las  autor¡dades  comDetentes.  32  suscr¡bir  las  actas  de
recibo  de  las  obras  a  entera  sat¡sfaccióo__d_el__m_unÉ£cÍJ2bn29rieun¡r  las  cond¡ciones  Dactadas  o
neoarse,  s¡  hub¡ese luciar a el/o.  33 Asesorar al  alcalde mun¡c¡Dal v secretar¡o de ciob¡erno en  el
Droceso  de  l¡c¡tac¡ón  o  concursÓ. iJara  la  real¡zac¡ón  de  obras.  34  rendir  los  conceDtos técn¡cos
que  se   le  so/¡cite.   35  Velar  que  los  archivos  y  documentos  c!ue  la  dependenc¡a  se  lleven
organizados   y   en   buen   estadcJ.   36.   Formu/ar   proyectos   de   construcc¡Ón_,   conservac¡Ón   y
meioramiento de caminos vec¡nales v reDresentarlo ante los fondos o entidades de cofinanc¡ac¡Ón
fondo de  cofirianciac¡Ón de  vías,  el  ficindo de cofinanciac¡Ón  Dara  la  infraestructura  urbana,  etc.
37. Gest¡onar ¡nter¡nst¡tuc¡onalmen_te_cQn_o_l:rio_s mun¡c¡D2j£o_s_a_s_o_ci_aciones de mun¡ciDios, secretar¡a
de obras Dúbl¡cas deDartamentales, etc la real¡za_c¡ó_r)_d_e_o_bras para el meioramiento de /a cal¡dad
de vida  v  las cond¡c¡ones de  los  hab¡tantes  del  munic¡D¡o.  38,  Promover v aiJovar  Drociramas v
Drovectos Dara otorciar subs¡d¡os a /a v¡vienda _de_ i_nterés soc¡al, def¡n¡da en la Lev, de conform¡dad
con los cr¡terios de fiocalizac¡Ón y reglamentados por el gob¡erno nacional, confiorme a la Ley (En
forma complementaria a  la  Ley 3 de  1991`,  con  la cooperac¡Ón del sector pr¡vado., comun¡tar¡o y
sol¡dario).   39.   OtorCiar   Dermisos   (con   el   Alcalde   MuniciDal)   Dara   desarro/lar  act¡vidades   de
enaienación  de  inmuebles  des_tinados  a  _la _y¡yi_e!)_da_y_perm¡so  Dara  el  desarrollo  de  Dlanes  v
Drociramas de v¡v¡enda  real¡zados  iJor autoconstrucc¡Ón v de las actív¡dades de enaienac¡ón   de
las so/uc¡ones de v¡vienda  resultante de los mismos planes. 40.  Controlar el cumpl¡miento de las
relac¡ones  contractua/es con  /os  adcJu¡r¡entes v  las  Dersonas ciue  desarrollan  las  act¡v¡dades de
construcción   de   v¡vienda,   para   ciue   no   desmejoren   las   especificac¡ones   de   los   planes
arcJuitectónicos  en  cumDl¡rn¡ento  a  los  reqlamentOs  de  DroiJiedad  hor¡zontal  v  se  aiusten  a  los
mmodfe/os de contratos aDrobados.  41, Asum¡r las tareas de ornatomúbl¡co a través de Darciues,
jard¡nes, plazas, monumentoS! estatuas! bustos y demás obras de embellec¡m¡ento de la c¡udad.
42.  ProDoner al  alca/de  mun¡c¡DalJa_adoDc¡_órJ__de_polít¡cas de  vivienda  de  ¡nterés  soc¡a/  v aDl¡car
las normas de Dlaneam¡ento_y_[_etQ_r_m_a_ur_b_a_D_a_e_n_s_u_s___asDectos fi's¡cos o terr¡tor¡ales, económ¡cos,
soc¡ales,   adm¡nistrativo   -    ¡nst¡tuc¡onales.    43.    Coord¡riar   las¡Ésact¡v¡dades   que    real¡zan    los
funcionarios bajo su dependenc¡a. 44.  Mantener ¡nformado al alcalde sobre el func¡onamíento de
su  dependenc¡a.  45  coord¡nar  y  d¡r¡g¡r  los  trabajos  ciue  el  munic¡p¡o  en  razón  de  cc,ntratos  o
conven¡os,  se comprometa  a e_iecutar al  serv¡c¡o de  part¡culares o de otras entidades  públ¡cas.
46.  Representar  a  la  Alca/di'a  en  todos  los  aspectos  relacionados  con  la  secretar¡a  de  obras
públicas.  Constru¡r y conservar  puentes_,  vías  y ed¡ficac¡ones  requer¡das  por  los  hab¡tantes  dél
mun¡c¡p¡o,  ya  sea  por cuenta  de  la  A/caldía  o  asociados  en  entidades  públ¡cas  o  pr¡vadas.  48.
Acatar y fomentar el cumpl¡m¡ento de las normas de autocontrol y responder a las d¡rectr¡ces del
móde/cJ de evaluac¡Ón  dé controljnterno  MECl y demás cr¡ter¡os adoptados   por el  S¡stema   de
Cal¡dad  de  la  Alca/di'a.  49.  Las demás  inherentes  a  la  natura/eza  de sus func¡ones  o  las que  /e
as¡cinen  el A/calde  Mun¡c¡Dal'l.

AiÍ5Tega Eldemás|,  " que la actuac¡Ón del ordenador del gasto en forma directa en /a contratac¡ón
estatal, term¡na con la f¡rma del ¿ontrato, porque de allí se der¡van otras func¡ones que requ¡eren
de la idone¡qad para garant¡zar el adecuado cumplim¡ento del contratD, que para este caso es el
No.205  de`2014  "Renovac¡Ón  arqu¡tectón¡ca  y  pa¡sajíst¡ca  de  `Ios-parque  Bolívar  y
Castañeda  del  MuniC¡pio  de  EI  Espinal''.  Y  fue  por  ello  que  se  le  as¡gnó  la  func¡ón  al
supervisor  en  la  ejecucióh  de  contrato  de  obra  No.  205  de  2014  a  JHOAN  FERNANDO  NIÑÓ
CALDERON  en  cal¡dad  de  Secretar¡o  ejecutor de  Planeac¡Óh,  Infraestructura  y  Medio Ambiente
Para  ser  garante  del  efét:t¡vci  cumpl¡m¡ento  de  las  obligac¡ones  contraídas  en  el  respect¡vo
contrato, func¡ones que están regladas en el Decreto No.363 de 2013 (d¡c¡embre 18).

A  su  vez,  la  Ley  1474  de  2011,  determina  las  func¡ones    generales    de  los  superv¡sores  e
¡nterventores   comó garantes   del ?fect¡vo cumpl¡m¡ento   de /as obl¡gac¡ones   contraídas   en los
cóntratc,s  así: Artículo 83 SUPEIWISION E INTERWENTORIA CONTRACTUAL. "Con el fin

EilH
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de  proteger  la  moralidad administrativa,  de  prevenir   la  ocurrencia  de actos   de
corrupción  y de tutelar  la transparencia  de la actividad contractual, las entidades
públ¡cas  están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecuc;ión  del objeto
contratado  a través de un superv¡sor  o de un interventor, según c;orresponda.

La  supervisiór!  consistirá  en  el  seguimiento  técnico,  administrativo,  financ¡ero,
c_onta_ble y jurídico que, sobre el cump]¡miento del objeto del contrato, es ejercida por
la misma entidad estatal cuando no requiéren conocimientos especializados. Para la
superv¡sión,  la  Entidad  Estatal  podrá con€rptar personal  de apoyo, a  través de los
contratos de prestación de servic¡os que séán requeridos.

La interventori'a consisl:irá en el seguim¡enio técnico que sobre el cumplimiento  del
con1:rato real¡ce una persona natural o juríd¡ca contratada para tal f¡n por la Entidad
Estatal, cuando el segu¡miento  del contrato  suponga conocim¡ento espec¡alizado  en
la_materia, o cuando la  comple¡idad   o  la  extens¡ón   del  mismo  lo justif¡quen.  No
obstante,  lo  anterior  cuando  la  entidad  lo  encuentre  justificado  y  acorde  a  la
na_turaleza  del  contrato  principal,  podrá  contratar  el  seguimiento  administrativo,
técnico, financiero, contable, juríd¡co del objeto o contrato dentro de la interventor¡a.

Además, que se menc¡ona el Art¡culo 84 de la Ley 1474 de 2011, sobre las facultades y deberes
de los superv¡sores y los interventores, como tamb¡én se menc¡ona e/ conten¡dóde los parágrafos
l, 2, 3 y 4 del c¡tado artículcl' ,

CoTrirrka mendcJTTfrndo|. V^ que s¡ b¡e; es c¡eko la Contralori'a Departamental de/ Tol¡ma observo
que yo como como ordenador  del gasto para el per¡odo del l de enero de 2012 hasta  diciembre
31 de 2015;  om¡tí las func¡ones contractuales establecidas en e/ manual de func¡ones, como es
la de d¡r¡g¡r la acc¡ón adm¡n¡strat¡va del Mun¡c¡pio de EI Esp¡nal, como ordenador  del gasto estaba
en   la  obl¡gac¡Ón  de  velar  por  la  adecuada   ut¡l¡zac¡ón   por  los  recursos  humanos,  técnicos  y
f¡nanc¡eros  de la entidad y por el cumpl¡m¡ento  de las func¡ones de los empleados de/ mun¡c¡p¡o
tal  como  lo  describe  el  numeral  7  del  manual  de  func¡ones  asignadas  por  la  Alcaldía.  Es  de
enfatizar que el anál¡s¡s de la responsab¡l¡dad que se me atribuye, en m¡ cond¡c¡Ón de ordenador
del gasto, obedece al hecho de haber l¡quidado  y ordenado el pago  del contrato de obra No,205
de 2014, s¡n haber empleado los controles mín¡mos que permit¡eran garantizar y ver¡f¡car en  la
ejecución contractual que le total de las cant¡dades de obra contratadas y pagadás-en e/ c¡tado
contrato  no  fueran  nuevamente  canceladas  observándose  con  m¡  actuar  una  gest¡Ón  fiscal
inefic¡ente  e  ¡nef¡caz  en  la  ¡nvers¡Ón  de  los  recursos  públicos  que  por  ley  le  fueron  as¡gnados.
Reproche que se encuentra sustentado én el ¡nforme técnico real¡zado por los profes¡onáles L¡na
Jhoana  Flórez  Di'az  y Jhon  Fredy Torres  Reyes  en  su  cond¡ción  de  profesional  en  el  área  de
ingen¡ería c¡vil y arquitecto de la Contralori'a, me permito man¡festar que m¡ ¡ntervenc¡Ón en estas
etapas es  mi'nima,  por no dec¡r que  n¡nguna  en  este caso,  pues qu¡en  ejerci'a  la superv¡s¡Ón  y
qu¡en  era  el  responsable  de  la  ejecución  del  contrato,  toda  vez  que  avalo  el  pago  de  las
correspond¡entes actas del contrato, s¡n ver¡ficar y evaluar correctamente las cond¡c¡ones de las
act¡v¡dades ejecutadas era del Secretar¡o de Planeac¡Ón, Infraestructura y Med¡o Amb¡ente''.

``Ahora frente a la responsabil¡dad que se me end¡lga por el deber funcional como ordenador  del

gasto, debo rat¡f¡car con lo anter¡or, que si cumplí mis func¡ones de CONTROL Y VIGILANCIA,
cuando antes de firmar verifique que las órdenes de pago se enccintraban avaladas y autorizadas
por  el  func¡onar¡o  responsabl€  de  la  VIGILANCIA  Y  CONTROL,  en  este  caso  del  superv¡sor
as¡gnado,  s¡n  que  con  d¡cha <-conducta  se  pueda  tachar  como  GRAVE,  pues  mis  act-uac¡ones
dependían de TERCEROS, que part¡c¡paron d¡rectamente en la ejecución del contrato.

De la m¡sma fiorma dentro de m¡s func¡ones as¡gnadas como Ordenador del Gasto,  no expl¡c¡tas
respecto  a  la  ver¡f¡cac¡Ón  detallada  de  cada  uno  de  los  soportes  adjuntos  en   una  cuenta
presentada  para  pago,  pues  d¡cha  funci-Ón  está  en  cabeza  del  supewisor  del  contrato,  cuya
obl¡gac¡Ón además de la establec¡da en el contrato tambíén se encuentra determ¡nada por la Ley
1474 de 2011'

En ese orden de ¡deas respetuosamente sol¡c¡to que no se me ¡nd¡lguen responsabi/¡dad en este
proceso toda vez que en m¡ actuac¡Ón de firmar las ordenes,  no ex¡st¡Ó dolo o culpa ya que no
se  om¡t¡Ó  el  cumplim¡ento  de func¡ones  as¡gnadas,  ni  por mi  actuar se  conf¡guro e/  daño  a  los
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recursos de/ Estado.
Por lo anter¡ormente relatado, se puede evidenciar que en lo que+me Corresponde, actué s¡n dolo
alguno pues al no ser objetado ningún informe por parte del supeiv¡sor se presume que toda la
documentac¡ón se encontraba ajustada a la norma, de esta fiorma rat¡fico que mi actuac¡ón estuvo
acorde a  lo  soportado y generado durante el  proceso  de  rev¡s¡Ón  por parte del superv¡sor,  sin
pret€nder incurr¡r en avalar un pago ¡ndeb¡do ya que soporte m¡ actuar en un documento técn¡co
hecho por un  profesional idóneo.

Tal  como  se  encuentra  re/acionado  en  el  presente  documento,  mi  responsabilidad  dentro  del
proceso en mención goza de causal exonerativa de responsab¡l¡dad, ten¡endo en cuenta que m¡
actuar se real¡za  al f¡nal¡zar la  ejecuc¡Ón  del  contrato,  depend¡endo de  la  ¡nformac¡Ón  generada
por l`TERCER:OS" (SUPERVISOR -SECRETARIO DE PLANEACION),  entend¡éndose como
una causal exorierat¡va (causa extraña) que imp¡de la lmputación porque es ¡nexistente el nexo
de  causal¡dad-(el  hecho  de/  tercero  como  causa  exclus¡va),  que  conllevo  a  que  se  generaran
pagos  que  a  cr¡ter¡os  del  órganó  f¡scalizador  no  se  encuentran  dentro  de  las  normas  que  lo
reglamentan.

Ahora   bien  -como  queda  claro  a   lo  largo  de  la   presente  VERSiON   LIBRE,  ex¡sten   pruebas
sufic¡entes que permiten conc/u¡r que la conducta que se me ¡nd¡lga NO ex¡stió,   toda vez que
conforme lo establece el manual de funciones adoptado por el Munic¡p¡o, dentro de mis func¡ones
como ordenador del gasto no está adelantar revisión y ver¡ficac¡ón de los soportes allegados en
el  proceso  de  contratación,  pues  esta  func¡ón  corresponde  a  terceros,  razón  por  la  cual  ni  la
preparac¡Ón  n¡  revis¡Ón del  ¡nforme de supervisión  que conlleva  a  que se genere  la   ORDEN  DE
PAGO, se encuentra a cargo del suscr¡to s¡ no de/ profes¡onal idóneo en este caso SUPERVISOR
(SECRETARIO  DE PLANEACION).

Lo anter¡or conlleva a que quede completamente excluida` la T¡pic¡dad exigida  por la  Ley 6.10 de
2000, y por el pr¡ncipio de legalidad del arti'culo 29 de la Constitúc¡Ón Poli't¡ca  para estructurar la
responsab¡l¡dad ¡nvest¡gada.

Igualmente,   e/   m¡smo   hecho   de   que   ni   la   preparac¡Ón,   ni   rev¡sión   n¡   ver¡f¡cac¡Ón   de   la
documentac¡Ón  allegada  para  generar  la  orden  de  pago,  se  enCuentra  a  cargo  del  suscr¡to,
convert¡ría  en   ¡nconst¡tucional  cualquier  sanción  que  se  me  ¡mponga,  conforme  al  pr¡nc¡pi-o
const¡tuc¡onal  de  "Dimens¡ón  Personal¡sima  de  la  Sanc-,Ón",    que  ex¡ge  en  el  derecho
admin¡strativo se apl¡que la sanc¡Ón a quien  realmente ha comet¡do la conducta investigada.

De  la  m¡sma  manera,  Como se verá,  queda  exclu¡da  la  Culpabil¡dad  como elemento estructural
de la responsabilidad que se me ¡mputa, y se me end¡lga, como ORDENADOR DEL GASTO, porque
en nuestro derecho admin¡strat¡vo no basta con acred¡tar el daño s¡no que resulta necesario que
el Ente de Contro/ aporte prueba concreta de /a ¡ntención del ihvest¡gado d¡rig¡dos a establecer
él grado de descuido ó negligei]cia en que eventualmente ¡ncurrí.

Lo  ahteriorl`conlleva  a  que  quede  completamente  exclu¡da  la  tipicidad  ex¡g¡da  por  el  derecho
administrat¡vo  sanc¡onatór¡o    y  por  el  princ¡pio  de  legal¡dad  del  artíCulo  29  de  /a  Const¡tución
Polít¡ca   para estructurar   la  reSpc)nSab¡lidad  invest¡gada.

Además que se sóporta en que el artículo 5 de la Ley 610 de 2000; sobre la responsab¡lidad f¡scal
y sus e/ementos ¡ntegradores, además que se menciona tamb¡én el artículo 6 de la Ley 610 de
2000,  como  tamb¡én  que  se  recalca  sobre  el  daño  patr¡monial  al  Estado  como  b¡en   lo  ha
expresado por parte de la Corte constituc¡onal en la Sentenc¡a SU-620 de noviembre 13 de 1996,
donde se refiere a la est¡mac¡ón del daño.

Según lo antes exPuesto  cóit]Ó argumentó de defensa, se< llega ¢ la conclusión que no se puede
endilgar responsab¡lidad f¡scal en cóntra mía, ya que en el exped¡`énte nó obra material probatorio
que conduzca  a  la  certeza  de  la  existenc¡a  y cuant¡ficac¡ón  del  dañó al  patr¡monio  público a  las
arcas de   la Administrac¡óñ Municipal de EI Espinal y, por ende se cons¡dera que no éx¡ste mérito
para cont¡nuar con las acciónes fiscales, toda vez que ex¡ste en el expéd¡eníe, la documentación
nceoCnetSean!;dao!aérna -efeat%:inoa ± qdueeianLOe;e6 ie§tgueti2uoroaJ:nn ¡ lOe; deal%epnatt:¡Smdoen i:; arie:sPtOandSoa b#l:d:duefitSrCaatla

el aftícu/o 6 de la Ley 61Ó de 2000 y Por cons¡gu¡ente se configuran las causales cont;ntivas eh
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el artículo 47 de la ley 610 de 2000, el cual dice: "...Habrá lugar a profer¡r auto de arch¡vo
cuando se pruebe que el  hec;ho no  existió, que  no es const¡tutivo de detrimento
patrimonial o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el -resarc¡miento
pleno del perjuicio o la operancia de una causal  excluyente de responsabil¡dad o se
demuestre  que  la  acc¡ón  no  podía  iniciarse  o  proseguirse  por  haber  operado  la
caducidad o la prescripción de la misma..."

Del  mismo  modo,  se debe considerar que  para  ¡n¡c¡ar  un  proceso de  responsabil¡dad fiscal  se
requiere   que ex¡sta certeza y su cuant¡f¡cación, en caso contrario se debe abstenerse de in¡ciar
un  proceso f¡scal, por cuanto se ha demostrado que el hecho no es const¡tut¡vo   de detr¡mento
patr¡mon¡al,  lo que conlleva  a  determ¡nar,  que  no ex¡ste certeza  del daño,  lo que desdibuja  la
existenc¡a  del  presunto detr¡mento patr¡mon¡al y acentúa  la v¡ab¡l¡dad de ordenar el arch¡vo de
/as ac£uac,'cwe5 #5ca/e5 en m,' con¿raJrií    En  esta  forma  deja  el  escr¡to  de  la versión  l¡bre y
espontánea.

4.  Por  su  parte,  María  Alejandra  Alarcón  Orjuela,  con  cédula  de  `c¡udadanía
36,304.668 de  Ne¡va y   la Tarjeta  profes¡onal  No,145.477 del  C.S.  de la J., act:uando  en
su  cal¡dad de apoderada   de la compañía  Liberty Seguros S.A,  presenta  escr¡to de
defensa y sol¡c¡tud  de  pruebas al  auto  de apertura  (fol¡os 86 -90)  que  lo fundamenta
en los sigu¡entes térm¡nos:  C¡tando las Normas apl¡cables, como el Código del Comercio,
el  cual  en  el  Artículo  1082:  Clasificac¡Ón  de  los  seguros,  Art.1083i  lnterés  Asegurable,
Art,  1084  Concurrenc¡a  de  lnterés.-    Sobre  una  m¡sma  cosa  podrán  concurr¡r  d¡st¡nto
intereses, todos los cuales   son asegurables, simultanea o sucesivamente,   hasta  por el
valor de  cada  uno  de ellos.  Pero  la  ¡ndemnizac¡ón,  en  caso  de  produc¡rse-el  hecho  que
la  or¡g¡ne,  no  podrá  exceder del va'or total  de  la  cosa  en  el  momento  del  siniestro,  Su
distribución entre los ¡nteresados se hará tenien'do en cuenta  el  princip¡o cons¡gnado en
el  artícülo  1089Í'.  Artículo  1055,  Actos  inasegurables.  El  dolo,  la  culpa  grave y  los  act:os
meramente   potestat¡vos   del   tomador,   asegurado   a   benefic¡ar¡o   son   inasegurables.
Cualqu¡era  est¡pulación  en  Contrario  no  produc¡rá  efecto  alguno;  tampoco  lo  produc¡rá
la que tenga por objeto amparar  al asegurado contra las sanc¡ones de carácter penal o
polic¡vo.-Artículo  1127.  Naturaleza del  seguro de responsabilidad civil.-Art¡culo
603. Seguro de manejo o cumpI¡miento,

" 1. Objeto de seguro  y 2. Destinatarios del seguro.

Como se observa,  la  póliza  en  comento  rev¡ste gran  ¡mportancia  para  las  ent¡dades estata/es,
toda vez que antes de benefic¡ar al func¡onar¡o o part¡cular que adm¡n¡stra o custod¡a los fondos
o  b¡enes de  la Adm¡n¡strac¡Ón,  protege a  esta  últ¡ma de  los  peúu¡c¡os a  los  que está  expuesta
como resultado de los manejos ¡ndeb¡dos que de tales valores hagan sus emp/eados.

2.  DE LOS CONTRAIOS DE SEGUROS POR LOS CUALES NO SE VINCULAN AL PROCESO  DE
ÁESPONSABILIDAD  FISCAL

Arti'culo 1602 del CÓd¡go Civ¡l establece: "Todo contrato celebrado legalmente es una ley para los
contratantes y no puede ser ¡nvalido por mutuo consent¡m¡ento o por causales legales"

Uno  de  los  pr¡nc¡pios  fundamentales  que  ¡nsp¡ran   nuestra  legislac¡Ón  c¡v¡l  y  comerc¡al  es  la
autonomía de la voluntad, conforme a  la cual den.tro de las l¡m¡taciones ¡mpuestas por el orden
públ¡co y e/  derecho ajerio  los  particulares  puedén  celebrar contratos con-sujec¡Ón  a  las  reglas
que lo regulen as¡gnándoles a los contratos así celebrados el carácter de la Ley para /as partes y
hac¡éndolos exigibles con arreglo a sus a/cances, a sus cond¡c¡ones generales y particulares, es
dec¡r a sus propios lím¡tes.

De  cQnform¡dad   con   lo   prec€ptuadQ  el   contrato   de   seguros,   que  es   ley   para   las   partes,
probándose de ésta manera que la Responsab¡lidad de la entidad que represento es netamente
contractual,  por  tanto  resulta  necesar¡o,  ind¡spensable  y  oportuno,    pert¡nente  e  inobjetablg
determinar y delim¡tar la responsab¡l¡dad de la asegurador dentro del contrato de seguros, de las
cond¡c¡ones generales que lo rigen, así como de los anexos establec¡dos  y d¡sposic¡ones legales
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que ri-gen el contrato de seguros, pues desconocerlo seri'a una v¡olac¡Ón al deb¡do proceso, tanto
es  así  que  /a  Ley  610  de  2000  y  la  Ley  1474  de  2011,  confi'ere  a  la  aseguradora  los  m¡smo
derechos de defensa que al  presunto ¡mplicado,  lo cual qu¡ere dec¡r que la aseguradora  puede
plantear su defensa desde dos aspectos; el pr¡mero relac¡onado con el aspecto fiscal en la gest¡Ón
del seN¡dor público encartado y el segundo desde el  aspecto del contrato de seguros general,
dentro de la cual está  relac¡onado con  los amparos, tales como cobertura,  la  neces¡dad de que
se presente la  reclamac¡ón dentro de la v¡genc¡a de la  pól¡za y demás aspectos del contrato de
seguros, el  no acatar los  l¡neam¡entc,s contractuales establec¡dos,  seri'a  lo m¡smo que negar de
plano el derecho a la defensa que le as¡ste a la aseguradora como persona juríd¡ca como sujetos
de derechos y gbligac¡ones, amparada en el artículo 29 de la Const¡tuc¡Ón Polít¡ca.

En  este  orden  de  ideas  la  contraloría  está  en  el  deber  de  establecer  s¡  el  hecho  objeto  de
responsab¡l¡dad f¡scal,  se encuentra dentro de los parámetros de la  pól¡za,  pues es esta  la  que
l¡m¡ta  la  responsabil¡dad de la aseguradora.

Los contratos de seguros con los cuales se nos v¡ncula al proceso de responsabilidad fiscal deben
ajustarse  a   los  lineam¡entos  establec¡dos  y  est¡pulados  por  las  partes,  en  desarrollo  de  la
consensual¡dad, se establece en unas c;ond¡ciones particulares descr¡tas en la caratula de
la póliza y unas condiciones generales, los cuales son parte ¡ntegral del contrato, por
lo  cual  sus  disposiciones  son  claras,  terminantes  y  precisas,  por  tal  razón  estas
cláusulas deben aceptarse tal y como parecen puesto qué son reflejos de la voluntad
de los contratantes.

En consecuenc¡a /os argumentos,  hechos o s¡n¡estros que sustenta el proceso de responsab¡l¡dad
f¡scal deben acatar plenamente lós lineam¡entos establecidos para el contrato de seguros y las
normas legales que los r¡gen v¡sta en el Código del Comerc¡o, es dec¡r no pueden desconocerse
las  cond¡ciones  del  riesgc,-del  amparo  en  el  evento  que  no  se  ajustasen  a  los  parámetros
establec¡dos para el contrato de seguros,  por lo que sol¡c¡to la desvinculación del proceso
de   responsabilida_d_fj_s_Ca_l_d_e_l_a__e_n_tédJaid__aue  reD_r_esenfo   Dor  no  estar  obliclada
contractualmente con el reconoc¡miento del s¡n¡est:ro,

Entre otras se debe obseNar por parte del ente f¡scal¡zador que la v¡nculac¡ón del garante está
determ¡nada  por el  r¡esgo  amparado,  s¡tuación  que  cónlleva  la  l¡in¡tación  de  la  responsab¡l¡dad
de los términos, v¡genc¡as, valores asegurados, ent¡dad asegurada, nombre del afianzado, cargo
desempeñado,  deducible y cond¡c¡ones  establec¡das  en  el  contrato de  seguros,  entre  esas  las
vistas en  la  caratula de la  pól¡za y sus anexos,  cond¡c¡ones generales vista a  los formatos  pre-
¡mpresos,

3,  DISPONIBILIDAD Y AGOTAMIENTO  DEL VALOR ASEGURADO

El  presente tiene  la final¡dad eh  el  hecho de  profierirse fallo fiscal o que  por cualquier med¡o se
determ¡ne el  proceso y al ejecutarse este L¡befty Seguros S.A. solo responderá s¡  para  la fiecha
del fallo f¡scal ex¡ste d-ispon¡bil¡dad del valor asegurado y éste no se haya ejecutado por pagos y
reseivas const¡tu¡das,  por lo que solic¡to previo a em¡tir fallo de responsab¡lidad f¡scal se oficie a
L¡berty SeguroS S.A. a fin de que ceri¡f¡que el estado actual de las pól¡zas afectadas y los valores
pagados  hasta esle momentó a  fin de establecer la  responsabil!flad o s¡ el valor aseguradc, se
encuentra agotado.

La  pól¡za de seguro No pól¡za de manejo global  122174 tomador. Alcaldía de EI  Esp¡nal.

Como  Petic¡Ón  pr¡ncipal,  so/¡c¡tó  como  petición  pr¡nc¡pal  desvincular  de  la  invest¡gac¡Ón  comÓ
tercero c¡v¡lmente responsable a la ASEGURADORA LIBERhí SEGUROS S.A.  por los argumentos
expuestos.

Y como Pet¡cion.es Subsidirar¡as.  Solic¡to del¡m¡tar la responsab¡l¡dad de la aseguradora en valores
y  móntos  y  afectac¡Ón  de  cada   pól¡za,  teniendo  en  cuenta   la  v¡genc¡a  y  los  argumentós
expuestos''.
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5I  Argumentos de defensa respecto al Auto de vinculación No.005 de' 13 de agosto
de  2021,  presentados  por el  doctor Edgar Zarabanda  Collazos,  identificado  con  la
C.C.  No.80.101.169  de  Bogotá  y  con  T.P.  No.180.590  del  C,S.  de  la  J.,  en  cal¡dad  de
apoderado    especial    de    Liberty    Seguros    S.A.    (520    -    530),    fundamentado
pr¡meramente  hace  un  resumen  de  los  hechos,  donde  da  una  descripc¡ón  del  hallazgo
fiscal,     poster¡ormente     en     el     numeral     lI     FUNDAMENTOS     PARA   .PRESENTAR
ARGUMENTOS   DE   DEFENSA   FRENTE  AL  AUTO   DE   VINCULACION,   li   SOBRE   EL
DEDUCIBLE,  menc¡ona:

(.`)Y^ Ahora  b¡en, en el  evento de  un  proceso  de responsab¡/¡dad f¡scal,  cualqu¡er condena
en contra d€l gpstor fiscpl a_mp.arad.g en !a  pÓ.!¡za, l? Fual es la sura que s_e estaglezca en e_l
correspond¡ente contrato, én las c!áusulas sé establece que el r¡esgo va hasta determi'nado
monto, es por el/o que el deduc¡ble se ¡nclu¡e como valor a descontar por el siniestro,

Para  el  caso de  los procesos de  responsabil¡dad f¡scal  el  deduc¡ble es aplicable al  siniestro
¡nd¡v¡dualmente cons¡derado, pos¡ción que ha s¡do re¡terada por la Corte Suprema de Just¡cia
en sentenc¡a del 23 de septiembre de 1993 y en conceptos de la Super¡ntendenc¡a F¡nanc¡era
de    Colomb¡a    se    ha    establec¡do    que`en    la    sumá    que   e/    asegurador   descuenta
indefectiblemente  del  ímporte  de  la  ¡ndemnización,  de  tal  suerte  que  en  el  evento  de
ocurrenc¡a  del  sin¡estro  nó  indemn¡za  e/ valor asegurado sino a  part¡r de  un  determinado
monto o de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del va/or
del s¡n¡estro a cargo del asegurado, El deduc¡ble, que puede cons¡st¡r en una suma f¡ja, en
un porcentaje o ;n una'conibinación de ambos, sé es[ipula con el propós¡to dé conc¡éntizar
al áseguraJo de la v¡g¡lancia y buen manejo dél b¡en ¿ r¡esgo aseóu;ado (` . .y' .

Mencionando  que  el  artículo  113  del  código  del  comercio  menciona  lo  relac¡onado
sobre el  deducible.

(...)  ¢¢En  consecuenc¡a,  correspondiendo  el  deducible  pactado  a   una  carga  que  debe
soportar el asegurado,  la apl¡cac¡Ón  prev¡a del  m¡smo al valor asegurado,  para  efectos de
establecer el monto ¡ndemnizab/e, es una consecuenc¡a de la ejecución del contrato.

De la pól¡za se ev¡dencia que el deduc¡ble corresponde al 1% del valor de la pérdida, lo que
s¡gn¡f¡ca que hasta  un monto de $ 6'587.266,4 sería la suma que debe y tiene que asum¡r
el ente asegurado es dec¡r la Alcaldi'a del Esp¡nal.

Aflora  b¡en,  la cuant¡ficac¡Óri del daño la presenta el func¡onar¡o de conocim¡ento en el Auto
dé Apertu;a objeto del pr;sente ri,emori¡al en /a suma de $ 65'872.664, es dec¡r, que sobre
est; suma se áebe de:contar el va/or del deduc¡ble ($6'5á7.266,4) y :obre el ;xc;edente es
que deberá entrar a responder m¡ representada.

En consecuenc¡a, sol¡c¡to de manera atenta MODIFICAR o REVOCAR el Auto de Apertura en
el sent¡do de reconocer y apl¡car el DEDUCIBLE sobre el valor del daño patr¡monial en favor
LIBERTY SEGUROS S.A, conforme lo expuse precedentementé' .

1.1.          Insufic¡encia  de  requisitos  para vincular a  L¡berty Seguros S.A.
1.2.         Sobre el agotamiento del valor máximo asegurado.
1,3.          Proceso    de    responsabilidad    fiscal    vs    acción    contract-ual    y/o    éancíonatorio

contractual.
1.4,         Prescripción del contrato de seguro

Para  en  la  parte f¡nal  mencionar,  que  en  ese  orden  de ¡deas sol¡cito de  manera  atenta
al  Despacho  acceda  a  DESVINCULAR  a  m¡  representada  ten¡endo  en  cuenta  que  ha
operado  la  prescr¡pc¡ón  en  los  térm¡nos  previstos  en  el  artículo  1081  deI  Cód¡go  de
Comerc¡o'

De  la  m¡sma forma  hace sol¡citud de pruebas y var¡as  peticionesi
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Teniendo en cuenta el  poder presentado  por   la  soc¡edad  Liberty Seguros S.A.
otorgado   a   la   abogada   María  Alejandra  Alarcón   Orjuela,   identificada   con   la
CiC.36.304.668  y  la  tarjeta  profes¡onal  145477  del  Consejo  Super¡or de  la  Judicatura,

poder con  el  fin  de  que  los  represente   en  el  proceso fiscal y en  general  real¡ce   todas
las  actuaciones    dentro  del  refer¡do  proceso  No.112-090-2018  (foI¡os  91  -94),    por  lo

que la  D¡recc¡ón Técnica de Responsabilidad  F¡scal procedió a reconocerle la Personería
Jurídica   medi-ante el Aut:o   de fecha  29 de enero de 2O19 (fol¡os  139 -141),  poder que
en  el  presente  auto  de  imputac¡ón  se  relega  en  virtud  que  se  ha  allegado  un  nuevo
otorgamiento de poder   (Fol¡o 513), conferido al doct:or Edgar Zarabanda Collazos,
ident¡f¡cado  con  la  C.Ci  80.101.169  de  Bogotá  y con T.P.  180i590 del  C.S.  de  la  J.

Así mismo a través dél Aut:o número O90 del  3Ó de  nov¡embre de 2018,  se decreta  la
práct¡ca  de  unas  pruebas,  que  buscaban  esclarecer  los  hechos  irregulares  mater¡a  de
¡nvest¡gac¡ón,  entre  las  cuales  se  ordenaron  1.  Of¡c¡ar a  la  Adm¡nistrac¡ón  Mun¡cipal  del
Espinal  para  que  allegue  certificac¡ón  de  la  menor  cuantía  para  la  contratac¡Ón  de  la
vigencia  2014  y  2015.  2.  Se  sol¡citó  a  la  Compañía  Aseguradora  Seguros  L¡berty  De
Seguros S.A.  con  Nit.860.039.988-0,  allegar las cond¡ciones generales y particulares de
la PÓliza de seguros de Manejo No.122174, con fecha de exped¡c¡Ón de 16 de sept¡embre
de 2014, con vigenc¡a asegurada del  15 de septiembre de 2014 hasta  15 de sept¡embre
de  2015,  pÓIiza  que  fue  nuevamente  renovada  el  día  g  de  octubre  de  2015,  y  con
vigencia  de  15  de  septiembre  de  2015  hasta  16  de  marzo  de  2016,  qu¡en  amparaban
las gest¡ones fiscales de los servidores públ¡cos de la Adm¡nistración Munic¡pal del Espinal
Tol¡ma   y   3.   a   la   Compañía   Aseguradora   De   Fianzas   S.A   Seguros   Confianza,   con
Nit.860.070.374-9, para que allegará las cóndic¡ones generales y particulares de la pól¡za
No.GU   O19890,  con  fecha  de  expedición  de  octubre  de  2014     (Folios   120  -  122).
Documentos que fueron  allegados al  exped¡ente como  b¡en  obra  a  los fol¡os  131  -  147
del  exped¡ente.

PÓster¡ormente el  despacho,  decret:a  la  práctica  de  ot-ra  prueba  mediante  el  auto
No.036  de  fecha  11  de julio  de  2019,  (folios  149  -  152),  en  tal  sent¡do  se  ordenó  el
traslado del exped¡ente con rad¡cado No.112-0090-018, a la Dirección técn¡ca de ControI
Fiscal  y  Med¡o Ambiente  para  que el   Profesional John  Fredy Torres  Reyes,  em¡t¡era  un
informe  técnico     conforrne  al  Artículo   117  de  la  Ley  1474  de  2011,  que  aclarara  o
complementara   o se ajustará  lo referenciado   en el  hallazgo fiscal  No.48 de mayo s de
2018,  el  cual  se  orig¡nó  por  las  observac¡ones  técn¡éas   realizadas  al  contrato  de obra
No,205  del  21  de  abril  de  2014  obrante  a  fol¡o  3-6  del  pi<-enario,  en  lo  ateniente  a  la
informac¡ón  aportada  por  lós  señores  James  Andrade  Zambrano,  ¡dentificado  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.12.121.543  de  Neiva,  en  su  condición  de  lnterventor ext:erno
y  representante  legal  de  la  empresa  Consorc¡o  La Tambora,  con  el  Nit 900.775.639-6 y
el  señor Carlos Arturo Arahgo Salazar,  en  calidad  de representanté  legal  de  la  empresa
CÓnsorcio Parque del Esp¡nal, cón el   N¡t 900.727.800-1 y Jhoan  Fernando Niño Calderón,
ident¡ficado  con  la  C.CI  No  93.134.661  de  EI  Espinal,  en  su  condición  de  Secretario  de
Despacho de  la  SeCretária  de  Planeac¡ón  e ínfraestructura y Med¡o Amb¡ente,  personas
qué allegaron  el  día  l  y 21  de  nov¡émbre  de 2018 sus arguméntós de defehsa  en  una
forma téCn¡ca,  adjuntandó sus datos numéritos para contróvertir los hechós que dieron
Ór¡ger'i aI  Proceso radicado baJ'o el  No.112-0090-018;  pór lo que el anál¡s¡s del  profesional
del   ente  de  control   medianté  el   informe  téCn¡co   determ¡nará   la   certeza     del   daño

patr¡monial  o-para  que  Se  déterm¡ne  que  los  dócumentos  aportados  por  los  presuntos
responsables fiscales sus hechos  rio son  cohst:itut¡vos   de detrimento patr¡mon¡al.

Es  así,    que  en  atenc¡ón  al  Auto  de  pruebas  número  O36,  que  buscaba  atender  lo
man¡festado en vers¡Ónes libres y espohtaneas como mecanismos de defensa   por parte
de   los   señores   Carlos  Alturo   Arango   Salazar,   como   representante   legal   del
Consorcio Parque del Espihal, contrat¡sta según el tontrato de óbra NoI205 de 2014,
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James Andrade Zambrano  en  condic¡ón  de  representante  legal  del  Consorcio  la
Tambora   como   encargado   de   ejercer   la   lnterventoría   técnica,   adm¡n¡strativa   y
financiera  del  contrato  No.205  de  2014 y Johan  Fernando  Niño  Calderón,  en  su
cond¡ción  de  Secretar¡o de  Planeac¡ón,  Infraestruct.ura  y  Medio Amb¡ente  del  munic¡pio
de   EI   Esp¡nal  y  supervisor  del  contrato  No.205  de  2014,  se  procedió  a  trasladar  el
expediente con rad¡cado No.112-0090-018 al  profesional de la D¡rección de control fiscal

y  med¡o  amb¡ent.e  que  realizo  la  v¡s¡ta  y las  conclusiones  ¡rregulares  encontradas  en  la
ejecución  del  contrato de obra  No.205  de 2014 y con  conocimiento en  obras  para  que
se dictaminara sobre la documentac¡ón aportada por los presuntos responsables en sus
escritos y anexos de versiones  libres y espontaneas,  para  determinar si  existe  certeza
del  daño  patrimonial,  su  verdadera  cuantificación  y tener indic¡os sobre  los verdaderos
autores que ocas¡onaron  el  presunto  detr¡mento  patrimonial;  por lo que se rec-ibe eI
Memorando  424-2019-111  de  fecha  30  de  agosto  de  2019   proveniente  de  la
Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control   Fiscal  y  Medio  Amb¡ente,  junto  con   el  ¡nforme  técn¡co
firmado  por  la  ingen¡era   L¡na  Jhoanna   Flórez    y  el  Arqu¡tecto    Jhon  Freddy  Torres,
informe  técnico  v¡sto  a  folios  162  -  165  del  expediente,  en  el  cual    se  menciona  lo
siguiente:

_1
" .i.  Frente a  los  hechos que genera e¡. hallazgo fiscal  No.48 de s de mayo de 2018,  el consorc¡o

LA TAMBORA,  representado  lega/mente  por el  ¡ngen¡ero JAMES ANDRADE ZAMBRANO y
C;ARLOS ARANGO  SALAZAR,  representante  legal  del  consorc¡o  PARQUES  DEL  ESPINAL,
presentaron  mediante  escr¡to,  con  rad¡cado  CDT-RE-2018-00004754,  del  l  de  noviembre    de
2018,  las consideraciones relac¡onadas con  los  hechos del  proceso,  el  cual fue transcr¡to en  la
vers¡Ón /¡bre presentada  por el señor JHOAN FERNANDO NIÑO C;ALDERóN. A instanc¡as de
lo anter¡or, la ent¡dad procedió a efectuar el anál¡s¡s con base en los argumentos presentados en
el documento aportado.

Frente al cálculo de las cant¡dades est¡madas en el informe correspond¡ente al ítem 2.5 Retiro
de mater¡al proveniente de la excavación, (Parque Castañeda), el va/or total de la act¡v¡dad
se  man¡fiesta  que  éste "resulta  de  sumar  el  ;e±¡ro  de  mater¡al  -proven¡ente  de  la  excavac¡Ón
correspond¡ente al capi'tulo   No.2'',

Así las cosas al comparar las cantidades señaladas con  las act¡v¡dades   relac¡onadas y pagadas
en el acta de rec¡bo f¡nal correspond¡ente a  la act¡v¡dad de ret'Iro de material  proveniente de la
excavac¡Ón  arroja  como  resultado  la  cant¡dad  320,66  M3  (como  se  muestra  en  el  s¡gu¡ente
cuadro)  y  no  2.181,35  M3  como se  presenta  en  el  ¡nforme  de vers¡Ón  l¡bre en el  cual  no es
posible establecer de donde se ¡nf¡ere este resultado más aún s¡ al revisar las memorias de cálculo
de cada  uno de  los  ítems que componen  el capítulo  2,  se encuentra  que el  resultado de estas
cantídades es menor a las relacionadas en el acta de rec¡bo final.

Item Descr¡pc¡ón unidad
Cant idadactaderecibofinal Cantidadmemor¡adecalculo

2,2'
excavación  manual de fconglomerado de0,OOal,OO

M3 224.05 221.O1

2,3
excavación  manual en   conglomeradoparasard¡nel

M3 96.61 82.11
TOTA L 320.66 303.12

Por lo tanto, no es claro desde el punto de vista de las cantidades, el valor resultante, reconoc¡do
y pagado por la Adm¡n¡strac¡Ón Munic¡pal de EI Esp¡nal, ten¡endo en cuenta que de acuerdo a  los
cálculos  real¡zados  por la  auditoria  exíste  una  d¡ferenc¡a  por valor de  $45.486.905,00,  como se
muestra a continuac¡Ón:

ITEM DESCRIPCION uNIDAD v. uNnARlo "NTIDADEJECUTADA
V/R, TOTAL

CANTIDADCALCULADA
V"OTAL CALCULADO

RENOVACION  PARQUE CASTAÑEDA

2,5
Retiro de materél provenbnte debexcavack5n

M3 24500 2181.35 ¡  53,443,075 320.66 i         7,856,170

D¡ferencia entre el valor reconocido en acta f¡nal y el valor calculado por la aud¡toria $ 45,586,905

Página31164
Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLAI)A
La copia o ímpresión de este documento, le da el carácter de {No Conüolado" y el SGC no se hace responsable por su coiisulta o "5o.
La versión actual¡zada y conti'olada de este documeiito, se consulta a través de la págína web en el espac¡o ded¡cado al SGC. /



c ® N itL+,on Í A¡,Í.`l`l-¥ÁXii*?^~t,,,{`IÜ`'^Ábn,*ár,±-Á%SÁd

REG ISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsab¡Iidad  Fiscal CÓd¡go:  RRF-016 Versión:   01

En lo relac¡onado al i't_em NP-02, denom¡nado "Transporte de mater¡al proven-iente de la
excavac¡ón   OEscori,brera   Munic¡pal   San   Lorenzo)",   luego   de   ánal¡zada   la   versión
presentada en este punto del ¡nforme, se t¡ene lo sigu¡ente:

En  el escrito de vers¡ón  libre,  se establece que  la  d¡sposic¡Ón  de  los  res¡duos de construcción  y
demol¡ción provenientes del contrato 205/2015 se realizó en el s¡tio de escombrera más cercano
denom¡nado "escombrera mun¡cipal san Lorenzo del munic¡p¡o de Girardot'', de acuerdo
a  las  polít¡cas  de  conservac¡Ón  ambiental    que  ex¡ge  CORJOLIMA,  s¡endo  necesar¡o  que  este
mun¡c¡p¡o  corresponde  al  Depariamento  de  Cund¡namarca  y  por tanto  la  autor¡dad  amb¡ental
competente  para establecer las  políticas de disposic¡Ón   de res¡duos de construcc¡Ón   es  la CAR
(Corporac¡Ón Autónoma Reg¡onal de Cund¡namarca).

Como   consecuenc¡a   de   lo   anter¡or,   y   de   acuerdo   a   infiormac¡ón   tomada   del   documento
"ACTUALIZACION   DEL  PLAN   DE   GESIION   DÉ   RESIDUOS   SOLIDOS   (PGIRS)   DE  GIRARDO"

med¡ante  Res.  DRAM  O1'5/2015,  la  CAR  ¡mpuso  medida  prevent¡va  y  se  selló  la  "escombrera
munic¡pal" debido al  inadécuadó manejo de  los  residuos sól¡dos en el  lugar, como consecuenc¡a
de la ausenc¡a en el control de la dispos¡ción de res¡duos RCD y de t¡po domest¡co por parte de
part¡culares.

La autorizac¡Ón para la d¡spos¡c¡ón final de escombros, por parte de la Corporac¡Ón   de Autónoma
Reg¡onal de Cund¡namarca,  se d¡o  hasta  el 23  de mayo de 2O17,  med¡ante resoluc¡Ón  No.1296,
y adopta otras determ¡nac¡ones respecto a la escombrera  de G¡rardot, la autor¡zac¡ón se da, para
que  d¡cha  dispos¡c¡ón  se  haga  en  el  pred¡o  denom¡nado "lote  escombreral',  de  prop¡edad  del
mun¡c¡pio de Girardoti  ub¡cado aprox¡madamente a 4 kilómetros de su área urbana en la vereda
potrerillo, k¡lómetro 3 sobre la vía Girardot -Nar¡ño, resolución ésta, que se em¡t¡Ó en una fiecha
posterior a la ejecución   del contrato 205 de 2015.

Teniendo   en   cuenta   lo   anterior   no   existe  just¡f¡cac¡Ón,   por   la   cual   la   inl:erventori'a   y   la
Adm¡n¡strac-ión   Mun¡c¡pal   de   Esp¡nal,   defin-ió   el   s¡t¡o   de   d¡spos¡c¡Ón   f¡nal   de   los   materiales

proven¡entes de /as excavac¡ones y demolic¡ones del cont¡ato 205/2015, aprobando el anál¡sis de
prec¡os unitar¡os "NP-02" con  un valor "metro cub¡co por k¡lómetro" de $1.425, s¡n cons¡derar
las d¡stanc¡as optimas de a`carreo, generando un reconoc¡miento por este concepto por la suma
de $225.097.161..
ACLAluCIO N :

El  presente  informe técn¡co  permite complementar lo  referenc¡adó en el  hallazgo fiscal O48 de
mayo s dé 2018, a partir de la documentac¡Ón aportada por /os presuntos responsables f¡scales,
atend¡endo de esta forma lo prev¡sto en el artículo 117 de la ley 1474 de 2011, el cual establece:

ARriCULO  117.  Informe TécniCo.  Los órganos de vig¡lanc¡a y control f¡scal  podrán com¡s¡onar a
sus  funcionar¡os  para  que  r¡ndan   informes  técn¡cos  que  se  relac¡onen  con  su  profes¡Ón  o
especialización.  Así  m¡smo,  podrán  requer¡r  a  ent¡dades  públ¡cas  o  particulares,  para  que  en
forma gratu¡ta  rindan  infórmes técnicos o espec¡al¡zados que se relac¡onen con su  naturaleza y
objeto. Estas pruePas estarán dest¡nadas a demostrar o ¡lustrar hechos que ¡nteresen al proceso.
El  ¡nforme  -se  poridrá  a  d¡spos¡ción  de  los  sujetos  procesales  para  qué  ejerzan  su  dérecho  de
defensa  y contradicción,  por el térm¡no que sea  establec¡do por el func¡onario competente, de
acuerdo con  la .comp/ej¡dad del m¡sniÓ.

En  relac¡Ón  con  los demás términos de la  com¡s¡Ón  contenida  én  el  l¡teral  a)  del  Artículo  l  del
Auto   No.036  que  decreta   la   pfáct¡ca   de  pruebas  dentro  del   proceso,  en   lo   referente  a:
"Determ¡nar la certeza del daño patr¡mon¡al, sus autcJres del mismo o de lo contrar¡o establezca

s¡ los documentos aportadós por los presuntos responsables fisCales, su hecho no es constitut¡vo
de detrimento patrimon¡al",  me perm¡to ¡nd¡car:

El alcance de lo sol¡c¡tadó se enmarca justamente dentro de  lo que  la  Ley 610 de 2000 define
para el  ProceSo de  responsab¡lidad fiscal:                                  <              tái

ARnCULO  I  DEFINICION:  El  próceso  de  responsabil¡dad  f¡scal  es  el  cónjunto  de  actuac¡ones
administrat¡vas   adelantadas   Por   las  ConÍ:ralorías   con   el   fin   de  determinar  y  establecer   la
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respp.psa_b¡lidgd  de  los  serv¡do,r_es  públ¡cos  y  de  los  part¡culares,  cuando  en  el  ejerc¡cio  de
gFst~¡Ón .f¡sc?l_o co! oFa_s¡ón d_e`esta caysen  por acc¡ón y omis¡Ón y en forma doiosá o culposa
daño al patrimon¡o de/ Estado.

La _faEultad que  le otorga  el  artículo  117 de  la  Ley 1474 de 2011  a  los órganos de control  en  lo
re_lat¡vo _a  com¡sionar a  sus func¡onar¡os  para  que  r¡ndan  infiormes técn¡cos,  es  suf¡cientemente
claro  a_l .€nm?rc_pr  su  pronunc¡amierito  dentro  de  los  li'mites  que  /e  perm¡ten  su  "profes¡Ón  o
espec¡a l ¡zac¡Ó n t'.

Er este_sent¡do, la actuac¡Ón de los profes¡onales en ¡ngeniería o arqu¡tectura de la  D¡rección de
Contr.ol Fiscal, se restr¡nge a evaluar desde una perspect¡va técnica constructiva las obras públicas
que los entes suje[os de contro/ real¡zan, evaluac¡Ón que se cons¡gna en ¡nformes de natura/eza
em¡nentemente técnica, que a su vez se conv¡erte en soporte para que los equ¡po;de aud¡tor¡a
construyan sobre esta base los hallazgos y determ¡nen los e/ementos const¡tut¡vo!l  (..`).

Poster¡ormente, con  el  Memorando  CDT-RM-2020-00001721  de  fecha  15  de
julio de 2020, Ia d¡recto'ra técn¡ca de control fiscal y medio ambiente del Ente de Control,
rem¡te el lnforme Técnico (revisión) para que obre como prueba dentro del proceso
de  responsabil¡dad fiscal,  visto  a folios  (169 -  172),  donde se  man¡fiesta  que  por par[e
de'  equ¡po auditor,  que el  hallazgo fiscal  O48 de 2018,  se confirma  en todas y cada  una
de las partes de acuerdo a los parámetros, componentes, condic¡ones, criterios y demás,
expuestos  en   el   formato   de  traslado   de   hallazgo   No.48   de   2018   por  un   valor  de
$65.872i664,00, teniendo en cuenta  las sigu¡entes consideraciones:

(...)  ``-1.-E_n_ prirner  lygar,  se  argume,nta  m€diante  las  versiones  libres  y  espontaneas,  una  serie  de

act¡v¡dades  relJc¡onadas -con  lós  m3 `de escombros transportado;.  A;te estas ;f¡rmac¡ones,  es
preciso  menc¡onar  por  parte  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma,  que  ese  cr¡ter¡o  o
cond¡ción del hallazgo no hacen parte dentro del va/or antes menc¡onado, Se recu.erda que el
hecho se enfoca principalmente en los ítems relacionados con el retiro dé escorribros,
distancias,  lugar,  etc.  Por cons¡gu¡ente,  en  cuanto  a  lo  manifestado  en  las vers¡ones  l¡bres,
sobre este tema  no se encuentra  relevanc¡a a/guna para  la d¡sm¡nuc¡Ón del  hallazgo f¡scal.

2.  Así  m¡smo,  aunque  es  un  tema  que  no  afecÍ:a  n¡  mod¡fica  e/  hallazgo,  se  argumenta  en  /as
vers¡ones que  hubo  un ahorro en cuanto al  retiro de escombros por valor de $78.166.209,  S¡n
embargo  por parte del equ¡po técnico aud¡tor,  no se cons¡deraba  ahorro como tal teniendo en
cuenta que el argumento pr¡nc¡pal es la aplicac¡Ón   de un 30% por descompactac¡Ón` o factor de
expans¡Ón    y  no  de  un  40%;  ante  esta  cond¡c¡Ón    se  recuerda  que  e/  porcentaje  máx¡mo
convenc¡onal se encuentra  dentro del  25 y el  30%  para  Obra  públ¡ca,  ¡ncluso en  obra  pr¡vada
puede ser menor o  incluso  nulo.  Así las cosas,  es  un  tema  sin  relevanc¡a  dentro del  presente
hallazgo y que tampoco cuenta con un sustento.

3,  De otro lado en cuanto a los ítems relacionados con el retiro de sobrantes y
excavac¡ones es decir, el cr¡ter¡o y condición como tal del hallazgo No.48 de 2O18, se
argumenta en las versiones libres y espontaneas, especialmente a folios 61 y 62  del
proceso entre otros, entre otros; la generac¡Ón  del ítem no prev¡sto No. NP-02, surge
como  un  sobre  acarreo  de  24  km  más  para  lograr  una  distancia  de  32  l(m  a  la
escombrera San  Lorenzo del  munic¡p¡o de G¡rardot; Cundinamarca, en  razón a  que
dentro de las actividades in¡cialmente contratadas, se encontraba ya establecido un
acarreo de s km, lo que se puede evidenciar en los respect:ivos APU 's.

4,  Se recuerda que el presente hallazgo, en resumen surge de eliminar  el componente
de transporte correspondienl;e a  $1.0.400 de cada  uno de  los APU's dentro de  los
ítems  relac¡onados  con  ret¡ro  de  sobrantes  y  excavac¡ones,  por  razones  que  de
acuerdo al ítem NP-02, este se encuentra abarcando los ítems o transpórtes de éstas
activ¡dades   dentro del desarrollo de la presente obra pública, y es de señalar que de
acuerdo  a  lo  man¡festado    por  las  vers¡ones  /ibres  el  i'tem  NP  O2,  es  denom¡ñado  un  "Sobre
acarreo", es dec¡r,   una ad¡c¡Ón a un acarreo prev¡o pactado in¡cialmente.
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Es  muy importante menc¡onar que o  reiterar enf_on_ces qu.e se arg.u_men.ta  pu_e_f:e
empl;ada -la "Escombrera Munic¡pal San L9renzo_'_' af¡_rmando un.a .d¡.s!anci? de 3? k.m_
al -munic¡pio del Espinal Tolima, Fle acuerdo a_8 KT__de_ f,c?rr_e? _i?icialregte .paft?_d.3s
y un sob-re acarreó a través del ítem no previsto NP-02 de 24 Km más, Es decir s Km
+24Km=32Km.

Sin embargo es prec¡so establecer que la distancia existente entre_el m_un_ifip_i? del
Espinal pdrque de Bolívar sitio espec¡fico de lf, ?bra_y ':Saip L?ren_3o" e.s _de 23,7 ltm;_ o
dé c,tr; manera la distanc¡a entre los municipios de Espinal y Girardot se encuentra
entre los 18  y máx¡mo 20 km, así como la d¡stanc¡a entr_e G¡ra_rdqt y la Escombrera_i
se encuentr; entre  los 3 o 4 km. Es decir, la distancia máxima incluso con margen de
error u holgura, es de máximo 24 km en total.

De acuerdo con lo anter¡or no se encuentra argumento alguno para afirmar en las vers¡ones libres
y espontaneas,  una  d¡stancia  de  32  km.  Sencillamente   para  esta_blecer la  distanc¡a  en  F!  i'terp|NPd2,  se  asignó  una  d¡stancia  real  y  acertada  como  lo  es  24  km,  s¡n  tener  precauc¡Ón    de

descontar /os s km que ya se encontraban contratados.

T7eniendo en cuenta todo lo anter¡or mencionado,  no se encuentra sustento para  la disminuc¡Ón
del hallazgo f¡scal y por cons¡guiente se man¡fie5ta  una vez más que se confirma lo expresado er!_
el  traslaáo  de  hallazgo  No.48  de  2018  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes  por  el  valor  allí
establec¡do de sesenta y c¡nco m¡llones ochoc¡entos setenta` y dos m¡l se¡scientos sesenta y cuatro
pesos Mcte.  (S-65,872,664),                                                                             'i.

S¡n  preju¡c¡o a lo anter¡or, es preciso menc¡onar o poner a cons¡derac¡Ón de orden administrat¡vo
o jurídico del proceso, a/gunas ¡ncons¡stenc¡as presentadas en las vers¡ones _l¡bres y espontaneas
y que por cons¡guiente  no  son  argumentos que conduzcan  a  la  d¡sm¡nuc¡Ón del  hallazgo,  como
SOn..

Frente al cálculo de las cantidades est¡madas en el acta f¡nal de obra correspond¡ente al i'tem 2.5.
Ret¡ro de mater¡al proven¡ente de la excavación, (parque Castañeda, en el parque Boli'var no se
encuentra esta fialenc¡a), el valor total de la act¡v¡dad se man¡fiesta que este "resulta de sumar
el retiro de mater¡a/ proveniente de la excavac¡Ón correspond¡ente  al capítulo No.2''. Así las cosas
al comparar las cant¡dades señaladas con  las act¡vidades relac¡onadas y pagadas en el acta de
rec¡bo  final  correspond¡ente  a  la  actividad  de  retiro  de  mater¡al  proveniente de  la  excavación,
arroja`,como  resultado la cantidad d€ _3ZO,66 r!3  (corr,o s€. muestra e_n e.l sigu¡€nte .cuadro) y _!?
2.18i,35 M3 como se presenta en el infiorme de versión  libre y acta final, en el cual no es pos¡ble
establecer de donde se ¡nf¡ere este resultado,  más aun si al  rev¡sar las memor¡as de cálculo de
cada  uno  dé  los  ítems  que  componen  el  capi'tulo  2,  se  encuentra  que  el  resultado  de  estas
cantidades es menor a  las relac¡onadas en el acta de rec¡bo final como lo es 303,12 M3.

Itm Descríp ció n th [dad
Car;tidadactaderecbofina' C2 r`tidadmemorñdecatcuTo

2,2Í
excavac`ón manL¡a¡ de cQngk!merado de0,00a1/00

M3 224.05 22í.O1

2,3
excavacián manua¡ en  congbmeradoparasardinel

M3
96.61 82.11

TOTA L '€.r, 320.66 3®3.12

Por lo tanto no es claro desde el punto de v¡sta de las cant¡dades, el valor resultante, reconoc¡do,
teniendo en cuenta que de acuerdo a los cálculos real¡zados por la auditoria, ex¡ste una d¡ferencia
por valor de  $45.586.905.  Para  el  ejerc¡c¡o  de  cálculo  por parte de  la  auditor¡a,  se toma  como
referenc¡a la cant¡dad de rec¡bo final de 320,66 M3 ofic¡al y no la de 302,12, como se muestra 'a
continuac¡Ón:
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En   lo   relac¡onado  al   ítem   NP-02,   denom¡nado  "Transport€   de   material   proveniente   de   la
excavac¡ón  (Escombrera  Mun¡c¡pal  San  Lorenzo)'',  luego  de ana/¡zada  la  versión  presentada  en
este punto del ¡nforme, se t¡ene lo s¡gu¡ente:

En el escrito de versión l-,bre, que se rem¡te al contrato, se establece que la d¡sposic¡ón
de los residuos de constru-cc¡ón y demolición provenientes del contrato.205/2014 se
realizó en el sitio de escombrera más cercano   denominado llescombrera municipal
san  Lorenzo del  municipio de Girardot'', de ac;uerdo a las polít¡cas de conservación
ambiental     que  exige  COR!IOLIMA,  s¡endo  necesario  aclarar  por  parte  de  esta
auditoría, que ese municipio corresponde al Departamento de Cundinimarca y por
tanto la aul:oridad ambiental competente para establecer las políticas de disposición
de   residuos  de  construcc¡ón     es   la   CAR  (C:orporación  Autónoma   Regional   de
Cundinamarca).   En   otras   palabras   de   ninguna   manera   se   puede   argumentar
jurisdicc-,ón o competenc-,a por parte de COR!TOLIMA.

De ¡gual manera de acuerdo`a la informac¡Ón tomada del documento "ACTUALIZACION DEL PLAN
DE GESTION  DE RESIDUOS SOLIDOS (PGIRS)  DE GIRARDCIT'' med¡ante Res,  DRAM  O15/2015,
la  CAR  ¡mpuso  med¡da  preventiva  y  se  selló  la  "escombrera  mun¡c¡pal" deb¡do  al  ¡nadecuado
manejo de los res¡duos sól¡dos en el lugar, como consecuencia de la ausenc¡a en el control de la
d¡spos¡c¡Ón de res¡duos RCD y de t¡po domest¡co por parte de part¡culares,

La autorizac¡Ón para la d¡spos¡c¡Ón f¡nal de escombros,  por parte de la Corporac¡Ón  de Autónoma
Reg¡onal de Cund¡namarca,  se d¡o  hasta  el 23 de mayo de 2017,  med¡ante  resolución  No.1296,
y adopta otras determinac¡ones respecto a la escombrera  de G¡rardot, la autor¡zac¡Ón se da, para
que  d¡cha  dispos¡ción  se  hagé en  el predio  denom¡nado "lote  escombrera'',  de  propiedad  del
mun¡c¡p¡o de G¡rardot, ubicado aprox¡madamente a 4 k¡lómetros de su área urbana en la vereda
potrer¡llo, k¡lómetro 3 sobre la vía G¡rardot - Nariño, resoluc¡Ón ésta, que se em¡t¡Ó en una fecha
poster¡or a la ejecuc¡Ón   del contrato 205 de 2015.

Teniendo en cuenta lo anterior no existe justificac¡ón, para que dentro de la versión
l¡bre y espontánea, se  manif¡este por ejemplo a folio 62 un "sobre acarreo  llevar
mater¡al al s¡t¡o autor¡zadofr, así como tamb¡én se ev¡dencia  que la ¡nterventoría y la
Administración  municipal -  de  Espinal,  definió  el  sit¡o  de  disposición  final  de  los
materiales provenientes de las excavac¡ones  y demoliciones del contrato  205/204,
aprobando el análisis de precios unitarios "NP-02", con un valor "metro c:ubico por
kilómetro"  de  $1.425  cuando  en  los  ítems  y  APU's     inicialmente  'pactados  se
encuentre en uri valor de $1.3OO, además de no considerar las distancias óptimas de
acarreo, lo que t¡ene un valor por concepto de $225.097.161.  '. :

F¡nalmente de acuerdo a todas las anter¡ores inconsístenc¡as man¡festad`as en las vers¡ones l¡bres
y espontaneas, que rem¡ten al contrato de obra  No.205 de 2014;  se  re¡tera  que no se pueden
considerar como argumento vál¡do para la d¡sm¡nución del hallazgo. Por cons¡guiente de acuerdo
al proceso, a  la fecha el  hallazgo se conserva, el cual fue tra-sladado con  un valor de sesenta y
cinco   m¡llones  ochoc¡entos   setenta   y  dos   m¡l   seisc¡entos   sesenta   y  cuatro   pesos      Mcte,
(f65.872.664,00),,.

Conforme  al  conten¡do  del  artículo  117  de  la  Ley  1474  de  2011  y  el  artículo  277  del
Código  General  del  Proceso,  los  informes  técnicos  profiérido  por  los  Profes¡onales  -
Ingen¡era cM' Lina Jhoana Flórez y  Arqu¡tecto Jhon I=reddy Torres, adscr¡tos a  la
D¡rección Técn¡ca  de Control  F¡sca! y Med¡o Amb¡ente de  la  Contraloría  Departamental
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deI Tol¡ma, fueron  puestos a  d¡sposic¡Ón  de  los sujetos  procesales  para  que ejerc¡eran
su  derecho  de defensa y contradicción,  así como de garantizar el  debido proceso,  por
lo  que  se  expide  el  Auto  de  fecha  18  de  agosto  de  2020  ``Med¡ante  el  cual  se  corre
traslado  de  un  informe técnico  en  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  del  exped¡ente
rad¡cado   bajo  el   No.112-0090-018''  (fol¡os   175  -   180),   el   cual  fue  notificado  a   los
implicados.

Visto el anterior informe técnico se recib¡ó el oficio de fecha 27 de agosto de 2020,
rad¡cado con el No.CDT-RE-2020-00003084 del 31 de jul¡o de 2021, firmado por James
Andrade   Zambrano   -   representante   legal   del   Consorcio   La   Tambora   como
encargados de la lnterventoría Externa y Carlos Arango Salazar como representante
legal   del   consorc¡o   Parques   del   Esp¡nal   -   Contrat¡sta   de   obra,   document.o   con
referenc¡a:  Respuesta ¡nforme técnico rad¡cado 112-0090-018 rec¡bido mediante correo
electrónico de fecha  24 de agosto de 2020,  (foI¡os  196 -   221 y se rep¡te a fol¡os 222 al
270), rad¡cado en  la Secretaría General del  Ente de cóntrol el día 31 de agosto de 2020,
donde se señala:

"Es pert¡nente aclararle al func¡onar¡o de la Contralori'a  Departamental del Tol¡ma que al m¡rar el

desglose  de/  ítem  3.1.3.  del  acla  de  recibo  parc¡al  de  obra  No.1  se  ev¡denc¡an  los  trabajos
ejecutados en el parque CAST:AÑEDA y denom¡nados según el ítem refer¡do como "excavac¡ónes
en   mater¡al  conglomerado  a   máqu¡na"  en  tal  sent¡do   la   cant¡dad   pagada   por  el   ítem   2.5
correspondiente a "Retiro de material proven¡ente de excavación" corresponde en sumator¡a a la
cant¡dad  de  los  ítems  2.2.  y 2.3.  Mas  la  cant¡dad  de material que se ejecutó en  el  i'tem  3.1.3.
como se aprecia claramente en la memoria de cálculo acta  No.1 correspond¡ente al pago de las
act¡vidades   real¡zadas   en   el   i'tem   No.3.1.3   que   corresponde   a   1975,16   M3,   mater¡al   que
obv¡amente tenía  que sacarse del  s¡tio  de trabajo  med¡ante el  pago  al  contratista  por el  ítem
"2.5" (se adjunta la evidenc¡a a fol¡os 14 -51) de la presente respuesta.

Es  de  aclara`r  que`en  la  vers¡Ón  l¡bre  radicada  en  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  con
fecha 2018-11-01, sobre d¡cho aspecto planteaba  lo s¡gu¡ente:

Ítem:  2,6,  REIIRO  DE  MATERIAL  PROVENIENTÉ  DE  LA  EXCAVACIÓN:  Para    el  pago  de  estos
ítems, se tuv¡eron  en cuenta el ret¡ro de mater¡al proven¡ente de la excavac¡Ón sobrante de todo
el material proven¡ente del capítulo No.2, denominado E)(CAVACIONES Y RELLENOS, entre otros
los i'tems de que se relac¡onan a cont¡nuación: "

2.2. Excavac¡Ón a Maqu¡na en Concilomerado de O.00 a 2.00 m
2.3. Excavac¡Ón  Manual en Conqlomerado de O.00 a  1.00
2.4. Excavación  Manual en Conglomerado para Sard¡nel

<

Es decir, la ca;tidad pagada en el contrato 205 de 2014, `correspo*hd¡ente a 2.147 M3 denom¡nado
REIIRO DE MATERIAL PROVENIENTE DE M EXCAVACION, correspond¡ente al material sobrante
de las excavaciones de las act¡v¡dades que se re/ac¡onan en el capítulo No.2;  las cuales al mirar
el  desglose  del  APU  de  los  mismos  no  contempla  el  ret¡ro,  s¡  no  únicamente  /a  act¡v¡dad  de
excavac¡ón;   se  adjunta  fiotocop¡a  de  los  APU  2.2,  2.3  y  2.4  en  la'cual  se  muestra  que  el
componente del transporte aparece en cero "0''.

Es de anotar que por error involuntario al momento de redactar la  respuesta en  la vers¡Ón libre
sobre el punto detrimento patr¡mon¡al se om¡t¡Ó que dentro de las activ¡dades pagadas por dicho
ítem  se  encontraban  el  ret¡ro    del  material  proveniente  de  la  excavac¡Ón  del  i'tem  3.1.3.  que
correspondía   a  una cant¡dad   de  1.975,16 metros cúb¡cos como se ev¡dencia en  las memor¡as
de  cálculo  de  d¡cho  ítem  adjuntas  a  la  presente  respuesta  y  que  corresponden  al  resumen
s¡guiente:
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Ten¡endo_en cuenfa como ev¡dencia  las n]emor¡as de cálculo de pago del acta  No.1 y acta  No.2
se aprec¡a  gue efeqivayiente se ejecutó  unas  excavac¡ones  por  una  cant¡dad  de 2,390,74  M3
corrFspond.i_ente a  los i'tems 2`.2.  -2,3.  y 3.i.3.;  por tal  razón  ese material  una vez sacado,  se
tenía que !levar p sit¡o autor¡zado por la autor¡dad ambiental pertinente hecho que aquí su;ed¡Ó
y se pagó en fl fcta  No.2  por una cant¡dad de 2,185,35  M3   para  la  cant¡dad  real ejecutada y
que se neces¡taba  ret¡rar eran 2.390,74 M3;  por tal  razón el contrato tuvo a su favor un menor
pago   real¡z3go   al   contrat¡sta   por  una   cant¡dad   de   205,39   M3,   que  apreciosl d`e   la   época
corre5g_o_n_d¡¢ g _favor de las grcas del  mun¡c¡p¡o del  Esp¡nal  en  un v;lor d¡;ecto de $5.032.Ó55 y
con AIU ¡ncluido corresponde a  un valor a favor del mun¡c¡p¡o por valor de $6.541.671,50.

Plantea el  ¡nforme del  profes¡onal Espec¡al¡zado JOHN  FREDY TORRES REYES, lo sígu¡ente:

En  lo  relac¡_onado al  i'tem  NP-02,  denom¡nado "Transporte de  mater¡al  proven¡ent:e de la
excavación   (Escombrera   Municipal   San   Lorenzo)",   luego   de   analizada   /a   vers¡Ón
presentada en este punto del informe, se t¡ene lo s¡guiente:

Er el escr_¡to de vers¡Ón  l¡bre,  se establece que la d¡sposic¡Ón de los  res¡duos de construcc¡Ón   y
demol¡c¡Ón proven¡emes del contrato 205/2015, se realizó en el sit¡o de escombrera más cercano,
denom¡nado "escombrera municipal san Lorenzo del mun¡cipio de Girardor', de acuerdo
a  las  poli'ticas  de  conservación  ambiental  que  ex¡ge  CORTOLIMA,  siendo  necesario  que  este
mun¡cip¡o    corresponde    al  Departamento    de  Cund¡namarca  y  que  por  tanto  la  autoridad
a.mb_¡€!t?l competefite para est?blecer.las polít¡cas de d¡sposic¡Ón de residuos de -construcc¡Ón es
la CAR (Corporación Autónomá Reg¡oñal de Cund¡namarca).

Es un hecho cierto lo expresado por el profiesional Torres Reyes que la escombrera mun¡cipal San
Lorenzo se  en  cuenta  local¡dad  en  G¡rardot;  pero es  un  hecho  cierto tamb¡én  que  el  mun¡c¡p¡o
del  Esp¡nal corresponde al  departamento del Tol¡ma;  en tal sentido la autor¡dad amb¡ental que
hizo el segu¡miento a la obra, fue /a del Tolima; "CORTOLIMAl'; razón  por la cual a/ no encontrar
s¡l:¡o autor¡zado legalmente en el área de ¡nfluenc¡a del proyecto; el s¡tio más cercano para llevar
los  sobrantes  del  mater¡a/  de  las  demol¡c¡ones    y  en  general  material  sobrante  del  proceso
constructivo   del   contrato   205   de   2014   correspondía   al   s¡t¡o   denom¡nado   "ESCOMBRERA
MUNICIPAL SAN LORENZO" ub¡cada en el mun¡c¡p¡o de G¡rardot;  por tal razón una vez analizado
que el s¡t¡o más cercano que contábamos para depos¡tar d¡chos materiales era d¡cha §scombrera,
Una vez def¡nido el sít¡o j aceptado por l; Alca/di'á del Esp¡nal de la época; proced¡m¿s  a elaborar
e/ APU correspondíente en estr¡cto cumpl¡m¡entD a las func¡ones contractuales de la ¡nterventoría
externa; garant¡zando que d¡cho valor corresponderi'a efect¡vamente al prec¡o de mercado de la
época.  Es  de  ac/arar  que  no  ex¡stía  en  aquella  época  n¡ngún  sitio  autor¡zado  que  fuera  más
cercano al lugar del proyecto con autor¡zac¡Ón legal y ambiental para rec¡b¡r este tipo de material,

Agrega el informe del profesional refer¡do lo s¡gu¡ente:
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Ten¡endo   en   cuenta   lo   anter¡or   no   ex¡ste  just¡ficación,   por  .la   cual   la   interventori'a   y   la
Adm¡n¡strac¡ón   Mun¡c¡pal   de   Esp¡nal,   definió   el   sitio   de  dispos¡ción   final   de   los   mater¡ales

proven¡entes de excavaciones y demol¡c¡ones del  contrato  205/2015,  aprobando  el  anál¡s¡s  de
prec¡os unitar¡os "NP-02" con un valor "metro cub¡co por k¡lómetro" de $1,425, s¡n considerar
las distanc¡as opt¡mas de acarreo, generando un reconoc¡miento por este concepto por la suma
de $225.097.161.

El documento term¡na  menc¡onando que dentro de  las  políticas  de  la  interventoría  adelantada
por  el  CONSORCIO  LA  TAMBORA,  correspondi'a  a  la  buena  práct¡ca  de  la  ¡nversión       de  los
recursos  públ¡cos  como  tamb¡én  en  estr¡cta  func¡Ón  contractual,  velar  por  la  preservación  del
medio ambiente, por lo que tanto  la interventoría externa, contrat¡sta y el apoyo de la superv¡s¡Ón
a cargo del mun¡c¡p¡o de EI Esp¡nal valoraron todas las var¡ables para escoger  el s¡t¡o de ub¡cac¡ón
final   de los materiales de desecho de la construcc¡Ón, en la que se encontraron que la Alcaldía
no  teni'a   n¡ngún  s¡t¡o  autor¡zado  por  la  autoridad  ambiental  -  CORTOLIMA  para   rec¡bir  los
escombros y mater¡ales de la construcción por la que optaron por ub¡car un sit¡o cercano que fue
la escombrera San Lorenzo del mun¡cip¡o de G¡rardot, por lo que se centraron en revisar el costo
por llevar estoS res¡duos menc¡onados a  la escombrera San Lorenzo, concluyendo que el precio
del mercado en  la época correspondía a  $1.425 k¡lómetro por M3. AutDrizando un porcentaje de
expans¡Ón  del 30% y tampoco se canceló el 100% de la cant¡dad contemplada sino el 80% como
se encuentra en el cuadro s¡gu¡ente:

PARQuE BóüVAF¥:_,
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Se aír{ade" que con las dec¡s¡ones de /a ¡nterventori'a externa, con el apc¡yo de la superv¡s¡Ón del
contrato y la buena d¡sposic¡Ón del contrat¡sta se logró un ahorro en la l:oma de estas dec¡s¡ones
de $78.166.209,00,  como  un ahorro para el contrato de acuerdo a  lo pagado en el ítem  3.1.3.
que  correspondió  a  un  ahorro    de  $6.541.671,50,  generándose  un  ahorro  a  las  arcas    del
mun¡c¡p¡o de EI  Esp¡nal de  $84.707.880,50  Mcte.,  como dé  la  protecc¡ón del  med¡o ambiente al
depositar  los desechos de  mater¡ales de  construcc¡Ón   y demol¡c¡ones a  un  s¡t¡o autorizado  por

il.
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ayto!¡.dad.a_y:biental  que correspondió   a  /a  Escombrera  Municipal  San  Lorenzo en  el  munic¡pio
de G¡rardot'',

De la misma forma en el escr¡to se  mencionan los Fundamentos de Defensa, se adjuntan
evidencias que  corresponden  a  Memorias  de  cálculos  de  cant¡dades de obra,  de fecha
27  de julio de  2015  (fol¡os 233 -241), Acta  de recibo parcial  de obra  No.1  del  contrato
No.2O5  del  21  de  abril     de  2014  (fol¡os  242  T  253);     Memorias  de  cálculo  No.2  de
cant¡dades  de  obra  -  Renovación  parques  del  Esp¡nal  de fecha  7  de  octubre  de  2015
(folios  254 -255);  Acta  de  rec¡bo  parcial  de obra  No.2 Contrato  No.205 del  21  de abril
de 2014 (folios 256 -269).

Por su parte, ]a doctora Natal¡a Alejandra Moncayo Rodríguez - representante
legaI   Fines  J'ud¡c¡ales  de  la  Aseguradora  Confianza  S.A.  Swis  Re,  Corporate  Solut¡ons

(folios  271  -  275),    señalando  que  Confianza  S.A.  anal¡zó  el  informe  técnico  rend¡do
como  prueba  dentro  del  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fisca'  No,112-0090-018,  por  los
hallazgos  encontrados  en  el  contrato  de  obra  pública  No.205  de  2014,  donde  nuestro
garantizado ejecutó la interventoría  mediante contrato  No.283 de 2014,

Al  respecto,  se tomaran  algunas  apreé¡aciones  que  deben`aclarar   por  los  funcionar¡os
encargados de la  prueba téc.n¡ca  realizada  y denominada ``¡nforme técn¡co".

Al respEcto_ debemos manifestar que no estamos de acuerdo con lo expuesto en d¡cho ¡nforme,
pues el volumen del ret¡ro de material no debe calcularse exactamente como la suma del volumen
de excavac¡Ón.

Lo anter¡or debido a que todos los terrenos al ser excavados sufren   un aumentiJ de volumen,
Este   aumento   de  volumen, -expresado   en   porcentaje   de   volumen   en   sitio,   se   denom¡na
esponjam¡ento.  En  ningún  caso,  el  volumen  transportado    es  ¡gual  a/  volumen  antes  de  ser
excavado  (en  banco)  deb¡do  a  que  el  mater¡al  aumenta  su  volumen  aparente  deb¡do  a  /a
humedad,

Cada  mater¡al  tiene  un  factor  de  esponjam¡ento  que  osc¡la    entre  O,59%  y  O,91:  Es` dec¡r,  e/
volumen   de/ mater¡al a transportar podría ser 41% mayor del material excavado,

Ad¡c¡onalmente, en este ítem se pud¡eron haber ¡nclu¡do materiales proven¡entes de demol¡c¡ones
y desmontes.

En  el  presupuesto de obra  del  proyecto,  este  ítem t¡ene  prev¡sto  3.369,64  m3  Por /o cual,  los
2.181,35 m3 pagados y reconoc¡dos al contrat¡sta se encontrarían dentro del orden  de magn¡tud
del presupuesto del proyecto. (Revisar l? tabla v¡sto al fol¡o 273).

1.5,        Respecto al ltem  NP-02 denom¡nado "transporte de  mater¡ales  prJven¡entes  de  la
excavación   (Escombrera   Mun¡c¡pal   San   Lorenzo)'',   concluye   el   ¡nfiorme   técn¡co
presentado que no se encuentra just¡f¡cac¡Ón de porque la ¡nterventoría y la ent¡dad
def¡nieron  el  s¡t¡o  de  d¡spos¡c¡Ón  final  de  los  materiales  s¡n  cons¡derar  d¡stanc¡as
opt¡mas de acarreo.

S¡n embargo no se ev¡denc¡a un análisis técnico que evidenc¡e cual deb¡Ó ser entonces el "valor
metro cub¡co por k¡lómetro'', n¡ mucho menos cuales eran "las d¡stanc¡as opt¡mas de acarreo", y
que por ende llevo a conclu¡r que ex¡st¡eron reconoc¡m¡entos ¡njustif¡cados al contrat¡sta de obra
por este concepto,

Aunado a lo anteríor, es ¡mportante que se real¡ce las sigu¡entes aclarac¡ones:

>     Frente  a  los  supuestos  y  metodologi'a  emp/eada  por  parte  de  /a  Contraloría  de  este
¡nforme.  .

>     Sobre si el transporte del mater¡al sobrante de demol¡c¡ones y desmontes se pagaron en
otro ítem,
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Además que sol¡cito se le trasladaran algunos documentos que obran en el expediente,
los  cuales fueron  rem¡tidos   med¡ante  el  ofic¡o  CDT-RS-2020-00005059  de fecha  16  de
octubre de 2O20.

Visto  el   pronunciamiento  y  las  objec¡ones   real¡zados   por  parte  de   ]os
implicados al infórme técnico v¡sto a fol¡os 162 -165 y el infome técn¡co de revisión
de  fecha  30  de jun¡o  de  2020  obrante  a  fol¡os  170 -  172  del  expediente,  se  solic¡tó  el
estudio   y   rev¡sión   por   parte   de   los   audftores      profes¡onales   en   ¡ngeniería   c¡vil   y
arquitectura    L¡na  Jhoana  Flórez  Díaz  y  John  Freddy    Torres  Reyes  y  la  emisión  del
estud¡o técnico correspond¡ente;   en  ese sentido se encuentra a folio 285, en  el  cual  se
expresa :

" En  lo -relac¡onado con  los  pronunc¡am¡entos  u objeciones  presentados  por los señores

contratistas de obra e lnterventoría James Andrade Zambrano y Carlos Arango Salazar y
por parte de la Aseguradora Confianza S.A.   Natal¡a Alejandra  Moncayo Rodri'guez;   nos
perñiitimos realizar a/gunas prec¡siones al  respecto.

En n¡ngún momento la Contraloría Departamental del Tolima se encuentra mencionando
o desconociendo la documentación relac¡onada con los contratDs o sus liquidac¡ones, es
decir se parte del pr¡nc¡p¡o de la  buena fie en cuanto a  las cant¡dades plasmadas en las
respect¡vas actas de cantidades de obra.

S¡n embargo es prec¡so re¡terar que tal y como se ha expresado en  las vers¡ones l¡bres
y   espontaneas,   el   ítem   observado:   "...corresponde   al   mater¡al   sobrante   de   las
excavaciones de las act¡v¡dades que se relac¡onan en el capítulo 2;  las cuales al  mirar el
desglose el APU de los mismos no contempla el  ret¡ro, s¡no  ún¡camente  la activ¡dad de
excavación; se adjuntan fiotocop¡as de' los APU 2.2., 2.3:``y 2.4 en la cual se muestra que
el componente del transporte aparece en cero "0", de ¡gual manera se anexa un cuadro
en la vers¡ón l¡bre, en donde se relac¡onan los ítems del capítulo 2 y en n¡ngún momento
se re/aciona una activ¡dad de otro capítulo.

Por consigu¡ente, el criter¡o empleado en las vers¡ones l¡bres anter¡ores, es el m¡smo que
se empleó por parte de la Contralori'a,  como lo es que cada capi'tulo como lo son  2 y 3
cont¡enen su  prop¡o  ítem de excavaciones y tamb¡én de  ret¡ro,  En otras pa/abras, en  la
suma  efectuada  del  capítulo  2,  tal  como  se  menc¡ona  en  la  vers¡Ón  libre  anterior,  se
encuentra que la sumator¡a es equivocada   y es por eso que surge la observac¡Ón.

Así mismo,  es  ¡mportante  menc¡onar que   la  actual  contrad¡cc¡Ón se  basa entonces en
poner act¡vidades  de un capi'tulo en otro, es decir, act¡vidades que son del capítulo 3, se
ponen  en  el  2,  lo  que  nunca  habi'a  s¡do  man¡fiestado  en  etapa  de  aud¡tori'a,  etapa  de
cont.rovers¡a, vers¡ones /¡bres y espontáneas;  y tan solo en el último pronunc¡am¡ento se
ind¡ca otra versión, que ¡ncl;so rio es coherehte con el orden numéri¿o que tamb¡én es
cronológ¡co de/ contrato o sus i'tems.  Se argumenta entonces un "error al momento de
redactar  la  respuesta  en  la  vers¡Ón  l¡bre  sobre  el  presunto  detr¡mento  patr¡monial  se
om¡t¡Ó que dentro de las cantidades pagadas por d¡cho i'tem, se encontraban el ret¡ro de
mater¡a/  proven¡ente  de  la  excavación  del  i'tem  3.1.3." (S;ubTaNado  FueTa  dd bf=xbo
orig¡nal).

Incluso de acuerdo  con  el  ítem  ¡ntroduc¡do  en  la  últ¡ma  contrad¡cc¡Ón,  la  sumatori-a  en
cuanto a la volumetría también es d¡ferente, ante lo cual se argumenta en el documento
por  parte  del  contrat¡sta  e  ¡nterventori'a,  que  fue  un  valor  a  favor  de  las  arcas  del

Tnutne¡rCrioPfOa ndtee dE: iEaS#:nz:l; pAonrt;a ecSutaai, aef#rt::cC:Ósn;oPfOurePcao¢B;a :oe i:a p;eOsn:rnat:O r£ 'nt#uaedd:eaeil?
Teniendo en cuenta   que era una etapa prelim¡nar.

Por otra parte, en lo relac¡onado, con el ítem no prev¡sto NP-02 "Transporte de material
proveniente de la excavación (Escombrera Mun¡cipal San Lorenzo)'', se realiza un anál¡s¡s
man¡fiestando que no ex¡stía s¡t¡o autor¡zado cercano al sit¡o de la  Obra y por tal mot¡vo
se optó por la "Escombrera  munic¡pal San  Lorenzo'',  incluso se   relac¡ona  un cuadrc, con

Página40164
Aprobado 28 de mayo de 2021  COPIA CONTROLADA
Ln copía o impresióii de este dc,cumento, le da el carácter de €CNo Coiitrolado" y el SGC no se liace responsabk: por su coiisulta o uso.
La versióu actualizada y conti`olada de este documeiito, se coiisulta a ti'avés qe h págma web en el espacio dedícado ál SGC.



presuntos ahorros sobre aspectos que presuntamente no se tuv¡eron en cuenta.

Ante  lo ar!ter¡or es  prec¡so  menc¡onar que ese  no es el enfoque del  hallazgo,  el cr¡ter¡o
no  se  relac¡ona  con  las  cantidades,  Por  cons¡gu¡ente  no  se  relac¡ona  con  el  ¡nforme
téfn_¡co. Se recuerda tamb¡én que ¡ncluso el s¡t¡o San Lorenzo, tampoco era un
sit¡o autorizado de acuerdo con todo  lo  manifestado en  el  ¡nforme técnico
a_nterior   y  _por   consiguiente,   se   pone   a   cons¡derac¡ón   del   proceso   de
¡nvestigac¡ón,  Ia  periinenc¡a.de  haber  pagado  para   un  sit¡o  que  no  se
eücon£raÍ,a apHabado, (Subrayado fuera del texto or¡g¡nal).

Por otra parte frente a las cons¡deraciones  realizadas por la aseguradora, esta manif¡esta
ciertos  factores     de  descompactac¡Ón  d¡ferentes  a   los  empleados  en  el  contrato  y
concertados con el contrat¡sta,  Munic¡p¡o e ¡nterventori'a como lo es del 30%, aparte de
ser una costumbre en el sector públ¡co entre el 20 y el 30%, /o que en el se¢or pr¡vadc,
puede  ser  ¡ncluso  nulo.  En  otras  palabras,  posterior  a  /o  pactado  y  ejecuiadó,  no  es
posible el camb¡o de acuerdo de voluntades, como lo plantea la aseguradora.

Así m¡smo p_lantea interrogantes relacionados con el va/or del metro cub¡co y kilometro y
d¡stanc¡as ópt¡mas, etc. Ante dicho pronunc¡am¡ento, es prec¡so reiterar que la Contra/ori'a
en_  n¡ngún  momento    se  encuentra   pon¡endo  d¡stanc¡as  n¡  valores,'-el   ha/lazgo  fue
elaborado  con   /os  m¡smos  precios  y  d¡stanc¡as  contractuales  y  reales  menc¡onados
tamb¡én en el ¡nforme técn¡co anterior.

Frete a lo anter¡or, al parecer hay falenc¡as en el conoc¡m¡ento contractual y de auditori'a
por parte de la aseguradora. El enfioque del hallazgo es d¡ferente,

Ten¡endo    en    cuenta    todo    lo    anteriormente    menc¡onado,    el    infiorme    técn¡co
¡nmed¡atamente anter¡or, se confírma en todas  y cada una de sus parte:' |

La   Dirección   técn¡ca   de   Responsabilidad  fiscal   de   la   Contraloría   departamental   del
Tolima, hace el reconocimiento de personería de apoderado No.031 de fecha 3 de agosto
de   2021   (foI¡o  430)   a'   doctor   Héctor  Julio  Ríos  Jovel,   ¡dent¡ficado  con   la   C.C.
12.125.383 de Neiva  Hu¡la y portador de la T.P.191.268 del C.S. de la Judicatura, como
apoderado  de  confianza  del  señor Carlos Aturo Arango Salazar,  ¡dentificado  con  la
C.C.  5.902.425 de EI  Espinal Tol¡ma y James Andrade Zambrano,  identificado con  la
C.C.12.121.543  DE  Neiva  Hu¡la  (folio 430).

Poster¡ormente,   se   hace   la  vinculación   de   unos   presuntos   responsables  fiscal   y  se
corrigen errores formales de transcripc¡Ón dentro del  auto de apertura  No.077 de fecha
21  de agosto de 2018,  del  proceso  de  responsab¡lidad f¡scal  rad¡cado  No.112-0090-O18

(folios  439  -  448),  en  e'  citado  Auto  se  v¡nculó  a  los  consorc¡ados  conio  presuntos
responsables  fiscales  tanto  del  Consorc¡o  Parques  del  Espinal  como  del  Consorc¡o  la
Tambora,  a  quienes se  les  not¡fico  personalmente tanto  el  auto de v¡nculac¡Ón  como  el
auto de apertura  No.  077 del  21 de agosto de 2018.

A fol¡os 492 se encuentra   el  Auto  No.037 de fecha  30 de sept¡embre de 2012,   donde
se    reconoc¡ó  personeri'a  de  apoderado  No.037  de fecha  30  de  septiemb-re  de  2012  al
doctor  Héctor  Julio  Ríos  Jovel,  como  apoderado  de  confianza  del  señor  Jaime
Dubley  PÍo  Bateman  Duran  como  representante  legal  de  la  Empresa  Bateman
lngeniería S.A. distinguida con el  Nit.  No.80.061.409-1]

Mediante el escrito allegado por parie del abogado Héctor Julio Ríos Jovel,
¡dentif¡cado con  la  CiC.12.125.383  de Neiva  Huila y portador de la T.P.191.268 deI  C,S.
de  la  Jud¡catura,  en  calidad  de  apoderado de  confianza  de  ¡ng.  Civil  James Andrade
Zambrano,  ¡dent¡ficado  colh  la  C:C,  12.121.543  DE  Neiva  Hu¡la,    remite  el  dictamen

peric¡al  rendido  por el  ingen¡ero  c¡V¡l  German Trujillo Trujillo,  para  que  sea  incorporado
en  el  proceso de  responsab¡lidad fiscal,   en el  dict:amen visto a folios  541  -  562,  así:

Página.41164
Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
I.a copia o impresión de este documeiito, le da el caJácter de [No Com-olado" y el SGC no se hace responsable por su coiisulta o i,so.
La versión actualizada y conb-olada de este docu®mento, se consulta a ti'avés de la pág]'na web en el espacio dedl'cado al SGC.

5 8C=t

EZ=



c ® N Tffiffi:á® p Í Aaí?*'±¥¥#J,*¥*-.,l¡tL_t#_}í=`Sti+++t+,J.++

REG ISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO D E RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  F¡scal CÓdigO=  RRF-016 Versión:   01

``German  Truj¡Ilo Trujillo,  identificado  con  la  cédula  de  cíudadanía  12.122.087  expedida  en

Neíva  (H),  Ingeniero  Civil  de  profesión,  con  M.P.  25202  -091806  CND.,  en  atención  a  la  solitud
de  prestación  de  servicios  profesionales  realizado  por el  lng.  JAMES  ANDRADE  ZAMBRANO,  en
su    cond¡ción    de    Representante    Legal    del    CONSORCIO    LA    TAMBORA,    doy    expert¡cia
correspondiente, en  los siguientes tém¡nos:

Con el presente infome se pretende:

Infomar  ra2onadamente,  lo  que  de  acuerdo  con  conocimientos  especializados  nos  concierne
estar al corrieníe de los hechos y pretens¡ones, el informe como se podrá apreciar en su contenido
se   encuentra   debidamente   fundamentado   y   sus   condusiones   son   claras,   fimes   y   en
consecuencia,  de  las  razones  expuestas  se  encuentre  la  suficiénte  claridad  sobre  los  hechos
referenc¡ados.

Frente al caso en  estudio, el órgano de control físcal señalo:

C¢ En tal  sentido de acuerdo al  ¡nforme técn¡co (REVISION) el equipo auditor real¡za  una

revis¡Ón y aclarac¡ón a d¡cho informe mediante el informe de la refierencia en los términos
s¡g u ientes :                                                                                      `              -;.

"Por cons¡gu¡ente, ten¡endo en cuenta los términos o alcance de la solic¡tud por parte de

/a  D¡rección  de  Responsab¡lidad  F¡scal  en  cuanto  a  aclarar,  ajustar  o  corroborar;  en
pr¡mera  instancia  se  man¡fiesta  por  parte del  equipo aud¡tor,  que el  hallazgo f¡scal  No.
48 de 2018, se confirma en todas y cada una de sus partes de acuerdo a los parámetros,
componentes,  cond¡ciones,  criter¡os y demás,  expuestos en  el fiormado de traslado  de
hallazgo No. 48 de 2018 por un valor de Sesenta y c¡nco m¡llones ochoc¡entos selenta y
dos m¡l se¡sc¡entos sesenta y cuatro pesos M/cte ($65.872.664), ten¡endo en cuenta  las
s¡guientes considerac¡ones:"

"En  pr¡mer lugar, se argumenta med¡ante las vers¡ones  lib[es y espontaneas,  una ser¡e

de   act¡v¡dades   relac¡onadas   con   los   m3   de   escombros   transportados.   Ante   estas
afirmac¡ones, es prec¡so menc¡onar por parie de la Contraloría Departamental del Tolima,
que  este  cri-terio   o  cond¡c¡Ón   del   hallazgo   no   hacen   parte  dentro   del  valor  antes
mencionado.

Se recuerda que el hecho se enfioca princ¡palmente en los ítems relac¡onados con el ret¡ro
de escombros_, d¡stanc¡a, lugar, etc.  Por cons¡gu¡ente, en cuanto a lo manifestado en las
vers¡ones  libres_, sobre este tema  no se encuentra  relevancia alguna para  la d¡sm¡nuc¡Ón
del  hallazcio"

Aspectos generales del caso que nos ocupa:

Se trata de real¡zar, en lo relac¡onado al i'tems relacionados con eíret¡ro de escombros, di'stancia,
lugar,   etc.   lo   s¡guiente:   1.-   Realizar   un   anális¡s   documental   que   permita   establecer:   EI
Procedim¡ento adoptado para la construcc¡ón de la valorac¡Ón de los P ítems relac¡onados con el
ret¡ro  de  escombros,  d¡stanc¡a,  lugar,  etc.  2.-  Real¡zar  una  descr¡pc¡ón  detallada  de  los  s¡t¡os
intervenidos  para  el desarrollo de los  ítems  relac¡onados con el  ret¡ro de escombros, d¡stanc¡a,
lugar,   etc,   3.-   Ver¡ficación   de   campo   rrerreno).   4.-   Evaluar,   de  acuerdo   a   /a   formac¡Ón
profes¡onal el  procedim¡ento adoptado  para  la valorac¡Ón de los  ítems relacionados con el  ret¡ro
de escombros, d¡stanc¡a, lugar, etc,

(...) "De tal forma, que dentro del  proceso de estrucl:urac¡Ón del presente peritaje recogimos la
¡nformac¡Ón  sum¡n¡strada  por lo  actuado  a  la  fecha  por  los  presuntos  responsables  f¡scales  del
proceso   de   responsabilidad   f¡scal   rad¡cado   No.    112-0090-018;   encontrando   que   para   la
aprobac¡Ón del i'tem denominado NP-02 "Transporte de materiales proven¡entes de la excavación
(escombrera munic¡pal San  Lorenzo) se tuvo en cuenta el recorr¡do que harían los vehi'culos tipo
volqueta   hasta   llegar  a   la   escombrera   mun¡c¡pal   San   Lorenzo   del   mun¡c¡pio   de   G¡rardot
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(Autor¡zada).

E_n  cop.se.cu=nc¡p,,  para  .consolidar  l?  €str_uctura  del   presente  D¡ctamen   Per¡c¡al  y  en  estr¡cto
c_umplírp¡Fpt9_ d5l _Irabajo €ncomendado de forma  razonable se  proced¡Ó a  hacer ól  recorrido de
forma "detallada'' en vehl'culo, el día 27 de marzo de 2022; co¡ el recorrído s¡gu¡ente:

Se  ¡n¡cia _el  recorr¡do en  la  carrera  6 con  calle esqu¡na  -Se g¡ra  a  la  derecha  eri la  calle  11  con
c,a_rr_:ra  7 y .se c?nt!nua  hasfa  l/egar a  l_a  calle 6 - Se gira  a  la  ¡zquierda y se sigue hasta  llegar a
la_ _c3r_rfr_a_ ! o vi'a  pana_yieriFafia que Fle Esp¡nai cond¡uce a Fiandes - s; pasa -el  puente o5ó¡-na-y
n^o.:_en,cpntra_mos en .G¡r_arfloF soPre l? carrera 7 -seguímos por la carrera 7 ha-sta  llegar á  la ria
G¡rardof -Carmen..de_4p¡cala g_¡rando a  la _¡zqu¡erda-hasta  l¡egar a  la glor¡eta y g¡ra  ; la derecha
y,_se_g_r¡_r_ por_l,a  calle  1.0 .has.ta .llegpr a__/a v_ía  G¡rardo_t -Toca¡ma  y g¡rár a  /a  i;qúierda  para  coger
la~ carrera 24 y seguir hasta  la vi'a  G¡rardot -Nariño y sobre ef;t;v¡da se l/eja a  la éscomb;era
S_a!_ _L?renzo;   ur!a  _ve_z.:e  entraba  a  la  escombrera  se  haci'a   un  recorrid-o  en  la  m¡sma  por
aprox¡madamente 2,8 Km.

Es  de  rnenc¡o_nar.que  en  !a. époc_a  de  lp  ejecuc¡ón  del  contrato  el  recorr¡do  para  llegar  a  la
escombrera San  Lorenzo del munic¡p¡o de G¡rardc¡t era según  reg¡stro adjunto:

Recorrido  real¡zado en  el  presente  per¡taje conf¡rmado  por  la  ¡nterventori'a  del  CONSORCIO  LA
TAMBORA y real¡zado en la época del desarrol/o del contrato:

Se  ¡nic¡a  el  recorr¡do en  la  carrera  6  con calle esqu¡na  -Se g¡ra  a  la derecha  en  /a  calle  11  con
carrera  7 y se cqntinua hasta  llegar a  la calle 6 ~ Se g¡ra a  la  izqu¡erda y se s¡gue hasta  llegar a
la carrera 4 o vía Panamericana que de Esp¡nal conduce a Flandes - Se pasa el puente Osp¡na y
nos encontramos en G¡rardot sobre la carrera 7 - Seguimos por la carrera 7 hasta llegar a la vía
G¡rardot -Carmen de Ap¡cala g¡rando a la ¡zquierda hasta llegar a la glor¡eta y g¡ra a la derecha
y. segu¡r por la calle  10 hasta  llegar a  la vi'a G¡rardot -Toca¡ma y g¡rar a  la  izqu¡erqa para coger
la carrera 24 y segu¡r hasta la vi'a Girardot ~ Nar¡ño y sobre esta vía se llega a la e5combrera San
Lorenzo;   una   vez  se  entraba   a   la   €scombrera   se   hacían   un   recorr¡do  en   la   m¡sma   por
aprox¡madamente 2,8 Km,

VI. ASPECTOS GENERALES A TENER EN CUENTA

6.1,-Se ver¡f¡co en terreno las obras constru¡das y su estado el cual, presenta un buen grado de
func¡onal¡dad.
6.2.- Se determinó con alto grado prec¡sión e/ sit¡o donde se local¡zan las obras ejecutadas y la
d¡stancía al sitio de depós¡to final (Autor¡zado).
6.3.- Según  lo reconoc¡do se d¡o cumpl¡m¡ento al objeto contractual  prev¡sto en  el  contrato de
obra  públ¡ca  No.  205 de 2014.
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6.4.-  El  desarrollo del  contrato  se d¡o  en  cumpl¡m¡entc,  de  las  especiac¡ones y  normas técn¡cas
apl¡cables a éste t¡po de proyectos. Es decir, en cuanto al cumpl¡miento sobre las e_spec¡fica_c¡ones
{écn¡cas,  normas  y  reglamentos  técn¡cos  se  puede  cons¡derar  que  se  obseivó  en  el  área  de
contratac¡Ón  públ¡ca  como  el  contrato  de  obra,  que  sí,  están  ¡dent¡ficadas  cada  una  de  estas
espec¡ficaciones para este típo de construcciones de obra  pública como son las  normat¡v¡dades
NTC y del  INVIAS.
6.5.:  En  cuantó al  desarrollo del  ítems "REHRO  DE  ESCOMBRCjS'' cons¡deramos,  dada  nuestra
experiencia,  la  interventoría  adopto  el  proced¡m¡ento  adecuado  para  este t¡po  de  act¡v¡dades,
inmersas por remis¡ón a  las  normas del INVIAS.
6.6.-   Los   Prec¡os  Unitarios  fueron  ajustados  ten¡endo  en  cuenta   los   índ¡ces  de  Costos  de
Construcc¡Ón  del año  2014,  índ¡ce de Precios al Consum¡dor en  Colombia y salar¡o mín¡mo legal
de 2014.

L,zTi D£5MRRo4£o Df £A 7iE"A 7rcA
(CUESIIONARIO PROPUESTO):

7.1.-S¡,  el valor adoptado para el  ítems ret¡ro de escombros se estableció bajo los parámetrc,s
técn¡cos en cumpl¡m¡ento de las espec¡ficac¡ones técn¡cas aplicables a este tipo de proyectos?

Se  real¡zó  en  primer  lugar,  un  reconoc¡m¡ento  detallado de  las  obras ejecutadas  producto  del
desarrollo del contrato de obra No. 205 de 2014.

En segundo, lugar, apoyados en instrumentos de alta prec¡s¡Ón se real¡zó una med¡c¡ón en la que
pudimos determinar la d¡stanc¡a entre la  ub¡cación  de las obras y la escombrera  autor¡zada,  lo
que nos perm¡t¡Ó con un alto grado de prec¡s¡Ón obtener las cant¡dades adoptadas para term¡nar
el prec¡os unitar¡os del i'tems cuest¡onado. (Distanc¡a  real recorr¡do:  32 kms).

Las obras ejecutadas, en v¡rtud, del contrato de obra pública  No. 205 de 2014, se desarrollaron
conforme  las especif¡cac¡ones técn¡cas  prev¡stas en  el  mentado contrato,  de tal  forma,  que se
encuentran en buen estado, a pesar del abandono al cual se en¿uentran somet¡das.

Es de aclarar, que las obras fueron  rec¡b¡das a sat¡sfacc¡Ón por la ent¡dad contratante, según se
hace constar en el ACT:A DE  RECIBO FINAL DE OBRA DEL CONTRATO No. 205 DE 2014 (FECHA:
15  DE  DICIEMBRE  DE 2015).

Amanera  de  conclusión,  se  puede  determinar,  que  una  vez  rev¡sados  los  documentos  que
integran el  Contrato de Obra  Públ¡ca  No.  205 de 2014 y verificago el estado que presentan  las
obr-as  en  cuest¡ón,  se  evídenc¡a  que  las  practicas  con;structiva; manejadas  én  lá  construcción
objeto   del   contrato   de   obra   públ¡ca   No.   205   de   2014,   se   encontraron   ajustadas   a   las
especificac¡ones y fueron de buena calidad.

En cuanto, al prec¡o un¡tar¡o aprobado para  ítems ret¡ro de escombros, se t¡ene que se ajusta a
las condic¡ones del  mercado de la  región  para  la época en  la que se construyeron  las obras.  Es
dec¡r, de "modo, t¡empo y lugar''.

7.2.- S¡, el valor adoptado se encuentra dentro de los precios del mercado de la reg¡Ón?.

En  este  componente,  se  desarrollaron  act¡v¡dades  concern¡entes  a:   1.-  Se  cumpl¡Ó  cc,n  un
conjunto  de  operac¡ones  que  se  real¡zan  para  trasladar  las  medidas  del  plano  al  terreno  en
tamaño  natural,  los  puntos,  al¡neac¡ones, que fueron  necesar¡os  para  la  corretia  ejecuc¡Ón  del
proyecto.  2.-  -Se  verificcJ  el  establec¡m¡entD  de  los  lím¡tes  dentro  de  los  cuales  se  encuentra
comprendida la construcción. 3.-Se desarrolló lo que se encuentra en el proyecto al terreno para
la  loca/izac¡Ón  hor¡zontal y vert¡cal del  proyecto. 4.- Se ut¡l¡zaron  ¡nstrumentos de alta  prec¡s¡Ón.
5.- Se ver¡f¡co la  ub¡cac¡Ón del área dónde se encuentran constru¡das las obras y la  ub¡cac¡Ón de
la  escombrera   autorizada   (S¡t¡o  de   Dispos¡c¡Ón),   encontrado   una   d¡stanc¡a   tola  al  s¡t¡o  de
d¡sposic¡Ón final autor¡zado de 32 kms.

Se concluye de /a evaluac¡ón realizada por parte de este per¡taje lo s¡gu¡ente:
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DESCRIPCION  DEL RECOFIRIDO LONGltUD (KM)
Recorrido desde los parques Bolívar y Castañeda  hasta  el  puente Flandes 17,O   km
Longitud  recorr¡do puente 0,2     km
Desde puente Girardot - Hasta escombrera 12,O   km
Recorridos internos en  la escombrera 2,8    km
Distancia totaI Recorrida (Longitud total recorrida). 32,O   l(ms

7.3.- S¡,_ se dio cumplim¡ento al  objeto contracl:ual  previsto dentro del contrato de
obra pública No. 205 de 2014?

D_a_d! le experiencig de más de qu¡nce (15) años de m¡ ejerc¡c¡o como profes¡onal de la lngen¡ería
C¡v¡l, puedo man¡festar, lo s¡guiente, en lo relativo al estado que presentan estas obras:

!.-  Laf obras se ejecutaron  bajo  lo_s  parámetros técnicos deb¡damente establec¡dos,  sigu¡endo
las refierenc¡as (espec¡ficac¡ones) técn¡cas del proyecto.
2.-   Los   proced¡m¡entos   cor]structivos   desarrollados   fueron   deb¡damente   aprobadas   en   su
momento por la lnterventori'a.
3.- Se d¡o cumplim¡ento al objeto contractual prev¡sta en el contrato de obra Públ¡ca No. 205 de
2014.

4.-  Lás obras presentan buen estado-.de conservaci-Ón,  no se aprec¡an circunstanc¡as de un mal
comportam¡ento estructural de/ m¡smo.

En  ese  orden  de  ¡deas,  de  conform¡dad,  con  lo  v¡sto  tanto  documentalmente  como  en  la
¡nspecc¡Ón  fís¡ca  realizada,  la  obra  se encuentra  en  buen  estado,  pese al  abandono  al  cual  se
encuentra somet¡da.

De tal suerie, que una vez rev¡sados /os documentos que integran el Contrato de Obra  Pública
No. 205 de 2014 y ver¡ficado el estado que presentan las obras en cuest¡Ón, se ev¡denc¡a que las
pract¡cas construct¡vas manejadas en la construcción objeto del contrato de obra púb/¡ca No. 205
de 2014, se encontraron ajustadas a las espec¡ficac¡ones y fueron de buena cal¡dad.  .

Una vez, real¡zada una ¡nspecc¡Ón v¡sual de la obra, y una comparac¡ón de /o encontrado en obra
con  los  planos y memorias,  se  ev¡denc¡a  que  los  informes  técn¡cos  de  d¡seño  se  ajustan  a  /a
normat¡vídad existente para tal t¡po de estructura.

VIII. CONCLUSIONES

Sea lo pr¡mero señalar y dejar expresa constanc¡a, que los documentos que tuvimos en nuestro
poder  fueron   sum¡n¡strados   por  el   lng.   JAMES  ANDRADE  ZAMBRANO,   en   su   cond¡c¡ón   de
representante legal del CONSORCIO IA TAMBORA.

En consecuenc¡a, se puede conclu¡r:

1.- Las obras ejecutadas en v¡rtud del contrato estatal de obra No. 205 de 2014 cumpl¡eron con
las  expectat¡vas  del  benef¡c¡o-del  imerés  general;  como  qu¡era  que  lo  construido  se  d¡o  en
func¡onam¡ento. Es dec¡r, se dío pleno cumpl¡m¡ento al objeto contractual previsto en el Contrato
de obra No. 205 de 2014 y las espec¡f¡cac¡ones técnicas prev¡stas en esta  mater¡a entre las que
se  pueden  c¡tar las  consagradas en  la  norma  INVIAS,  para  el  caso específ¡co de  lo  relat¡vo al
ítems RETIRO DE ESCOMBROS.

Es  de  aclarar,  que  la  obra  contratada  tíene  el  carácter  de  pr¡or¡tario  y  representa  para  /a
comunidad  un  paso  fundamental  para  su  v¡da  social  y  económ¡ca,  por  lo  que  su  ejecución
inmed¡ata y completa consol¡da  un  benef¡c¡o ¡mportante a  la comun¡dad de este mun¡cip¡o.

2.-Las obras ejecutadas en v¡rtud del contrato de obra Públ¡ca No. 205 de 2014, se construyeron
conforme las espec¡ficac¡ones técn¡cas prev¡stas.
3.-  Las obras  presentan  buen  estado, en  cuanto a  su estructura y su superf¡cíe.  De tal forma,
que su construcc¡ón se efectuó acorde a /os paramentos técn¡cos establecidos para este t¡po de
proyecíos.
4.-  Las  obras  ejecutadas  en  v¡rtud  de/  contrato  de  obra  No.  205  de  2014  cumpl¡eron  con  las
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expectat¡vas  del  benefic¡o  del   interés  general;  como  quiera  que  lo  construido  se  d¡o  y  se
encuentra en func¡onam¡ento.  Es dec¡r, se d¡o pleno cumpl¡míento al objeto contractual prev¡stcJ
en el Contrato de obra No. 205 de 2014.
5.-  La  propueSta económ¡ca consagrada en el contrato de obra  No.  205 de 2014, se desarrollÓ
confiorme  las espec¡ficac¡ones técn¡cas  previstas para  este t¡po de  proyectos y de confiorm¡dad
con la forma de pago pactada; es dec¡r bajo la figura de prec¡os unitarios.
6.-   Los   procesos   construct¡vos   con    los   cuales   se   ejecutaron   las   act¡vidades   prev¡stas
(contractua/es)  se  desarrollaron  conforme  las  espec¡f¡caciones  técnicas  de  forma  secuenc¡al.
Además, as¡sti'a el deber legal de real¡zar las obras anunc¡adas de la fiorma como se convinieron
en el componente económico, que correspond¡eron de forma ¡déntica con el l¡stado de precios e
insumos y de los prec¡os unitar¡os acordados en el contrato. S¡n dejar de lado, que el contrato es
ley para las Partes.
7.- Cuando el mun¡c¡p¡o de Espinal -Tolima en ejercic¡o de su función legal, despl¡ega su acc¡ón
plan¡ficadora  y  desarrolladora  la  ejecuc¡Ón  de  obra  de  ¡nfraestructura,  la  justif¡cación  técnica
económ¡ca de la m¡sma se constituye en la búsqueda de un benef¡c¡o de la comun¡dad.
8.-    Los   procesos   construct¡vos   con    los   cuales   se   ejecutaron    las   act¡v¡dades   prev¡stas
(contractua/es) se desarro/laron conforme las espec¡ficac¡ones técnicas de forma secuencial, de
ta/ forma que las obras fueron recibidas a sat¡sfacc¡Ón por parte del Municip¡o de Espinal -Tol¡ma.
(Ver ACTA DE  RECIBO  FINAL DE FECHA  15  DE DICIEMBRE DE 2015).
9.- Cumpl¡daS cada una de las etapas previstas para el desarrollo de la presente expert¡c¡a, nos
correspónde`señalar,  dada  la  re:ponSab¡l¡dad  'que  nos  as¡ste,  que  sé  identificó  ún  escénar¡o
descuidado por falta de mantenim¡ento.
1O.-   El   procedim¡ento   adoptado   para   establecer  el   prec¡o   un¡tario  del   ítem   "RE7IRO   DE
ESCOMBROS" es acorde a  las normas técnicas apl¡cables a este t¡po de proyectos,  pon¡endo de
presente  que  la  distanc¡a  ex¡stente  entre  el  sit¡o  de  local¡zación  de  las  obras  y  el  s¡t¡o  de
d¡spos¡ción final autor¡zado corresponde a 32 kms.
11.-  El  precio  aprobado  para  la  act¡v¡dad "REHR;O  DE  ESCOMBROS" se encuentra  conforme a
los prec¡os de mercado de la  reg¡ón;  en virtud, a  las cond¡ciones de "tiempo,  modo y lugar" de
la forma como se desarrollaron las obras.

Destacando, que producto de la coherente decisión tomáda porjla  interventoría al no optar por
seguir estrictamente  lo  reglado  por el  contrato,de obra  públ¡ca  No.  205 de  2014 de áfiectár el
volumen de material a transportar por el 40% s¡no afiectarlo por el 30%; genero un ahorro para
la Alcaldi'a del  Espinal en  la suma de SETENT:A Y OCHO  MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS  MIL
DOSCIENTOS  NUEVE PESOS ($78.166.209);  es claro,  que s¡  se s¡gue lo reglado  por el  contrato
de obra Públ¡ca No. 205 de 2014 se debería reconocer dicha cant¡dad al contrat¡sta por su labor
realizada ten¡endo en cuenta que esa era una cond¡c¡Ón contractual.

12.-  En  lo  correspondiente  a  demostrar el  factor de  descompactacion  que  sea  del  30%  para
mater¡ales   de   t¡po   granular  o   del   40%   para   mater¡ales   de  desechos   de   construcc¡Ón   o
demol¡ciones  no  entraremos  a  controvertirlo  porque  en  lo  correspondiente  al  hal/azgo  que  se
v¡ene tramitando no t¡ene n¡nguna ¡ncidenc¡a en el mismo; pero que el presente peritaje s¡ qu¡ere
dejar claro es que con la dec¡s¡Ón tomada por el equ¡po constructor (Contrat¡sta ejecutor de las
obras y la lnterventoría)  hubo un ahorro para  las arcas del munic¡p¡o de el Esp¡nal de SETENTA
Y  OCHO  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  SEIS  MIL  DOSCIENTOS  NUEVE  PESOS  ($78.166.209)

por este aspecto.

13.-€pnforme^los  documentos que  revisados,  las obras  luego  de aprobados  los  ESTUDIOS Y
DISEÑOS,  se  ejecutaron  conforme  las  espec¡f¡caciones  técn¡cas  prev¡stas;   además,  se  deja
constancia que realizada la ¡nspecc¡Ón acular presentan buen estado y excelente fiunc¡onamiento.

En este componente, se aprec¡a con clar¡dad que desarrollaron ati¡v¡dades concern¡entes a:  1.-
Se cumpl¡Ó con un conjunto de operac¡ones que se real¡zan para trasladar las. med¡das del plano
al  terreno  en  tamaño  natural,  los  puntos,  al¡neac¡ones,  rasantes,  curvas  y  n¡veles  que fueron
necesar¡os para la correcta ejecuc¡Ón del proyecto. 2.-Se ver¡fico el establec¡m¡entcJ de los lím¡tes
dentro  de  los  cuales  se  encuentra  comprendida  la  construcc¡Ón.  3.-  Se  desarrolló  lo  que  se
encuentra en el  proyecto al terreno para  la  local¡zac¡Ón  ribr¡zontal y vert¡cal del  proyecto.  4.- Se
util¡zaron  ¡nstrumentos topográf¡cos  de  prec¡si-ón  de acuerdo a  la  dispos¡ción  arqu¡tectón¡ca  del
proyecto, todos los elementos que se construyeron.  5.- Se verifico la  ubicac¡ón del proyecÍ:o en
el terreno, de tal fiorma que se determinaron exactamente definidos y aprobados los puntos de
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referepci.a, o  amarr€  ta,nto  hor_¡zonta! com_o  vert¡cal,   los  l¡nderos  de/  terreno  ocupado  y  se
comprobó que en n¡ngún caso hubo ¡iivas¡Ón de pred¡os no pertenec¡entes al proyecio.

De la misma forma se allega el oficio CDT-RE-2022-00001655 de fecha 5 de mayo de
2022,   por   parte   del   abogado   Héctor  Julio   RÍos  Jovel,   identificado   con   la   CiC.
12,125.383  de  Neiva  Huila  y  portador de  la  T.P,  191.268  del  C.S.  de  la  Judicatura,  en
cal¡dad   de   apoderado   de   confianza   de   ¡ng.   C¡v¡l   James   Andrade   Zambrano,
identificado   con   la   C.Ci   12,121.543   de   Neiva   Huila,   donde     adjunta   los   sigu¡entes
documentos,  para  que  Sean  ¡ncorporados  al  proceso  por tener vínculo  directo  con  los
hechos   mater¡a de la  presente controvers¡a, asÍ:

1.5i1.    Certificac¡ón   expedida   por   el   Secretario   de   Planeac¡ón,   infr-ae;tructura   y
med¡o amb¡ente de la Alcaldía  Mun¡cipal de EI  Espinal Tolima, de fecha  23 de
nov¡embre de  2015,  donde se  menciona:  ``Que  en e/ £e,r,'¿o,,-o o'e/mm,'cyP,-o o'e
EI Esp!nal.-depaftamento _de_l Tol¡_ma, no ex¡ste a /a fecha una escombrera munic¡pal
aufpr_izada  por  l_a  autor¡dad  amb¡ental  (CORTOLIMA)  y  en  operac¡Ón,  de  carárier
púgl¡co o pr¡vado. Que a conoc¡m¡ento de la Secretari'a-de Plaheac¡Ón, 'la escombrera
m_ás cercana._a_utor¡zada _y en operac¡Ón es la escombrera San  Loren2o del munic¡pio
oíe G,'ranz7ofÁ; f¡rmado  i'egible lng, Johan  Fernando Niño Ca'derón.

1.5,2.    Rec¡bos  var¡os  -  depós¡tos  de  escombros  -  Escombreras  autorizadas  -96
fol¡os)-

Los rec¡bos fueron revisados, siendo un total de 754 de tiquetes (rec¡bos), en los cua'es
se   d?talla   lo   sigu¡ente:   ``E§combrera   Mun¡cipal   -   Alcaldía   Girardot   Cundinamarca,
aparece  la  fecha,  eI  No.  del  tiquete  o  rec¡bo,  mencionando  la  obra  parques  Espinal,
vehículo,  vál¡do por un viaje de tierra y descapote y señala la volqueta y metros cúbicos
y la firma  autor¡zada.  (Se observa  que todos  los tiquetes traen firma  ¡legible).

Es   ¡mportante   mencionar   que   los   rec¡bos   antes   mencionados   ya   obraban   en   el
expediente y corresponden a  los 754 t¡quetes o rec¡bos vistos a folios 377 al 424.

Con el fin de precisar entonces la responsabilidad fiscal en que pudieran estar
incursos los diferentes servidores públicos, contratistas e interven`tores que
participaron en  la actuación cuestionada en  el  hallazgo referido,  se  revisa  el
conten¡do del Artículo 5 de la Ley 80 de 1993,  ``DE£O5D£JZfC#OS yO£B£RfSDf£OS
CONTRATISTAS.  Para  la  real¡zac¡ón  de  los fines  de  que trata  e/  artículci 3o.  de esta  ley,  /os
contratista s :

19. Tendrán derecho a rec¡b¡r oportunamente /a remunerac¡Ón pactada y a que e/ valor ¡ntrínseco
de la m¡sma no se altere o mod¡f¡que durante la v¡genc;a del ¿ontrato.

En  consecuencia  tendrán  derecho,  prev¡a  sol¡c¡tud,  a  que  la  adm¡nistración  les
restablezca  el  equilibrio de la  ecuación  económ¡ca  del  contrato a  un  punto  de  no
pérd¡da por la ocurrencia de s¡tuaciones ¡mprevistas que no sean ¡miriJtables a  los
contratistas, S¡ d¡cho equ¡libr¡o se rompe por ¡ncumpl¡m¡entci de la ent¡dad estatal contratante,
tfndrá que restab/ecerse la ecuac¡ón surg¡da al momento del nac¡m¡ento del contratd' | uNegr¡rHla
fuera  del  text:o  original).

tt,_

Por otra  parte,  es necesario  rev¡sár la  Sentencia con radicado No.  25000-23-26-
000-1997-04390-01(18080), de fecha tre¡nta y uno (31) de agosto de dos m¡l once
(2011) deI Consejo de Estado -Sala de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo -Sección Tercera
-Subsección  B,  s¡endo la  Consejera  ponente  'a  doctora  Ruth  Stella  Corre-a  Palac¡o,  con

referencia  a  acción  de  controversias  contractuales,  s¡endo  el  actor:  PAVICON  LTDA  y
como demandado el  Departamento de Cundinamarca
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(...)  "ECuACION   FINANCIERA  DEL  CONTRATO  -Equivalencia  de  prestaciones  /
PRINCIPIO   DE   LA   ECUACION    FINANCIERA   O    EQUILIBRIO    ECONOMICO    DEL
CONTRATO - Final¡dad

Al  nac¡m¡ento del contrato,  las  partes conocen o saben  el  provecho que les reportará,  sobre  la
base de una equivalenc¡a de prestaciones; por un lado, la adm¡n¡strac¡Ón pers¡gue la consecuc¡ón
de los fines del  Estado y,  por otro  lado,  el  contrat¡sta  un  benefic¡o económ¡co  en  su favor,  de
suerte que es en ese instante de asunc¡Ón del vínculo en el que se regula la economi'a del acuerdo
en  forma  s¡métr¡ca,  constituyéndose  una  ecuac¡Ón  financiera  que  deberá  preservarse  en  su
ejecuc¡Ón.  Por  lo  tanto,  la  preseNac¡Ón  de  /a  ecuac¡Ón  financ¡era  ex¡stente  a  la  fecha  en  que
surge el contrato es un propós¡to card¡nal en la contratación públ¡ca y obedece a var¡as razones,
entre ellas,  la conven¡enc¡a  para el interés públ¡co, pues la adm¡n¡strac¡ón y su act¡v¡dad están al
servic¡o de }os ¡ntereses generales, y a la vez porque la  remunerac¡Ón  razonable del contrat¡sta
está c¡mentada en criter¡os de just¡c¡a, equidad, garantía del patr¡monio e igualdad de la ley ante
las cargas  públ¡cas.  En  v¡rtud  del  pr¡ncip¡o  de  la  ecuac¡Ón  financ¡era  o equilibrio  económ¡co del
contrato   se   pers¡gue   que   la   correlac¡Ón   existente   al   t¡empo   de   su   celebrac¡ón   entre   las
prestac¡ones que están a cargo de cada una de las partes del contrato, permanezca durante toda
su  vigencia, de tal  mane¡a  que a  la term¡nac¡Ón de éste,  cada  una  de ellas alcance  la  f¡nal¡dad
esperada con el contrato" (...)

(...)  " El  pr¡ncip¡o  del  equi/ibr¡o  f¡nanciero  del  contrato,  medular  en  el  régimen  juríd¡co  de  la
contratación   pública,   cons¡ste,  entonces,   en  garant¡zar. el   manten¡miento  de  la   ¡gualdad   o
equ¡valenc¡a  e-ntre  derechos y obl¡gaciones  surg¡dos  al  moment.o  de  proponer o  de  contratar,
según el  caso,  de manera que s¡ se rompe  por causas  no impuitables a qu¡en  resulte afectado,
las partes adoptarán las medidas necesarias para su restablecim¡ento, so pena de incurr¡r en una
responsabilidad contractual tend¡ente a rest¡tuir tal equ¡l¡br¡d' (. . .) ,

(...)"  El  equ¡l¡br¡o  económico  del  contrato  puede  verse  alterad¿  por:  a)  Actos  o  hechos  de  la
entidad adm¡n¡strativa contratante, como cuando  no cumple con  las obl¡gac¡ones derivadas del
contrato o  ¡ntroduce mod¡ficaciones al  m¡smo -¡us.var¡and¡-,  sean éstas abus¡vas o no.  b) Actos
generales de la admin¡strac¡Ón como Estado, o "teoría del  hecho del prínc¡pe", como cuando en
ejercic¡o de sus potestades constituc¡onales y legales, cuya voluntad se man¡f¡esta mediante leyes
o  actos  adm¡n¡strativos  de  carácter  general,  afecta   negat¡vamente  el  contrato.  c)  Factores
exógenos  a   las  partes  del   negoc¡o,   o  "teoría  de   la   imprev¡s¡Ónll,   o  ."sujec¡ones   materiales
imprevistas", que ¡nvolucran circunstancias no ¡mputables al  Estado y externas al contrato pero
con inc¡denc¡a en él. En todos estos eventos surge la obl¡gac¡Ón de la adm¡n¡strac¡Ón contratante
de  auxil¡ar al  contrat¡sta  colaborador asum¡endo  mediante  una  compensac¡ón  -llevarlo  hasta  el
punto  de  no  pérd¡da-  o  nace  el  deber  de  ¡ndemn¡zarlo  integralmente,  según  él  caso  y  s¡  se
cumplen  los requ¡s¡tos señalados para cada figural' (...).

(...) "En los contratDs de obra suscr¡tos a prec¡os un¡tar¡os, la mayor cant¡dad de obra ejecutada
cons¡ste  en  que ella  fue contratada  pero que su  estimativo  in¡c¡al  fue sobrepasado durante  la
ejecuc¡ón  del  contrato,  surg¡endo  así  una  prolongación  de  la  prestac¡Ón  deb¡da,  sJ-n  que  ello
implique   mod¡f¡cac¡Ón   alguna   al   objeto   contractual.   Por   su   parte,   las   obras   adic¡onales   o
complementarias hacen referencia a i'tems o act¡v¡dades no contempladas o prev¡stas dentro del
contrato que  requ¡eren ser ejecutadas para  la obtención y cumpl¡m¡ento del objeto contractua/
y,  por tal  mot¡vo,  para su  reconoc¡miento se requ¡ere de la suscr¡pc¡Ón de  un contrato ad¡c¡onal
o  mod¡f¡cator¡o  del  contrato  in¡c¡al.   En  este  contexto,  debe  prec¡sarse  que  ha  sido  criter¡o
jur¡sprudenc¡al cons¡stente de la Corporac¡Ón que para el -reconoc¡m¡ento de mayores cant¡dades
de  obra  u  obras  ad¡c¡onales  o  complementarias,  las -m¡smas  deben  haber  s¡do  prev¡amente
autor¡zadas   y   rec¡b¡das   a   satisfacc¡Ón   por   la   ent¡dad   contratante,   aqu¡escenc¡a   que   debe
formal¡zarse en actas y contratos mod¡ficatDr¡os o ad¡c¡onales, según el caso".  (...)

(...) "En efectc,, este concepto o cal¡ficación de colaborador del contratante de la adm¡n¡stración,
como es conocido de arra¡gado or¡gen francés, d¡o paso al pr¡nc¡pio del l`equil¡br¡o financiero del
contrato" o a  la  "honesta  equivalencia  de  prestac¡ones"1,  con  el  que se trata  de  priv¡leg¡ar el
carácter  conmutativo  o  s¡nalagmát¡co2,  que,  por  regla  general,  t¡ene  el  contrato  estatal,  en

1  El "equ¡valente honrado", expres¡ón acuñada por el  Consejo de  Estado francés.

Página48164
Aprobado 28 de mayo de 2021  COPIA CONTROLAI)A
La copia o impi'es¡Ón de este documento, le da el carácter de [No Coiitrolado" y el SGC no se hace responsable poi- su consulta o uso.
La versióu actualizada y controlada de este documento, se consulla a través de la págína web en el espacio dedícado al SGC.



£q.2

n'*¿r,«Áq&

RE GISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso=  RF-Responsab¡lidad  Fjscal CÓdigO:  RRF-016 Versióm   O1

e~s,f^ec/f!e_n_f_qLu_e_!l_o:_d_e,f!:cuF¡Ón a  mF!¡ang o la_rgo plazo. Senc¡llamente este pr¡nc¡p¡o s¡gn¡f¡ca
q_u_e_ _.!=_s,  prestac,Íone.s  !derechos  y  obligac¡ones)-aium¡das  por  una  parte  s;-i-ni¡:;di;-;;io
e^q.u!vf!:.n_ffs_ Ja l_3:_dL:_!f_ot_rf pgrte.y obl¡ga a,la _ádopc_¡Ón de hed¡das {end¡en¡es-; -ó-a¡:;i-iz;r--ó-;e
enS^a.J:g_u_a!d~3! :_f:!S±_nf,:_ frl. térm¡pos  e.c,onóm¡cos-al  tíempo  de  su  celebrac¡ó¿ J;; -ió¡;s-irvT:-y

p_:_r_p?_!_ezca ¡ptatia .durente su ejecuc¡Ón, y a que se restablezca esa equivalenc¡a en caso de ;ur:PLt!r3 iPor Fircunstan_cias_ o c.a_u,sas sobrev¡n¡entes,  ¡mprevís¡bles e ¡miutables o no ; é¡lás.
EJS!f _P_r¡_nLC_¡_PL¡: er?,C_!ertra tamb¡é.n S.ustento. ep la cont¡riu¡dad del serv¡tc¡o o el caba¡ ;u;-ilí;¡ento
d_e!_C+:_nLt_rat_O _5S_ta,Pl!  PO.r .fuaPtif),  lo .que  le .¡nteresa  a  la  admÍ_n¡straciÓ¡ is  ¡óór-ir-i'l--ori;;i:C 'á:el
c:_nitr3t_o_,_!o_±:e3_, l3 prov¡s¡ór dF:l?s bíepes, l.a _corre.cta e_jecuc¡Ón de la obra o l; buena i;i;iaá¡ón
dFl  sFrviFio. y. ev¡tar,  pnte  todo,  qúe  ei  ¡nterés  pJbi¡co  se  afecte  cobó  -có;-;écr;á;;i;'-i¿i
d=_a_b_a_s_te_:¡.T¡e_n_t?__de  los  b¡enes  o .la  p?ral¡zaE¡Ón 'de _las  obras  o  los  sérv¡-c¡á;-áo-it;iíiáós:á'e
m_a_!e_r:_.!_u_e, _f!_ y_eFes, :s  npces?r¡.o edoptar las  med¡das tend¡entes a  ímped¡r que el  con'trato
p+:!~a+!g^u_n_a_ c_¡:Lc_!.!:t,a_nfi_a_ sobr,ev¡,n¡.ente. y _extra?rd¡ng_r_Ía  se  d¡ficulte  o  n; iúid:-;uñil¡¡;i -;:r
trastocar o alterar la economía del contrato o el equ¡l¡br¡o o ígualdad de laS prestac¡o;¿s.

Acto seguido se procede a revisar de manera íntegral el mater¡al probatorió y se aprecian
en conjunto con las reglas de la sana crirtica y la persuasión racional, conforme al artículo
26 de la  Ley 610 de 20000, donde exísten  pruebas suficientes que permiten  comprobar
que  el  cargue y retiro de sobrantes  no se dio conforme a  lo que se  había  planeado  en
la  etapa  precontractual y que directamente ¡nc¡den  en  la  modificación  del análisis de los

precios  unitar¡os  que  se  habían  dado  en  la  propuesta  económica  en  el  ítem  1.6,  y que
es un hecho c¡erto que el traslado del material proven¡ente de excavación  y del  material
de  residuos de  la  construcc¡Ón  de  las obras y demolición  provenientes  del  contrato  de
obra  No  505  de  2015  se  realizó  al  sítio  de  la  escombrera  San  Lorenzo  que se  ubica  en
el  mun¡cipio  de  G¡rardot Cundínamarca y no  se  rea'izó como se  habiJa  planeado y como

quedo en  el  contrato de obra  aludído en el  municipio de  EI  Espinal Tol¡ma.

Ahora, se revisa que dentro del  matérial  probatori-o en  e[  archivo  PDF ``Archivo
2014-183-5J' en  la  página  l,  se  encuentra  el  lnforme  de  lnterventori'a  No.003,  periodo
deI  l  aI  28 de febrero de 2015,  contrato  de  interventoría  No.  283-2015,  INFORME  5 -
Objeto ``Realizar la  lnterventoría técn¡ca, financiera y administrativa  al contrato de obra
públ¡ca  No.  205  de  abr¡l  21  de  2014  cuyo  objetivo  es  ``Renovación  Arquitectónica  y
Paisajística   del   parque   de  `Bolívar  y   parque   Castañeda   del   municipio   deI   Espi-nal   -
Departamento del Tol¡ma'J.

En  la  información  adjunta  al  ha]Iazgo fisca] - Cd fo]io 5,  en  la  carpeta  digital,
subcarpeta interventoría parques -Interventorira parques 283-14 -archivo digital 2014-
283-5,  se  encontrÓ  Ia  s¡gu¡ente  ¡nformación  que  se  colocará  para  que  s¡rva  como
argumentos para fundamentar la  dec¡sión que se debe adoptar, asiÍ:

COt`rma:t\®\ t3 E¥Ú-Eñ&~"é¥r £É3 _ tiüt aB,riÍ# "\'` , y

tNF©RME N®. 5
X`gbde¿ffi¡¡=aTR#Fti+#BRkáLj*pu±gFgiRmW=N2T®g gE&ABTggLN2IiCDAÉ áFo{iNÉAcNsNyuG+igoE3cj*BJYET#o"áWs#~SRTE¥aTffiAcicJSAJL
-J&RQulTEgTOFt'Í*  ¥   E,A!sAJ!ST{GA  DEL  PARQuE  BauvAE€  Y  pffiRQuE  cAS`TftÑEiDA   BEL
"uN'C!P}O Di=L ESP¡NAL -üEPAf=TÁMEüiTO DIE±_ TQu !tñ&®

Eñ
~él  ñ-umeral 3.2.2,2.3.  ManeJo amb¡entai de =léá~m~b~i-á-s yTá~¡risiciiló~ñ=ñ-n=áí' dé-niatériá'i:

se  menciona:

2  El  artícu'o  1498  deI  Código  Civ¡l  señala  "que  el  contrato  oneroso  es  conmutativo,  cuando cada  una  de

las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equ¡valente a lo que la otra parte debe dar
o hacer a su vez..."
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En  la  medida  que  se  produzcan  los  escombros,  estos serán  transportados  a  la
escombrera   aútorizada    por   parte   de   la   Alcaldía   de   EI    Esp¡nal;    no   seran
almacenados  n¡ d¡spersados en  el  área de ejecuc¡ón de los trabajosi
Serán señalizadas y a¡sladas las zonas de dispos¡c¡Ón temporal de escombros, su -
dispos¡c¡ón temporal.
En  caso  de  caídas  de  material,  e'  transportador  real¡zará  ¡nmed¡atamente  su
recolecc¡ón.
Los  escombros  transportados  a  los  botaderos  sean  enviados  sin  der¡vados  de
h¡drocarburos  o  mat:erial  que  estuviera  en  contacto  con  ellos  (filtros,  envases,
etc.)'
La   disposic¡Ón   del   mater¡al   en   la   escombrera   y  su   manejo,   corresponde   al
personal  encargado del  manejo y la  recuperac¡ón  de  la escombrera.
Se ha defin¡do para el proyect-o que los lugares adecuados como escombrera son
aquellos que las autoridades locales y ambientales crean pert¡nentes para tal fin.
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Pág¡na   116  del   m¡smo  documento,  se  encuentra   la  solic¡tud  que  se  les  hace  a   los
contrat¡stas para que presenten los APU  (Análisis de precios Un¡tar¡o) correspondierte a
trabajos no contemplados en el  presupuesto del contrato No. 205 de 2014, como sigue:

En   la   Pág¡na   117   del   mismo   documento,   ya   se   menciona   que   el   proyecto   nunca
contemplo el transporte de mater¡al sobrante a la escombrera del munic¡p¡o de G¡rardot,
como sigue:
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Pág¡na  119,  se determ¡nan  las  Decisíónes tomadas,  entre  las que se encuentra  que se
debe presentar el Anál¡sis de precios Unitar¡o -APU sobre cualquier activ¡dad que no se
haya contemplado dentro del  presupuesto del contrato, asl':
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Pág¡na  153 -el ofic¡o CPD-042 de 20 de enero de 2015, dirigido al Consorcio la Tambora,
donde  dentro  de  los  temas  a  tratar-se  t¡ene  el  análisis  de  prec¡os  no  previstos
ürrespond]entes al maten-al proyen¡ente de excavac[ón_, asÍ:
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ARCHIVO 2014-183-5

En  la  página  203  del  m¡smo  arch¡vo  dig¡tal  que  se  v¡ene  referenciando,  en  el  Acta  de
Comité de Obra No. 005 de fecha  13 de enero de 2015, v¡sto desde la  pág¡nas
196 y especi'ficamente  en  la  pág¡na  200,  se  encuentra  el  sigu¡ente comentario,  donde
se  menciona  que  el  contrat¡sta  debe disponer de  los escombros y  mater¡al  vegetal   en
escombrera  que están fuera  del  munic¡pio de  EI  Esp¡nal,  por tal  razón  debe presentar u
APU  (anál¡sis de  precios un¡tarios)  para  mater¡al¡zar `el  costo del  transporte  proveniente
de la excavación y del derecho del botadero que tocaría pag`ar al momento de disponerlo,
veamos:
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En los mismos documentos Acta de Com¡té de Obra No.OO5 de fecha 13 de enero
de  2015,  se  dejan  los  s¡gu¡entes  comprom¡sos,  en   los  que  se  lee  ``Responsable  el
contrat:ista ``de presentar APU correspondiente al transporte de material vegetal y de los
escombros y derecho de botadero'J,  como s¡gue:

En el  Documento titulado lnforme Parcial No. 3 de lnterventoría, de fecha  10 de
marzo de 2015 v¡sto en las páginas 274 -320, del m¡smo arch¡vo, específicamente a los
foI¡os 278 - 28Ó, donde se refleja que se deja expresado sobre la parte de excavaciones
y  rellenos,  donde  se  man¡fiesta  que  se  cont¡nua  con  el  cargue  y  retiro  de  sobrant:es
provenientes de  las act¡v¡dades de demol¡ción,  materas y e`xcavación.  D¡chos sobr.antes'4
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son  llevados a  la escombrera situada en Girardot Cundinamarca.  De igual se detallan los
trabajos a actividades real¡zadas en cada uno de los parques Castañeda y Bolívar, como
s¡gue:
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En  la  pág¡na  280   se  refleja   el  numeraI  1.2,  Est:ado y Avances físico deI Proyecto,
donde se est¡pulan  los ítems, descr¡pc¡ones y las cant¡dades de obras,  como sigue:
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En  la  información  adjunta  al  hallazgo fiscal - Cd  folio  5,  en  la  carpeta  d¡gital,
subcarpeta ¡nterventoría parques -Interventoría parques 283-14 -arch¡vo dig¡tal 2014-
283-6,  se  encontró  la  siguiente  ¡nformac¡ón  que  se  colocará  para  que  sirva  como
argumentos para fundamentar la dec¡s¡ón que se debe adQptár, así:

En la pág¡na 221/311 se encuentra, en la parte de Dec-is¡ones Tomadas, se menc¡onan
la social¡zac¡Ón de los APU, revisados y soc¡al¡zados por la interventoría externa  para ser
aprobados por la Alcaldía  del  Esp¡nal,  quedando  los s¡guientes prec¡os:

Entre  otros,  se  refleja  el  N.P.  O2 Transporte de materiales provenientes de  la
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excavación  escombrera municjpal San Lorenzo con un valor d¡recto de $1.425,00,
donde se deja  expresado que  hacen  parie' integral de la  presente acta  los APU
debidamente firmados, como s¡gue:
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Página  223/311, se visualiza eI APU  (anál¡sis de prec¡os un¡t:arios para el  ítem  N.P,
02 Transportes de materiales proven¡entes de la excavac¡ón (escombrera  munic¡pal San
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FLE GISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsab¡I¡dad  F¡scal CÓdigO=  RRF-016 Versión:   01

Pág¡nas  141  y  142/311,  se  rev¡sa  el  mapa  donde  se  refleja  el  recorrido  para  hacer  la
d¡spos¡ción de los residuos de la demol¡c¡ón y de las excavac¡ones de los parques  objeto
del cont:rato de obra pública No.205de 201q,   el recorrido y un registro fotográfico sobre
esta actMdad, asl':
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REG ISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-016 Versión=   01

Continuamos  con  la  información  adjunta  hallazgo  fiscal` -Cd  folio  5,  en  la
carpeta  digital,  subcarpeta  ¡nterventoría  parques  -  Interventori'a  parques    283-14  -
archivo d¡g¡tal  2014-283-7, se encontró en  la  página  108/30, el  ofic¡o CLT15-2015,  de
fecha  16 de marzo de 2015,  remít:¡do al  Secretar¡o de Planeación  Municipal y Supervisor
del   contrato,   ofic¡o   firmadó   por   el   Representante   legal   del   Consorc¡o   la   Tambora
encargado de la lnterventori'a externa, donde se expresa que conforme a la convocator¡a
el  lugar según  los APU entregados por el contratista contemplaba un desplazam¡ento de
s  Km.,  es  dec¡r la A'caldl'a  de  EI  Esp¡nal  debía  contar con  una  escombrera  y que  ahora
se  ha  autor¡zado al  contratista  a transportar los materiales provenientes de excavación
y  materiales  de  construcc¡ón  a  la  escombrera  mun¡c¡pal  San  Lorenzo  del  mun¡c¡pio  de
Girardot (Cundinamarca),  como sigue:
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REG ISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE  PROCESO D E RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsab¡Iidad  Fiscal CÓd¡go:  RRF-016 Vers¡Ón:   01

Pág¡na  122/ 340
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Es  necesar¡o  revisar  que  en  el  m¡smo  hallazgo  fisca!  se  ¡ncluye  y  se  reg¡stra  eI  APU  -
Anális¡s   de   prec¡os   un¡tarios   como   propuesta   económica   y  donde  se   deJ'a     que   el
transporte  contemplado  en  el  valor  de  $10.400,00  es  para  una  distancia  de  s  Km  por
cada M3 con un valor un¡tario de $1.300 Km por M3,   para un valor parcial de $10.400,00

por  los  s  km  de  distanc¡a  (foI¡o  69),    como  se  habi'a  previsto  que  el  cargue y  retiro  de
sobrantes  se  real¡zaría  en  el  mismo  municip¡o  de  EI  EspinaI Tolima,  situación  que  no
sucedió como.se previó contractualmente, pues como se refleJ-a en el material probator¡o
reseñado  anteriormente y conforme  a  las  actas  de  recibos  parcial  l  y  2  de  obras y  al
acta  final  de  obra,  Ia  disposic¡ón  de  éstos  matériales  se  hizo  en  la  escombrera  del
municipio de Girardot Cundinamarca  denom¡nada  Escombrera  Sah  Lorenzo y
que ésta se ubicaba a 32 Km  (y no s km) de distanc¡a del s¡tio de las obras entonces y
en  efecto  se  hizo  necesario  aprobarse  el  NP  2  (No  prev¡stos)  -  Transporl:e  de
material proveniente de [a excavación (Escombrera San Lorenzo), en el cual se
dejó a  un valor $1.425,00  M3  como sigue:

t
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En  eI  Act:a  de  Rec¡bo  Parc¡al  de  Obra  No.  01    de fecha  27  de julio  de  2015  v¡sta  en  el
archivo adJ'unto al hallazgo fiscal CD fol¡o 6 del exped¡ente archivo 2014-283-8 INFORME
en  la  página  263 y t.amb¡én a folios 242 - 253 y Acta de Rec¡bo parc¡al  de obra  No.  2 de
fecha    6  de  octubre  de  2015  (folios  256  -  269),  se  detal'an  las  cantidades  de  obras
rec¡b¡das y en  'as cuales se  reflejan tanto  las cantidades de obra   según  las condiciones
or¡ginales,  las  cantidades  de  obras  actuales  y  las  cantidades  de  obras  que  se  rec¡ben
mediante  'as  act:as  parciales  de  obra  Nos.1  y  2,  las  cuales  se  encuentran  deb¡damente
firmadas por parte de los representantes legales del contratista -Consorc'ro Parques del
Esp¡nal,  el  Consorcio  La  Tambora  como  firma  lnterventora  y  por  el  ingeniero  Johan
Fernando  N¡ño  Calderón  quien  actúa  como  Secretar¡o de  Planeación,  Infraestructura   y
Medio  Ambiente  de   la  Alcaldía   de   EI   Esp¡nal  Tolíma  y  además  es  el   Supervisor  del
contráto  de obra  pública  No.~ 205 del  21  de  abril  de  2014,  debe  decirse tamb¡én  que  la
liqu¡dac¡ón fue firmada ad¡c¡ona'mente por el ordenador del gasto, en donde se realizaba
un  balance de todo lo señalado,

Visto  que  fueron  s¡tuac¡ones  ajenas  a  la  firma  contratista  Consorcio  Parques  del
Espinal, el Consorc¡o La Tambora,  en  el  cual  se vio abocado prev¡a autor¡zac¡ón  de
la  Alcaldía  de  EI   Espinal  por  intermed¡o  de  la  firma  lnterventora  y  el  Supervisor  del
Contrato, donde se le ordenó presentar nuevamente los APU Análisis de prec¡os un¡tarios
correspondientes  al  transporte  del  material  vegetal  y  de  los  escombros y  derecho  del
botadero, como bien se refleja en el Acta de Comité de Obra No. 005 de fecha  13
de enero de 2015, donde se dejan ese compromisos a cargo del señor Coñtratista.

Tamb¡én se encuentra  la  ev¡dencia  de cada  uno de  los t¡quetes o  recibos del  depósitos
de escombros - Escombreras autor¡zadas - los cuales son 754 tiquetes (recibos), en los
cuales se detalla  lo sigu¡ente:  ``Escombrera  Municipal  -Alcaldía  G¡rardot Cund¡namarca,
aparece  la  fecha,  el  No.  del  t¡quete  o  rec¡bo,  menc¡onando  la  obra  parques  Espinal,
vehi'culo, val¡do  por un viaJ'e de t¡erra y descapote y señala  la volqueta y metros cúbicos
y la firma autor¡zada.  (Se observa que todos los tiquetes traen firma ileg¡ble) (Fol¡os 377
al 424 y fol¡os 564 -568 en el Cd que cont¡ene ¡nformac¡ón allegada en el oficio rad¡cado
CDT-RE-2022-00001655).

Es así como lo que se refleja es que el ``cargue y ret¡ro de sobrantesÍJ  hac¡a la escombrera
San  Lorenzo del  municip¡o de Girardot Cund¡namarca,   fue una dec¡s¡ón que fue tomada

por qu¡enes ¡nterv¡n¡eron en el cont+ato esto-es La ¡nterventoría, el SuperVisor y la firma
Contrat¡sta, con el f¡n de cont¡nuar con el avance de la obra y de esta forma se rec¡ben
las obras mediante el  Acta de recibó final, de fecha  15 de dic¡embre de 2015, la cual
se encuentra debidamente firmado (Fol¡os 346 -352).

Como  evidenc¡a  ad¡cional,  se  toma  el  pronunciamiento  que  hace  Procuraduría
General de la Nación, de fecha 3 de febrero de 2017, sobre la evaluac¡ón técn¡ca
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que h¡zo pa`ra determinar si en la celebración   del contrato de obra No. 0205 de 2014,
cuyo  objeto', es  la  ``Renovación  arqu¡tectónica  y  pa¡sajíst¡ca  del   Parque  Bolívar  y  deI

parque Castañeda en el  Munic¡p¡o de EI  Espinal -Tolima'', se ocasiono un detrimento al
patrimonio público (sobrecostos) y donde se conceptuó que los valores establec¡dos en
el contrato, de manera razonable y aprox¡mada se encuent+an dentro de los prec¡os del
mercado   para   este  t¡po  de  obrasi   De   la   m¡sma   manera   se  determ¡nó  entre  otros
aspectos,   que   se   cumplió   con   las   espec¡ficaciones   técnicas   de   los   materiales   de
construcción,  est:ablec¡dos en  los documentos contractuales,  que la calidad de las obras
se   cons¡dera  técnicamente  adecuada   y  que   no  se  observaron   desviaciones  en   las
cantidades  de  obra 'objeto  de  verificación    y  que  fueron  ejecutadas y  rec¡b¡das  por  la
¡nterventoría,  contratante y supervisor del  contrato, .®El  infgrme de la  Procuraduría  está
firmado  por el  arq.  A[fonso AgL]de[o O[aite -funé¡onar¡Ó as¡gnado y tiene el  Vo,  Boi
De  los  doct:ores  Julio Alberto  Dualte  Acosta  -Coordinador  D.N.I.E.    y  Herman
Rincón Cuellar -Director Nacional de lnvest¡gac¡ones Especiales y se adJ'unta reg¡stro
fotográfico  (folios  14 -21)

De  otra  parte  al  rev¡sar nuevamente  el  ¡nforme técn¡co de revisión  v¡sto a folios  170 -
172,  suscrito  por  los  profes¡onales  lng.  C¡vil  y  arquitecto  de  la  D¡recc¡ón  técnica  de
Cont:rol  F¡scal y Medio Ambiente, donde se menc¡ona que ``Se recuerda que el hecho
se   enfoca   princjpa[mente   en   los   ítems   re[ac¡onados   con   el   retiro   de
escombros, distanc¡as, Iugar, etc|'J.

No es entend¡ble el  informe al  manifestar lo sigu¡ente: ``

De  otro  ladq-en  cuanto  a  los  ítems  relacionados  con  el  retiro  de  sobrantes  y
excavacionés es decir, el criterio y cond¡c¡ón como tal del hallazgo No.48 de 2018, ;e
argumenta en las versiones libres y espontaneas, especialmente a folios 61 y 62  del
proceso entre otros,; la generación  del ítem no previsto.No. NP-02, surge como un
sobre acarreo de 24 km más para lograr una distanc¡a de 32 Km a la escombrera San
Lorenzo  del  mun¡c¡p¡o  de  G¡rardo£  Cund¡namarcai  en  ;azón  a  que  dentro  de  las
activ¡dades ¡nicialmente contratadas, se encontraba ya establecido un acarreo de s
km, lo que se puede ev¡denciar en los respecI¡vos APU 's.

Se  recuerda que el  presente hallazgo, en resumen surge de eliminar   el componente de
transporte correspond¡ente a $10.40O de cada uno de los APU rs dentro de los ítems
relac¡onados con ret¡ro de sobrantes y excavac¡ones, poL:.razones que de acuerdo al
ítem NP-02, este se encuentra abarcando los ítems o transportes de éstas actividades
dentro del desarrollo de la presente obra pública, y es de señalar que de acuerdo a  lo
man¡festado  por las versiones libres el ítem NP O2, es denom¡nado un "Sobre acarreo''j es dec¡r,
una ad¡c¡ón a un acarreo prev¡o pacíado ¡n¡c¡almente,

Es muy importante menc¡onar que   o reiterar entonces que se argumenta que fue
empleada la "E§combrera Munic¡pal San Lorenzo" afirmando una distancia de 32 km
al mun¡cipio del Espinal To_lima, Te acuerdo a s Km de acarreo inicialmente pactados
y un sobre acarreo a través del ítem no previsto NP-02 de 24 l(m más. Es dec¡r s Km
+24Km=32I(m.

Sin embargo es precisp establecer que la distanc:ia existente entre el municipio del
Espinal parque de Bolívar sit¡o especifico de la obra y "San Lorenzo" es de 23,7 km; o
de otra manera la distancia entre los municipios de Espinal y G¡rardot se encuentra
entre los 18i  y máximo 20 km, así como la d¡stancia entre G¡rardot y la Escombrera,
se encuentra entre  los 3 o 4 km. Es decir, la distanc¡a máxima incluso con margen de
error u holgura, es de máx¡mo 24 km en total.

De acuerdcJ con lo anterior no se encuentra argumento alguno para. af¡rmar en las vers¡ones libres
y espontaneas,  una  d¡stancia de 32  km.  Senc¡llamente   para establecer la d¡stanc¡a en el  ítem
NPO2,  se  as¡gnó  una  distanc¡a  real  y  acertada  como  lo  es  24  km,  s¡n  tener  precaución    de
descontar los s km que ya se encontraban contratados.
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TFp¡€ngo en E_uen_ta todo lo ariter¡or mencíonado,  no se encuentra sustento para  la  d¡sm¡nuc¡Ón
dE/ ftallpzgo f¡:cpl y..por co_ps¡gy¡epte se man¡f¡esta  una vez más que se conf¡;ma lo expresado en
el  fr?s.laq?  df  hallazgo  No.48  de  2018  en  todas  y  cada  una-de  sus  partes  por  Cel  valor  allí
establefi.dp d€ :f_se_n_j3 y_ f¡!E_o mi/lones ochocientos setenta y dos mil sei;c¡entos-sésenta y cuatro
pesos Mtie. ($65,872.664)",

Cont:rario a lo anterior, debe señalarse que, el anál¡s¡s de esta dirección se referire, como
es debído,  exclusivamente a'  daño cuest¡onado desde el  ejerc¡cio auditor soportado en
el    hallazgo   No.48   de   2018   y   por   el   cual   se   aperturó   el   presente   proceso   de
responsabilidad fiscal, es dec¡r, se delim¡ta  a  rev¡sar la diferenc¡a de un va'or reconocido
en  el  acta  final  del  contrato  No.205  del  21  de  abril  de  2014  ten¡endo  en  cuenta  que

presuntamente  el   ítem  denom¡nado   "ca^gue  J,  nef7-fio  o'e  sobnaníe5+f contemplaba   el
cálculo  del  valor  de  transporte,  y  s¡n  perjuicio  de  ellos  fue  reconocido  como  ítem  no
pre!rirsNÍJ  'o  rc:fí=reri!e  a   "transporte   de   mater¡ales   provenientes   de   /a   excavac¡Ón
Íe5combrena Wwn/cyÍ,a/ 5an £orenzo/; pues escapar de aquel limite vulneraría el derecho
a  la defensa, contradicción y en efecto el debido proceso de los ¡mplicados, como quiera
que las vers¡ones libres y los_ argumentos siempre fueron dir¡gidos a tal cuest¡onam¡ento
señalado  en  el   ha'lazgo  qu+e  fuera  el   insumo  fundamental  del  ¡nic¡o  de  la   actuac¡Ón

procesal.

En  consecuenc¡a  este despacho  man¡fiesta,  en  aplicación  del  pr¡nc¡p¡o de  la  buena  fe y
la veracidad de los documentos aportados como material probatorio al presente proceso
de  responsab¡l¡dad f¡scal, así como  la  cond¡c¡ón  que ostenta cada  uno de  los impl¡cados
para  la  época  de los hechos (Alcalde, Secretar¡o de  Planeación,  Infraestructura y Med¡o
Amb¡ente  del  mun¡cipio  de  EI  Esp¡na¡ Tol¡má,  los  representantes  legales  deI  Consorc¡o
La Tambora como firma lnterventora externa,   del Consorcio Parques del  Espina' Tol¡ma
como  Firma  Contratista  de  la  Obra,   la -misma  Procuraduría   Provincial  de  Girardot  -
D¡rección  Nacional  de  lnvest¡gac¡ones  Especiales),  como  los  demás  elemehtos  vistos y
expuestos en el presente auto y que se han descr¡to una a una y en v¡sta que las pruebas
aportadas  son  út¡les,  pert¡nentes y  conducéntes  para  el  esclarec¡miento  de  los  hechos
¡nvestigados, se evidenc¡a que no existe  un daño patr¡monial  al  Estado, toda vez que no
se  ev¡denc¡a  un  mayor  valor  reconoc¡do  en  el  acta  de  rec¡bo  final,  expresado  en  el
hallazgo  No|  48 de 2018,  sino que el valor se encuentra sustentado en  deb¡da forma y
en efecto,  no se trata de un  hecho generador de daño al  patrimonio públ¡co.

El  material  probator¡o  ev¡denc¡a  que  el  mayor valor  reconoc¡do  obedeció  al  transporte
del mater¡al proven¡ente de la excavac¡ón hac¡a la escombrera San Lorenzo del mun¡c¡pío
de Girardot en v¡sta que no fue pos¡ble depositarlos en alguna escombrera del  mun¡cip¡o
del  Espinal -Tolima,  como fue  planeado  en  la  parte  precontractual y como fue  deJ'ado
en  la  propuesta  económ¡ca  por  parte  del  contratista  y  donde  se  evidencia  que  este
transporte  no fue de  s  Km  sino  de  32  Km.  Alterando  las  condic¡ones  inic¡ales  pactadas
en  e'  contrato de obra  No.  205  deh2014,  conforme al  mater¡al  probator¡o obrante  en  el
expediente.

Constatado  la  inexistenc¡a  de  daño  patr¡mon¡al  alguno,  no  encuentra  este  Despacho
mérito   para   continuar  con   la   investigac¡ón   fiscal   de   los   mismos,   s¡endo   necesar¡o

proceder a  emit¡r,  en  primer lugar, Aut:o de Archivo de la Acc¡ón  Fiscal  en  relac¡Ón  a  los
v¡nculados al presente proceso de responsabil¡dad fiscal, por considerar que el  hecho no
exist¡ó,  acorde a  lo establec¡do en el  arti'culo 47 de la  ley 610 de 2000,  el  cua'  expresa:

Articulo 47  ley 610 de 2000

(.)`^ habrá  lugar a  profer¡r auto de arch¡vo cuando se  pruebe que e/  hecho  no ex¡stió,
que no es const¡tut¡vo de detr¡mento patr¡mon¡al  o no comporta e/  ejerc¡cio de gest¡Ón
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fiscal,  se  acred¡te  el  resarcimiento  pleno  del  perjuic¡o  o  la  operancia  de  una  causal
exc/uyente  de  responsabi/idad   o  se  demuestre  que  la   acc¡Ón   no  podía   ¡niciarse  o
prosegu¡rse por haber operado la caduc¡dad o la  prescr¡pcÍÓn de la  m¡sma." (...)|

De  conform¡dad  con  lo  señalado  en  las  normas  aluc¡idas,  en  el  párrafo  precedente,  se

procederá a ordenar en  primer lugar,  el  arch¡vo  por no  merito en  relación  a  los señores
Orlando Duran Falla, con C.C. 93.116,569 de EI Esp¡nal -Tol¡ma, en calidad de Alcalde
del  Mun¡c¡pio  de  EI  Espinal  -Tolima,  para  la  época  de  los  hechos;   Jhoan  Fernando
Niño Calderón,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C|  93.134.661  de  EI  Espinal -Tolima,  en  cal¡dad
de  Secretario  de  Despacho  de  la  Secretaria  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  y  Med¡o
Amb¡ente    del    Mun¡cipio    del    Esp¡nal    -Tol¡ma;    al    Consorcio    La    Tambora    con
Nit.900.775.639-6, siendo su representante legal e integrante el señor James Andrade
Zambrano,   ¡dent¡ficado  con   la   C.C.12.121.543  de   Neiva     y  la   Empresa   Bateman
lngenierair S.A. con  Nit. 800.061.409-1 representado legalmente por  el señor Jaime
Dudley  Pio  Bateman  Duran  con  C.C.19.252.902`de  Bogotá;  Responsables  de  la
lnterventoría Técn¡ca,  Financiera  y Administrativa  del  Contrato  de  obra  públ¡ca  No.205
de  21  de  abril  de  2014;  EI  Consorcio  Parque deI  Espinal,  con  Nit.900.727,800-1,
representada legalmente por el señor Carlos AI1:uro Arango Salazar, ¡dentif¡cado con
la  CIC.  5.9Ó2.425  de  EI  Esp¡nal Tol¡ma  y/o  quien  haga  sus veces y el  ¡ntegrante  señor
Carlos   Fernando   Córdoba   Avilés,   con   C.C.   13.010.352   de   lp¡ales   Nar¡ño,   en
cond¡ción  de  Contrat¡stas  según` contrato  de  obra  No.205  de  21  de  abril  de  2014;  de
igual  forma  se  desvincula  del  Proceso  de  Responsab¡lidad  Fiscal  No.112-090-018  como
Terceros   CMlment:e   Responsables,   a   las   Compañías   de'  Seguros:   Compañía   de
Seguros Liberty Seguros S.A. -Mt. 860.039.988-O y la Aseguradora de f¡nanzas
S.A. -Seguro Confianza -Nit.  860.070.374-9.  .J

Por últ¡mo, conforme al artículo  18 de la Ley 610 de 2000 el cual expresa: ``Se esfa4/ece
el  grado de consu/ta en defensa de/  ¡nterés público,:del  orgenamiento juríd¡co y de /os
derechos  y  garanti'as  fundamenta/es.  Procederá  /a  consúlta  cuando  se  d¡cte  auto  de
arch¡vo,   cuando   el   fa//o   sea   s¡n   responsabilidad   fisca/   o   cuando   el   fallo   sea   con
responsab¡l¡dad   fisca/   y   el   responsab¡l¡zado   hubiera   estado   representado` por   un
apoderado  de  ofic¡o  para  efiectos  de  la  consu/ta,  el  func¡onario  que  haya  profer¡do  la
decis¡Ón, deberá enviar el exped¡ente dentro de los tres (3) días sigu¡entes a su super¡or
funcional  jerárqu¡co,   según   la   estructura   y   manual   de  funciones  de   cada   órgano
fiSCa l ¡zador T: .,

En  mér¡to de lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE =

ARTÍCULO PRIMERO:   Ordenar el  arch¡vo por no mérito y por   los hechos objeto del
proceso de` ResponsabiI¡dad  F¡scaI  No.112-0090-018,  adelantado ante la Adm¡n¡strac¡Ón
Mun¡cipal  de  EI  Espinal  -Tolima,  de conformidad  con  lo d¡spuesto en  el  artículo 47 de  la
Ley 610 de 2000,  por no encontrar mér¡to para  imputar responsab¡I¡dad fiscal  en  cont:ra
de los señores:  Orlando Duran l=alla, ¡dentificado con la C.C. 93.116,569 de EI  Espinal
-Tol¡ma,  en  cond¡c¡Ón  de Alcalde del  Mun¡cip¡o de  EI  Esp¡nal -Tol¡ma,  para  la  época  de

los  hechos; Jhoan  Fernando N¡ño Calderón,  ident¡ficado  con  la  C.C.  93,134.661  de
EI  Espinal  -  Tolima,  como  Secretar¡o  de  Despacho  de  la  Secretaria  de  Planeación  e
lnfraestructura-y  Med¡o  Ambiente  del  Mun¡c¡pio  deI  Esp¡nal  -Tolima,  para  la  época  de
los    hechos;    el        Consorcio    La    Tambora    con    Nit.90O.775,639-6,    siendo    su
representante legal e integrante el señor James Andrade Zambrano, ¡dent¡f¡cado con
C.C.   12.121.543   de   Ne¡va  -  Responsable  de   la   lnterven,toría  Técn¡ca,   Financ¡era  y
Administrat¡va del Contrato de obra pública No.205 de 21 de abr¡l de 2014; La empresa
Bateman   lngeniería   S.A.   con   N¡t.   800.061.409-1,   representada   legalmente   por
Jaime  Dudley  Pio  Bateman  Duran  con  C.C.19,252.902  de  Bogotá,  ¡ntegrante  del
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Consorcio La Tambora cori  N¡t.900.775.639-6;  EI  Consorcio Parque del  Espinal,
con  Nit.900.727,800-1,  representa`da  legalmente  por el  señor Carlos Ariuro Arango
Salazar,  ident¡ficado  con  la  C.C.  51902.425  de  EI  Esp¡nal  ToI¡ma  y/o  quien  haga  sus
veces,  en  su  condic¡Ón  de Contrat¡sta  según  contrato de obra  No.205 de 21  de abril  de
2014, lo anter¡or de conform¡dad co-n lo señalado en la parte mot¡va de esta providencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Desvincular  del  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  No.   112-
0090-018  adelantado  contra  la  Administrac¡Ón  Munic¡pal  de  EI  Espinal  -  Tolima,  como
Terceros Civilmente Responsables -Garantes, a las Compañías de Seguros: Compañía
_de  Seguros  Liberty Seguros  S.A.  con  N¡t,  860.039.988-0,  por  expedir  la  Póliza  de
Manejo No.  122174,  Multiriesgo, con eI Amparo:  Manejo G'obal para Entidades Oficiales,
con    fecha    de   expedición    el    septiembre    16   de    2014,    con   vigencia    del    15   de
septiembre/2014   hasta   el    15   de   septiembre   de   2015,   con   valor   esegurado   de
$100.000,00O.00 y  la  Compañía  de  Seguros Aseguradora  de fianzas SIA seguros
Confianza,  con  el  Nit.  860.070.374-9,   por  expedir  la   Pól¡za  No,  GU  O19890,  Pó'iza
Multir¡esgo;   Clase   de   Amparo   Manejo   Global   para    Entidades   Oficiales,    Fecha   de
exped¡ción:  1O.  de  octubre  de  2014,  con  una  vigencia  del  26  de  septiembre  de  2014
hasta  26  de octubre de 2018 y con valor asegurado  por cumplimiento  del  contrato  de
$81.200.000.00  y   calidad   del   Serv¡cio   $4O.600.000.OO,   amparando   el   Consorcio   La
Tambora  con  Nir.900.775.639-6 -  representada  legalmente  por el señor James Andrade
Zambrano   y  también   por   que   exp¡d¡ó   la   Pó'iza   No,   GUO31985   -   Certificado   17
GUO60832, Clase de Póliza  Multiriesgo -Clase de Amparo:  Manejo Global para  Entidades
Oficiales,  con  fecha  de  exped¡ción  el  3  de  octubre  de  2014  y  con  vigenc¡a  del  30  de
sept¡embre  de  2014  hasta  30  de sept¡embre  de  2019;  valor asegurado:  Cumpl¡míento
del contrato $5.800.000.000-;-objeto de la GarantiJa   de amparar el  pago de los perju¡cios
derivados del  lncumplimiento de  las obl¡gaciones   contenidas en  el  contrato  No.205  de
21  de abril  de 2014.

ARTÍCULO TERCERO=  Declarar probada  la  causal  que conlleva al  archivo de  la  acción
fiscal;  esto es,  el  hecho no es constitut¡vo de detrimento  patr¡monial,  re'acionados en el
ha'lazgo fiscal  número 48 del  s  de  mayo de  2018,  conforme  a  la  parte  motiva  de  esta
dec¡sión.

ARTÍCULO  CUARTO:   En   el   evento  de  que  con   poster¡oridad   apar-ecieren   nuevas
pruebas  que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  s¡rv¡eron  de  base  para, el  archivo,  o  se
demost:rare  que  la  dec¡sión  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la
actuación fisca',  de conformidad con  el  artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  QUINTO:  Notificar  por  estado  el  conten¡do  de  la  presente  prov¡denc¡a,
conforme al artículo 106 de la+Ley 1474 de 2011, hac¡éndoles saber que contra la misma
no procede recurso alguno a  los señores Orlando Duran  Falla, con C.C.  93b.116.569 de
EI  Espina'  -Tolima,  en  calidad  de Alcalde  del  Mun¡c¡p¡o  de  EI  Esp¡naI  -Tolima,  para  la
época  de  los  hechos;    Jhoan  Fernando  Niño  Calderón,  identificado  con   la  C.C.
93.134.661 de EI  Esp¡nal -Tol¡ma, en calidad de Secretario de Despacho de la Secret'ar¡a
de  Planeación  e  lnfraestructura  y  Medio Amb¡ente  deI  Mun¡cipio  del  Espinal  -Tol¡ma;  aI
Consorc¡o   La  Tambora   con   Nit.900.775,639-6,   s¡endo  su   representante   legal   e
integrante el señor James Andrade Zambrano, ¡dent¡ficado con la C.C.12.121.543 de
Ne¡va   -   Responsable   de   la   lnterventoría   Técnica,   F¡nancíera   y   Administrativa   del
Contrato de obra públ¡ca No|205 dé 21 de abril de 2014; por intermed¡o de su apoderado
de  confianza  doctor  Héctor Julio  Ríos Jovel,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C.  12.125i383  de
Neiva   y  T.   P.   191.268   del     C.   S.   de   la   J.LBateman   lngenieíía   S.A.   con   Nit.
800.061.409-1, representada legalmente por Jaime Dudley Pio Bateman Duran con
C.C.No.19.252.902    de    Bogotá,     ¡ntegrante    del    Consorc¡o    La    Tambora    con
Nit.900.775.639-6;  poF ¡ntermedio de su  apoderado de confianza doctorHéctor Julio
Ríos Jovel,  ¡dentificado  con  la  CIC.  12.125.383  de  Neiva  y T.  P.  191.268 del   C.  S.  de
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la J; Consorc¡o Parque deI Esp¡nal, con Nit.900.727.800-1, representada legalmente
por el  señor Carlos AI1:uro Arango Salazar,  ¡dentfflcado con  la  C.C.  5.902.425 de  EI
EspinaI ToI¡ma y/o qu¡en  haga  sus veces, en su condición de Contratista según  contrato
de obra  No.205  de  21  de abril  de  2014;  por intemed¡o de su  apoderado de  confianza
doct:or  Héctor Jul¡o  Ríos Jovel,  identfficado  con  la  C.C|  12.125.383  de  Neiva  y T.  P.
191.268 deI  C. S. de la J.;   El señor Carlos Fernando Córdoba Avilés, y/o quien haga
sus  veces,  en  su  condición  de  ¡ntegrante  deI  Consorc¡o  Parque  del  Espinal,  con
Nit.900.727.800-1,  como también  a  los Terceros C¡vilmente  Responsables -garantes,
la   Compañía  de  Seguros  Liberty  Seguros  S.A.   con   Nit.   860.039.988-0,     por
¡ntermedio   del   Apoderado   Judic¡al   doctor   Edgar  Zarabanda   Collazos,   con   C.C.
80.101.169  de  Bogotá  y  T.  P.  No.180.590  del  C.S  de  la  J,  en  la  s¡guiente  Direcc¡ón:
Correo    electrónico:    e.zarabanda@zarabandabeltran.com    y    la    Aseguradora    de
finanzas   SiA.   -   Seguro   Confianza   -   Nft|   860.070.374-9,   Tercero   C¡v¡lmente
Responsable,  garante;  por  intermed¡Ó  de  la  doctora  NataI¡a  Alejandra  Moncayo
Rodríguez -Representante legal para fines judiciales de la Aseguradora ConfiarHa S.A.
-Dirección :  correos electrón¡cos nmoncavo@confianza.com,co y ccorreos@confia nza ,com.co.

ARTÍCULO SEXTO=  Una  vez surtida  la  notificac¡ón  env¡ar el  exped¡ente  dentro  de  los
tres (3) días s¡guientes aI Superior Jerárquico o Func¡onal, a fin de que se surta el grado
de consulta  acorde con  lo d¡spuesto en  el  ariículo  18 de la  Ley 610 de 2000.

A"TÍCULO SEPTIMO¡  Enviar copia  de  la  presente`providenc¡a  a  la  entidad  afed:ada,
con  el  Adm¡nistración  MunicI-pal  de  EI  Espinal  -Tolima  ub¡cada  en  la  carrera  6  No.  8  07
-        Palacio        Municilpal        en        el        Espinal        Tol¡ma        -       Correo        electrónico:

notificac¡oniud¡cial@elesD¡nal-tolima.c]ov.co,  con  el  propósft:o  que  surta  los  trám¡tes  de
carácter   contable,   presupuestal   y   financiero   que'  correspondan   y   las   demás   que
cons¡dere  necesarias.

ARTÍCULO  OCTAVO=  Cumplidas  las  actuac¡ones  requeridas  y  en  fime  la  dec¡sión,
env¡ar  el  exped¡ente  al  arch¡vo  de  gestión  de  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad

F¡scal  de esta  Contraloría,  conforme a  los procedimientos de gestión documental.

ARTÍCULO   NOVENO=   Remftase   a   la   secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competencia.
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